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L A A M É R I C A . 

REVISTA EXTRANJERA. 

Nada ha producido la úl t ima quincena que pueda 
contr ibuir á fijar la opinión del público sobre el éxito de 
la expedición francesa en Méjico. Que el general Forey 
haya avanzado hasta Jalapa; que haya mandado cinco 
m i l franceses á Tarapico, son hechos demasiado insigni
ficantes, en comparac ión de las esperanzas lisongeras que 
se hablan concebido en Par í s , donde se creia que la l l e 
gada de las tropas á Veracruz, seria una nueva edición, 
del veni, v idi v i d , del gran conquistador romano. Los 
que hayan loidolo que sobre este asunto hemos dicho en 
nuestras revistas anteriores, se expl icarán fácilmente la 
inmovilidad del ejército francés, y podrán vaticinar la 
cont inuación de este estado de cosas por un tiempo inde
finido. El gobierno imperial no desconoce su incapacidad 
de consumar el plan que se habia propuesto; á lo m e 
nos, es lícito inferirlo del cañonazo de socorro que ha t i 
rado la Patrie, reclamando la cooperación de las otras 
dos Potencias firmantes del tratado de Londres. ; A q u é 
propós i to viene esta excitación, si , como de ello se jacta 
el diario imperialista, «los franceses solos, bastan para 
llevar á cabo la empresa?» Pero ello es que la expedición 
está muy lejos de hacer prosélitos en la opinión general 
de la nación; que las fracciones del partido reaccionario 
favorablemente dispuestas á la intervención extranjera, 
se han transformado en enemigas, de resultas de la con
ducta observada por el gobierno imperial con el general 
Almonte; que el gobierno de Juárez se consolida y au 
menta sus partidarios, adhir iéndose á él muchos jefes de 
ios que hasta ahora lo han combatido, unos por odio al 
dominio extranjero, y otros, por afición á las hostilidades 
guerrillescas que haií practicado toda su vida, y á lasque 
tantas ocasiones favorables ofrece la presente invasión. Y 
sin embargo de todo, nadie pone en duda que los france

ses se apodera rán de la capital. Ya hemos dicho en otras 
ocasiones los resultados probables de esta ocupación . C o 
nocidas las pseuliaridades del país , lo mismo es ocupar 
á la capital de Méjico que ocupar á ü r i zaba . Tan difícil es 
someter á la nación entera desde un punto como desde 
el otro. Cuando el gobierno francés se convenza de esta 
verdad, larga será la cuenta que tenga que ajustar de 
sus pérdidas en hombres y en dinero. 

En la América del Norte, han ocurrido muy notables 
sucesos, precursores quizás de una gran transformación 
política, cuyo inílujo en la cont inuación de la guerra, ó 
en la conciliación de los partidos beligerantes, es i m p o 
sible conjeturar. Los crecientes apuros del gobierno fe
deral, no le han estorbado armar una expedic ión desti
nada á la conquista de Tejas. Hasta ahora no se sabia en 
Europa que Tejas se hubiese manifestado bastante ene
miga del federalismo, para provocar una medida tan i m 
portante. Algunos enemigos de I^incoln han creído descu
br i r en ella la intención secretado intervenir en los nego
cios de Méjico, sospecha que se funda en el lenguaje hos
t i l de que hacen uso contra el gobierno francés, los pa r t i 
darios del presidente, en la creencia de que las s impat ías 
del Emperador se inclinan á la causadle los confederados, 
y en el temor de que la poderosa escuadra francesa e n 
viada al golfo mejicano intente levantar el bloqueo de los 
puertos del Sur. El partido republicano, que es el que 
sostiene al presidente, desaparece r á p i d a m e n t e ante los 
triunfos del democrá t ico : es verdad que los republicanos 
han hecho cuanto les ha sido posible para que la victoria 
de sus antagonistas sea tan decisiva como significante, 
l ian denunciado á los demócra tas como traidores y como 
enemigos de la guerra, y de este modo los han conver t i 
do en defensores de la paz, hab iéndolo sido hasta ahora 
de la un ión , y habiendo declarado que era preciso soste
nerla á toda costa. Este rompimiento de dos partidos, 
entre los cuales está dividida la nación entera, ha sido 
efecto de la famosa proclama de Lincoln en que declara
ba libres á todos los esclavos ddl Sur. El mismo autor de 
tan precipitado acto de venganza, ha confesado en un 
discurso dirigido á una reunión popular de Washington, 
que la proclama fué una falta ruinosa, [áruinousjnistakej 
cometida por no serle posible resistir á las exigencias 
de sus partidarios. De esfa combinac ión de circunstancias 
han resultado dos modificaciones en las doctrinas de los 
demócra t a s . Eran ardientes partidarios de la un ión , 
y ahora favorecen la separación de los confederados. 
Eran celosos abolicionistas, y ahora, sin ser apo
logistas de la esclavitud, condenan la proclama eman
cipadora , no solo como improcedente é inopor
tuna, sino como un acto de odiosa confiscación. 
De todos modos, la decadencia de los republicanos, es un 
hecho fuera de duda, y en la nueva Cámara de repre-

s litantes que deba rá reunirse el 4 de Marzo del a ñ o que 
viene, la mayor ía es tará en los bancos de sus rivales. Pe
ro entretanto, s e g u i r á » estos legislando, apoyando al go 
bierno en sus extravíos y desaciertos, y preparando á s u s 
sucesores toda clase de enbarazos. Ellos sancionarán la 
emancipac ión , y dejarán á estos la difícil tarea de m a n 
tener y emplear algunos millones de séres humanos, c u 
yas cadenas h a b r á n roto, pero cuya suerte no será por 
esto mas feliz. E l presidente ha indicado el designio de 
transportar á las costas de Africa todas estas victimas de 
su filantropía; proyecto tan absurdo y descabellado, que 
no ha podido encontrar un hombre publico, n i un diaris
ta que lo apoye. 

V á todo esto, resta saber si la emancipación os real i 
zable, y si al cabo de dos meses, t é rmino señalado en la 
proclama para llevarla á efecto, será esto tan posible c o 
mo el gobierno se lo figura. Sin duda, los distritos del 
Sur ocupados por las tropas federales, no opondrán r e 
sistencia al poder de las bayonetas, y Nueva .ür leans , por 
ejemplo, sabe bien á su costa que su opresor Butler es 
limnhre muy capaz de poner fuego á la ciudad, si hay en 
ella quien ose arrostrar sus furias. Pero los Estados exen-
IOS de la presencia de las tropas contrar ías no se presta-
r m con tanta docilidad á un mandato que los condena 
a la miseria, y que puede merecer la calificación de robo 
á mano armada. Según sus periódicos, la opinión general 
en lodo el Sur, ha recojiclo el guante, y se anuncia como 
dispuesta á pelear con mas oicarn ízamiento que lo ha 
hecho hasta ahora. Los republicanos se lisonjean con la 
amable esperanza de que, en los puntos en que los due
ños no emancipen á sus esclavos, estos sabrán vengarse 
en las esposas y en los hijos de aquellos, y tienen l abon-
dad de aconsejar á las designadas víctimas que abando
nen sus hogares, como se hace con una ciudad amena
zada de asalto ó bombardeo. Cuando un partido echa 
mano de semejantes recursos, y hace uso de seme
jante lenguage, la opinión pública tiene lo bastante 
para darle las calificaciones que merece. Por for 
t u n a , el ejército confederado, que hasta ahora no 
ha sido vencido n i ha experimentado un revés de 
gravedad, se ha puesto en marcha con dirección al Nor 
te, y os muy verosímil que el general Beauregard sepa 
aprovecharse del descrédi to en que ha caído el gabinete 
de Washhthton. Los dos meses de vida con que puede 
contar el actual Congreso, no bastan para sancionar las 
medidas que requiere una operación tan vasta y compl i 
cada, como la emancipación consabida. Si, pues, el nuevo 
Congreso en que vá á predominar el partido contrario 
al presidente, toma posesión antes que se haya consuma
do la obra, lo natural es que revoque la ley, y deje al j e 
fe del Estado en una s i tuación nada lisonjera. 

Lincoln no desconoce el descrédito en que ha caído 
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n i la tormenta que le amenaza, y ha descargado el peso 
de sus iras en el general M'Clellan, á quien ha destituido 
t'x abrupto del mando del ejército del Potomac. Este ras
go de pueri l venganza, ha producido un efecto contrario 
al que Lincoln aguardaba. M'Clellan, es en el dia el idolo 
de los demócra tas , y está designado por ellos como 
candidato para la futura elección de Presidente. 

A esta destitución se ha querido dar un colorido p u 
ramente mil i tar y disciplinario, y, para ello, se ha p u 
blicado una correspondencia escandalosa, en que el ge
neral Haileck se presenta como acusador de M'Clellan, 
queriendo demostrar, entre otras cosas, que todos los 
pedidos que éste hab ía hecho para vestuario, uniformes, 
calzado y otros objetos de que sus tropas carecían, ha-
bian sido cumplidamente satisfechos. Pero la opinión 
general se revela contra esta in te rpre tac ión , y á nadie se 
oculta á la hora esta que la medida ha sido un golpe de 
política, exijido por el partido republicano. No deja de 

icnor duda un articulo del iViflW-Foril l imes . 
reconocido del ministro de Estado 

esto la me 
que es el ó rgano 
Seward. «Las s impat ías del general M'Clellan, dice, han 
sido siempre favorables, á la causa del Sur; siempre se 
ha creído contrariado por los sentimientos y por la ac-r 
cion del Norte. Esperaba y creía que la guerra termina
ría muy en breve, y que los caudillos separatistas, sos
tenidos por los muchos amigos que tienen en el Norte, 
se pres ta r ían fácilmente á una conciliación que resul tar ía 
en su provecho. El general sabia que este plan no seria 
realizable, en caso de que las tropas de su mando ganasen 
una victoria decisiva, como innegablemente habr ía 
sucedido. Asi se esplican la lentitud gon que ha obrado, 
su sistema de marchas y contra-marchas, y sus frecuen
tes derrotas .» E l sucesor del general destituido es el ge
neral Burnes íde , de cuyos talentos militares no tienen alta 
idea sus compatriotas".' E l mismo partido que lo sostiene 
prevé lo poco que debe esperarse de este nombramiento, 
y buen cuidado tiene en justificar de antemano el mal 
éxito que tendrán sus operaciones. «Es evidente, dice el 
citado periódico ministerial, que, merced á las extraor
dinarias dilaciones en los movimientos de nuestro e jé r 
cito, los rebeldes han eludido siempre un combate for 
mal , y se encuentran hoy fuera de su alcance. Han em-
pezade) las lluvias o toña les , y los ríos y arroyos de V i r 
ginia no son ya vadeables. Los caminos son hondos ce
nagales, y todo movimiento decisivo y rápido ha llegado 
á ser imposible.» Esto quiere decir que en el Norte se 
cuenta con nuevos triunfos del Sur. 

Entre las noticias particulares de los periódicos ame
ricanos, notamos una carta dirigida al ya mencionado 
ministro Seward, por el arzobispo católico Hugues, 
hombre que goza de alta r epu tac ión en todas las sectas 
por su piedad y su saber. El respetable prelado declara 
en este documento que el gobierno de Washington debe 
estar apercibido contra lo que puede sobrevenirle de la 
otra parte del Atlánt ico, donde la opinión no se le 
muestra muy propicia. «En Europa, dice, ó no se hace 
caso de nosotros, ó se nos desprecia, y se habla de la 
nación americana, como nosotros podr íamos hablar de 
los habitantes de las islas de Sandwich ó de Vanconver .» 
Otros muchos asertos, no menos desagradables al go
bierno, contiene la epístola arzobispal, escrita en tono 
conciliador y amistoso y dictada por el mas puro patr io
tismo. 

En Europa, el asunto que casi exclusivamente ocupa 
la atención de los políticos y trae aturdidos á monarcas, 
ministros y escritores públ icos, es la candidatura al trono 
que ha dejado vacante el pobre ü t h o n de Baviera. Salta 
á primera vista que esa unanimidad y ese entusiasmo 
con que la nación griega pide por monarca á un hijo de 
la reina Victoria, es una consecuencia lógica de la p o 
sición en que se halla colocado aquel país , y de Jos es
carmientos que su historia moderna consigna. Ansiosos 
de libertad, de independencia, de verdadero régimen 
representativo y de instituciones adoptadas á sus necesi
dades y puestas en a rmon ía con el espiritu del siglo, ¿á 
qué dinastía de las reinantes podr ían acudir los griegos 
para obtener aquellos preciosos bienes? ¿A la Rusia, en 
donde se petrifica el despotismo como las nieves de su 
vecino el Polo Artico? ¿A la Rusia, para que la patria de 
Arístides sirviese de escalón al trono de Bízancío ocupa
do por un Romanzow? ¿A la Francia, para que esparciese 
t n el Pcloponeso los bienes de que le es deudora Italia? 
Claro es que, si los griegos aspiran á la libertad, n ingún 
gobierno europeo podría asegurársela , sino aquel que 
funda en la libertad su estabilidad y su gloria; aquel que 
ha presentado una mano amiga á todos los pueblos que 
han querido ser libres. Que las guineas inglesas hayan 
sido los móviles de esa manifestación, es una de aquellas 
vulgaridades con que el partido de la reacción procura 
disfrazar sus.derrotas y desahogar su ódío contra todas 
las ideas que llevan en sí el sello de la cultura y de la 
reforma. No se seduce una nación entera con guineas, y 
el pronunciamiento de los griegos ha seguido con dema
siada pront i tud á la expulsión de su rey, para que los i n 
gleses hayan tenido tiempo de sobornar á todas las cla
ses de la sociedad, derramando entre ellas el oro. Tam
poco pueden desconocer los griegos queelenlronamiento 
del pr íncipe Alfredo les asegura el archipiélago de las 
siete islas Jón icas , cuyos habitantes son de la misma 
l aza que los de xVtenas' y Missolonghi. La imbécil y ca
duca diplomacia europea opone á esta candidatura un 
apolí l lado protocolo, en que se excluían del trono de 
Crecía los miembros de lasd inas t ías , cuyos soberanos t o 
maron parte en aquel pacto. Pero este pacto, celebrado 
en Lóndres en 4850, quedó hecho trizas desde que los 
griegos expulsaron con ü t h o n á toda su dinas t ía , en la 
cual vinculaba para siempre el trono aquel documento. 
Además , de que pretender que la voluntad de una nación 
entera retroceda ante un pedazo de ue rgamíno , es que
rer enfrenar un torrente con una tabla de madera. Si es 
cierto que el representante br i tánico en Atenas y los 
oficíales de la escuadra inglesa estacionada en el Pirco, 
inspiraron la ¡dea p r imi t i va , y que lord Palraerston fo

m e n t ó el designio y alentó las esperanzas de la nac ión , lo 
que esto prueba es la suma sagacidad y la admirable 
pront i tud con que obró aquel gran ministr.», aniquilando 
en su cuna los designios que abrigaban de consuno F ran 
cia y Rusia. 

En efecto, apenas se tuvo en Lóndres la primera no
ticia de lo ocun-ido en Atenas, el Gabinete inglés se 
apresuró á proponer al ruso que se tuviese por vigente 
el protocolo de Lóndres . El Gabinete ruso cayó en el 
lazo, y deseando conferir la corona al moscovita duque 
de Leuchtemberg, declaró que el protocolo hab í a per
dido todo su valor; que la revolución lo había anulado y 
que por consiguiente, las potencias firmantes hab í an r e 
cobrado su libertad de acción, y quedaban autorizadas á 
presentar como candidatos á los principes de sus respec
tivas dinast ías . Esto era justamente lo que los ingleses 
que r í an . Parapetados con esta dec larac ión , sacaron á luz 
el nombre del principe Alfredo, no sin haber tomado 
antes el pulso á la opinión pública en Grecia, y de haber 
adquirido, por medio de sus agentes, la convicción de 
que esta candidatura seria acogida con entusiasmo, como 
en efecto lo ha sido. Esta novedad inesperada por los otros 
dos Gabinetes, los cogió tan de sorpresa, que no sabiendo 
cómo salir del paso, ni cómo rivalizar con tan poderoso 
antagonista, parecieron ceder al imperio de las circuns
tancias, y haciendo de la necesidad v i r tud , se abstuvieron 
de contrariar la proposición inglesa. La abnegación de los 
diarios imperiales de Par ís ofreció un singular espec
táculo . Obligados á tragar tan amarga pildora, no disi
mularon el despecho que les causaba el triste papel que 
estaba representando su gobierno. Mr. Limairac , que no 
escribe sino lo que se le manda escribir, decía en uno de 
los n ú m e r o s delConsti t i icconneldeímes de Noviembre: «la 
si tuación de la Francia es l ibre , decidida y completa
mente desinteresada. La subida del pr íncipe Alfredo al 
trono de Grecia no nos ofende. Grecia puede elegir l i 
bremente al monarca que le acomode. Nuestras re la
ciones con Inglaterra son tan cordiales, que esta elección 
no puede en manera alguna descomponerlas. ¿Cómo pue
de nacernos sombra la determinación de una gran po
tencia que quiere imponerse la obligación de mantener 
un principe en el trono helénico? Grecia existe hoy r o 
deada de grandes dificultades, y el pr íncipe que la favo
rezca dándole una dinastía t endrá que luchar con dos 
inconvenientes. O tendrá que restringir las miras del 
nuevo soberano á los muros carcelarios de sus fronteras 
actuales, haciéndole perder de este modoso popularidad, 
ó es t imulará la ambición nacional de engrandecimiento 
geográfico, abriendo la puerta á la terrible cuest ión de 
Oriente, cuyas complicaciones son tan graves como n o 
torias.» Parece que después de estas manifestaciones de 
condescendencia y buena voluntad, recobrado de su p r i 
mer susto el gobierno francés , ha propuesto al ingles y 
al ruso que abandonen sus pretensiones respectivas, y 
dejen que los griegos elijan un monarca e x t r a ñ o á las dos 
dinastias. E l corresponsal en Par ís de un periódico m i 
nisterial de Madrid, entona con este motivo un canto de 
triunfo, y coloca la destreza del gabinete francés á una 
prodigiosa elevación sobre el nivel de la del bri tánico. 
No puede llegar á mas la galolatría de estos escritores. 
¿No podrá hacerse sordo lord Palmerston á esta i n s i 
nuación como se hizo á la propuesta de la intervención 
en los negocios de América? ¿Todavía quieren mas desai
res los hombres de las Tullerías? Si los ingleses retiran 
su candidatura como se asegura, no será por dar gusto 
á Luis Napoleón: será porque así les conviene y les aco
moda; será porque con lo que hasta ahora han hecho, 
les basta y les sobra para haber logrado su único desig
nio , que era ganar de la mano á los rusos, y estorbar 
que se apoderasen de Grecia para llevar á cabo el plan 
de Catalina. De todos modos, estén convencidos nuestros 
afrancesados colegas que, si se verifica la retirada del 
principe Alfredo, el que ocupe el lugar que le estaba de
signado no será en n ingún caso posible un ciego ins t ru 
mento de Francia y Rusia. E l Oriente ha de dejarse i n 
fluir por la Gran Bre taña , so pena de servir de in s t ru 
mento para que el despotismo de Par ís y San Petersburgo 
predomine en Enrona, y ahogue en sus habitantes toda 
aspiración á la independencia y á la l ibertad. ¿ P u e 
de haber entendimiento tan obtuso que atribuya á una 
sincera s impat ía , á un sentimiento de predilección en fa
vor de la barbarie y del mahometismo el impulso que 
mueve á la política inglesa á sostener T defender la 
Turquía? • 

Hemos hablado de protocolos. Como después de es
cr i to lo que precede, hemos visto que se insiste en i m 
plorar un documento de esa clase para excluir del trono 
de Grecia á tres grandes Potencias de Europa, c ú m p l e 
nos insistir por nuestra parte en que semejante exc lu
sión no existe, y que, si la diplomacia no ha brillado 
hasta ahora por su lucidez intelectual, en la ocasión 
presente se ha mostrado tan falta de memoria , como 
siempre lo ha sido de generosidad y de pene t rac ión . Para 
convencerse de esta verdad, basta tener presente lo que 
en este asunto y se [ha estipulado y se ha dado al p ú 
blico. E l tratado de Lóndres de 6 de Julio de 1827, pue
de considerarse como la iniciativa de la acción conjunta 
de las grandes Potencias en los negocios de Grecia. Más 
de un a ñ o antes, en 4 de 'Abr i l de"l826, se hab ía cele
brado en San Petersburgo una conferencia, en que los 
representantes de Inglaterra y Rusia hab í an convenido 
en los medios de ejercer la intervención. En 1827, F ran 
cia tomó parte en el convenio, el cual se formalizó en 
un tratado, una de cuyas clásulas decía qae, deseando 
las tres Potencias poner término á la efusión de sangre, 
se c o m p r o m e t í a n á exíjir de las partes beligerantes, una 
suspensión de hostilidades, empleando sus esfuerzos c o m 
binados en pacificar la Grecia, con las condiciones de que 
los griegos reconocer ían al Sul tán como seño r ó soberano 
feudal [ i ) , y, como tal le pagar ían anualmente un t r i b u -

(1) 2ío tenciiios en caítellnno palabra que oquiralga 
de los Bftteeeetfj ni al lord Paé-anwviU de IÜÍ ¡ugle?ca. 

al svz 

to. Los griegos serian gobernados por autoridades OIIP 
ellos mismos elegir ían; pero cuya elección deberia se r 
aprobada por la Puerta Otomana. La obstinación de ¡na 
turcos echó á tierra todo lo pactado. Negáronse al a n u í 
tício, y fueron castigados por la destrucción de su escua' 
dra en Navarino. En 22 de Marzo de 1829, las Potenciad 
pensaron en tomar nuevas medidas, encaminadas a la 
ejecución del tratado de Lóndres . Estas medidas no lue-
ron sancionadas en un tratado, sino en el protocolo de 
una conferencia tenida en Lóndres aquel mismo día El 
gran principio establecido en este acto, fué que Givcía 
sería gobernada por un jefe hereditario, pero yasaUodd 
Sul tán , á quien deberia pagar un tr ibuto, con otras c láu
sulas no menos opresivas y que excluían toda idea de inde
pendencia y de au tonomía . E l protocolo estipulaba que en 
ningún caso podr ía este jefe ser elegido entre los principes 
de las familias reinantes que hab ían tomado parte en 
el tratado de Lóndres . Por fortuna, este convenio no 
llegó nunca á realizarse. Entonces fué cuando se resolvió 
que Grecia fuese una nación l ibre, independíente v so
berana. En conformidad con este principio se firmaron 
las minutas de otra conferencia tenida en 3 de Febrero 
de 1830. Las tres Potencias se encargaron de nombrar 
el pr imer soberano del nuevo reino: por aquella vez sola 
después de la cual cesaba para siempre la acción de las 
tres Potencias, y Grecia quedaba tan d u e ñ a de elegir un 
soberano, en caso de vacar el trono, como lo son Rusia 
Inglaterra y Francia. Todo el lenguaje de este úllimo 
protocolo, se refiere al solo y único caso de la primera 
elección. Pasado este t rámi te , Grecia deberia gozar, (son 
palabras del protocolo) «todos los derechos políticos i n 
herentes á una independencia absolu ta .» 

El principal de estos derechos es sin duda alguna, el 
arreglo de la sucesión á la corona. ¿Puede llamarse i n 
dependíente la nación obligada á. recibir un soberano 
nombrado por otra? Aun hay mas; este derecho de los 
griegos á disponer de la corona en caso de ocurrir va
cante, fué tácimente reconocido en 1832. Cuando des
pués de inútiles negociaciones con el actual rey de los 
belgas, fué finalmente ofrecido el trono á Othon, el rey 
de Ba viera insistió en que se estipulase que sí Othon m u -
ríese sin sucesión directa, lo he reda r í an sus hermanos. 
La Asamblea nacional de Grecia accedió á esta demanda, 
y así se sancionó en el [tratado de 7 de Mayo de 1832. 
Pero nada se previno en este documento con respecto al 
caso presente. La const i tución promulgada en 1844 reco
noce el principio de aquel tratado; pero en ella se dice 
que, faltando heredero aparente ó presuntivo á la coro
na, el rey quedaba autorizado á designarlo con el con
sentimiento de las dos terceras partes de las Cámaras . Si 
estas dos terceras partes no convenían en la designación, 
las Cámaras mismas reunidas en un solo cuerpo, har ían 
la elección debiendo tomar parte en ella un cierto n ú 
mero de delegados nombrados por el pueblo. Nada se 
dice n i en la const i tución, n i en el tratado citado ú l t ima
mente , concerniente á exclusión de personas ó d i 
nas t ías . 

En verdad, dá lástima perder el tiempo en esta dis
cus ión . 'Es tamos en una época en que todas las intrigas 
de los Gabinetes, todas las maniobras de la diplomacia 
se desvanecen ante la irresistible fuerza de la soberanía 
popular.. Grecia quiere tener por monarca á un principe 
inglés; y no solamente quiere, sino que ya lo reconoce y 
lo lia aclamado como tal en una gran parte de su te r r í to -
rfo. No sabemos hasta qué punto p o d r á resistir el Gabi
nete bri tánico á tan solemne y unisono llamamiento. En 
Grecia la opinión general se inclina con vehemencia y de
cisión al lado de Inglaterra, aunque no sea mas que por 
la desconfianza con que allí se mira la política f ran
cesa , la cual ha logrado por f in complicar de tal modo 
los negocios de Italia, que no hay como fundar la mas 
leve conjetura sobre el verosímil desenlace del actual 
embrollo. Jamás se han visto en las luchas polít icas pre
tensiones mas incompatibles que las que sostienen res
pectivamente la nación y el Gabinete pontificio. La na
ción quiere á Roma por capital; el papa insiste en que 
se le devuelvan los Estados de que Italia lo ha despojado. 
Este conflicto es el reflejo del que sostienen en toda E u 
ropa la libertad y el poder absoluto; el progreso y el re 
troceso; las ideas" del siglo X I X con las del siglo Í H I . E l 
que podía desatar el nudo se ha pronunciado por el p o 
der absoluto, por el retroceso y por los tiempos feuda
les, y no queda mas recurso á los que pelean en las filas 
contrarias, que fiarse á la acción del tiempo y á la rápida 
decadencia de todo lo que estorba la expasion de las 
ideas liberales y el triunfo de los instintos civilizadores. 
La caída del ministerio Ratazzi estaba prevista, desde 
que subió al poder inmediatamente después de su viaje 
á Par í s . Se le c reyó dócil instrumento de la política impe
r ia l , y esto bastó para su descrédi to ¿Quién osará ocupar 
su puesto? El que tenga bastante arrojo para ello deberá 
ser ó un ente insignificante, que se resigne á la nulidad 
en que se verá sumerj ído, ó un hombre de extraordina
ria audacia, decidido á sostener á todo trance la causa na
cional, que es la del verdadero cristianismo y la de la 
civilización. Solo con esta condición podrá ser bien reci
bido por la nación y por la parte sensata y culta de E u 
ropa. En este caso, la invasión de la Península por las 
tropas francesas, la confederación, el afianzamiento del 
poder temporal del papa, su re integración en el terr i to
rio que espontáneamente se le sustrajo, y el entroniza
miento de un Napoleón en el Sor, son consecuencias 
inevitables. Por fortuna, les está señalado un término 
eventual, pero forzoso y previsto. Aguárdenlo los italia
nos, y no se apresuren á violentar el curso de las cosas. 
Bien claro se lo ha dicho el general Durando. Las pala
bras de Tácito con que t e r m i n ó su úl t imo discurso deben 
ser la divisa de los que comparen la frajilídad de la vida 
humana con la perpetuidad de las ideas y de los p r i n 
cipios. 

Y entre tanjo ¿qué es de ese poder formidable, que 
se enseñorea sobre tantos poderes, que aspira al domi 
nio universal, como lo realizó Carlo-Magno, y ante el 
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cual se sacrifican tantos intereses, tantos derechos y 
tantas y tan nobles y justas aspiraciones? Que el influjo 
politiéo del imperio va decayendo r á p i d a m e n t e , es una 
verdad que á nadie se oculta. 

Eti una carta de Paris, con fecha de 24 de Noviembre 
úl t imo, leemos: 

«Las vacilaciones de este gobierno van minando de un 
modo demasiado perceptible, para que deje de llamar la 
atención públ ica, la influencia francesa, asi en Oriente, 
como en Italia. La fuerza moral que habia adquirido con 
su no desmentida habilidad y su firmeza en encaminar 
las cuestiones por la senda que mas convenia á sus p r i n 
cipios ó sus intereses, y con las victorias alcanzadas por 
las armas imperiales en Crimea y en los campos de L o m -
bardia, se va debilitando por momentos, y no puede 
atribuirse á otra causa que á la indecisión de que viene 
dando tantas muestras en estos úl t imos tiempos, indeci
sión que se interpreta, ó por la pérd ida de aquel tacto 
especial que antes tenia, ó por la conciencia de que ca
rece de los elementos necesarios para dominar los acon
tecimientos y dirigirlos como mas le conviniese, en 
el caso de que llegaran á desbordarse determinadas ten
dencias. 

En todos los circuios políticos, asi revolucionarios 
como conservadores, se hace esta observacioon desde 
hace algunos dias, á propósito de lo que está pasando en 
Grecia y en Italia.» 

Y en otro lugar de la misma correspondencia: 
«En la lucha que el ministerio ha empeñado con las 

Cámaras , Victor Manuel se lava las manos, y no ha te
nido el menor reparo en decir á Mingheti, según noticias 
fidedignas que se tienen de T u r i n , que de la misma m a 
nera que si triunfa Ratazzi, disolverá las Cámaras , si es
tas vencen al gobierno, admi t i rá la dimisión al amigo 
del emperador de los franceses, y l l amará al gobierno á 
hombres pertenecientes á la fracción vencedora, esto es, 
á la anti-francesa. 

A l considerar la polít ica que ha venido observando 
Victor Manuel respecto de Napoleón, todos se han hecho 
cruces cuando esto han sabido, y lo miran, s egún he d i 
cho á V d . , como un s íntoma no menos infalible de que la 
influencia francesa se debilita de un modo alarmante. 

Que la Gran Bre taña se hombree con este gobierno, 
es cosa que, al fin y al cabo, se concibe; pero que se le 
suba á las barbas Victor Manuel, es un acontecimien
to tan notable, que nO es t raño que llame aqui la aten
ción hasta el punto de dar origen á toda clase de co
menta r ios .» 

Echese una ojeada en el mapa de Europa, y dígase 
cuál de las grandes potencias que ocupan su á rea tiene 
motivos para estar satisfecha de la conducta del gabi
nete imperial . Prusia expresó claramente su desconfian
za en la célebre entrevista de Casscl, además de la per-
p é t u a amenaza que pende sobre sus posesiones del Rhin . 
Austria no olvidará j a m á s la forzada sesión del Mi lané -
sado n i el destronizamiento de los grandes duques en 
Italia. Inglaterra demuestra harto claramente su des
confianza con sus formidables armamentos y sus antipa
t ías , con su retirada de la intervención en los negocios 
de Méjico; con,su veto á l a expedición de Siria, y , mas t o 
davía , con su negativa á cooperar con Francia en la p r o 
puesta mediación relativa á la guerra entre el Norte y el 
Sur de los Estados-Unidos de Amér ica . Queda, pues, la 
Rusia, cuya amistad con el imperio francés es una nue
va confirmación del refrán del país (¡ui se ressemble s'as-
semblc, y del español : «Dios los cria, y ellos se j u n t a n . » 
En lo interior, la si tuación no es mas satisfactoria. No t o 
mamos al pié de la letra lo que se ha dicho en estos ú l 
timos dias acerca de planes de asesinato. Apartamos con 
horror la vista do tan detestables recursos, ora se ejecu
ten por un Orsini, ora por un Ravaillac. Lo que no tiene 
<luda es que en Par ís y en todo el territorio del imperio, 
reina una sorda ajitacion que, si todavía no es preludio de 
estallidos revolucionarios, revela la existencia de un mal 
estar, cuyo origen nadie desconoce. Que la nación está 
dividida en dos campos hostiles, uno favorable, y otro 
enemigo de la gran causa de la humanidad, y que en 
medio de estos dos poderosos impulsos, el partido impe
rial se exhibe al público en forma de una insignificante 
minor í a , se demuestra por las suscriciones de los p e r i ó 
dicos que representan las tres opiniones. E l republicano 
Sicde y la fanática v reaccionaria Gazcttc dé Fmncc t i 
ran cada una, 7o,00Í) ejemplares, y apenas llegan á 20,000. 
los que distribuyen respectivamente los tres ó cuatro 
diarios adictos al gobierno. El partido orleanista crece y 
se afianza. Los franceses que en tan alta estima ttenen el 
saber y la inteligencia, no pueden menos de e x t r a ñ a r 
que, de los eminentes sabios y literatos con que el trono 
de aquella dinastía procuraba rodearse, ni uno solo se 
acerca á la que lo ocupa en la actualidad. También ha 
contribuido notablemente á fortificar esta idea el mag
nífico retrato que hace Víctor Hugo del carác ter y del 
refalado de Luis Felipe, en su novela Les Miserables. Este 
fragmento ha dado lugar á comparaciones y recuerdos 
nada favorables á lo que en la actualidad efctá pus nulo. 

M . 

AYUNTAMIENTOS EN CUBA. 

En nuestro n ú m e r o de 8 de Setiembre úlf imo, p u b l i 
camos los dos primeros art ículos, que acerca de este i m 
portante asunto nos remitió una persona de reconocida 
i lus t ración en aquella Ant i l la . Hoy insertamos á con t i 
nuación el tercero, en que completa sus observaciones por 
medio de un acertado v exacto paralelo én t r e l a s antiguas 
instituciones mun ic ipa í e s , establecidas al principio en 
Amér ica por las leyes de Indias, las modificaciones que 
sufrieron v el sistema con que hoy se han sustituido. l ) i -
gimos en las breves frases con que encabezamos los dos 
primeros articules, que el autor habia expuesto y exa
minado la cues t ión , juzgando la nueva ley por el c r i t e 

rio conservador, actitud á que naturalmente debía condu
cirle la atmósfera administrativa local. Hoy no obstante, 
sus observaciones, aunque hechas á la ligera, atacan el 
vicio en sus verdaderas fuentes. La Adminis t rac ión m u 
nicipal á la francesa, que primero se ha importado á la 
Península , y después á Ultramar, tiene el grave inconve
niente de ampliar mucho las facultades de los municipios 
en la gestión de los intereses económicos de los pueblos, 
y de restringirla en todas las funciones políticas y hasta 
cierto punto judiciales, en las que por su naturaleza mis
ma, debían obrar con mas independencia é imparcialidad 
siendo el principal amparo contra los abusos de la A d - ' 
ministracion metropolitana. • 

Las atribuciones políticas y judiciales, deque gozaban 
los municipios, contenidas 'dentro de prudentes l í 
mites, podían obrar de un modo favorable á la inde
pendencia y verdad de las elecciones, é influir mucho en 
la disminución de las faltas, de los pequeños delitos, y en | 
la te rminac ión rápida de desavenencias y pleitos de se-
cundaria importancia; pero para que estos servicios ofre
cieran en todos los casos, garant ías de imparcialidad, 
convenia descartar á esas corporaciones populares de una 
gran parte de la Adminis t ración económica , en que los 
intereses materiales juegan con una influencia demasia
do pesada para que no se considere moralmente amena
zada esa justicia é imparcialidad tan necesaria en esos 
cuerpos. 

Si los intereses de un pueblo de escaso vecindario 
pueden manejarse sin peligro por Concejales de un A y u n 
tamiento, que sean al mismo tiempo los que como p r i n 
cipales propietarios deben sufragar los gastos que voten, 
en capitales como la Habana, donde tan elrvada es la cifra 
de su presupuesto municipal, es muy peligrosa esa am
pl i tud de atribuciones, que muchas veces permite t r i p l i 
car los impuestos destinados á policia urbana, sin que las 
necesidades de esta policía, n i la conveniencia de ciertas 
mejoras, ni la de los arbitrios conque se quieran realizar, 
suf ran la depurac ión que solo se consigue por medio de 
discusiones públicas, y colocando las cuestiones bajo la 
crít ica de la imprenta per iódica . 

E l mal estriba en que se confieren demasiadas a t r i 
buciones á la adminis t rac ión , privando á los particulares 
de su gestión directa en la ejecución do muchas obras y 
en la satisfacción de muchas necesidades que el poder 
públ ico , ya sea por medio de los Ayuntamientos ó bien 
por el de agentes y funcionarios de la Administración 
central nunca podrá desempeñar bien y económicamente . 

Pero aparte de este vicio fundamental de nuestras 
modernas corporaciones municipales, aun dentro de la 
doctrina que las anula como cuerpos políticos y t r ibuna
les de paz, sus excesivas atribuciones administrativas y 
económicas reclaman imperiosamente el freno de una i m 
prenta libre que pueda discutir sus actos, y de otras ins
tituciones políticas que puedan refrenar sus prodigalida
des. En este sentido las cortas líneas de nuestro corres
ponsal demuestran bien, según pretende su autor, quelos 
nuevos Ayuntamientos y Consejos de Cuba exigen con 
urgencia la reforma política si han de valer algo como 
elemento de vida local. De lo contrario, serán una nueva 
rueda añadida á la Adminis t rac ión peninsular, un nuevo 
motivo de disgusto y divorcio entre las provincias U l t r a 
marinas y la Penínsu la . 

I I I . 

E n Jos anteriores artículos nos hemos ocupado dolos electo
res y los elegibles: aliora tenemos que confirmar el aserto de 
que el preámbulo de la nueva ley está en contradicción con el 
texto, pues lejos de aumentar las facultades del cabildo las dis
minuye. 

Para comparar la nueva ley con la índole antigua del régi
men municipal de Indias, es preciso hacer el paralelo, no entre 
los Ayuntamientos de los últ imos tiempos, sino con ios primiti
vos, los que tomaron su origen en las antiguas leyes españolas 
las eminentemente municipales en la administración. E l respe
to á l o s cabildos, justicia y rejimiento de. aquellos tiempos, era 
tal, que el enérgico y poco ceremonioso conquistador de Nueva 
España, no se hubiera creído autoridad competente para go
bernar , si no hubiera recibido el bastón de mando de sus 
propias hechuras con el carácter de regidores de la villa de 
Veracruz. 

E n cuanto á las atribuciones del ayuntamiento de la Haba
na eran tales, que abrazaban todo el gobierno, y no pocas veces 
invadieron la jurisdicción eclesiástica y el dominio de las cien
cias, ocupándose hasta de ios curatos y profesiones literarias. 
E s a confusión de atribuciones, era, sin duda, un mal, pero un 
mal necesario, donde no existían otros elementos administrati-
yos, y localizaban, sin embargo, el bien propio, porque eran ve
cinos y naturales los que intervenían en su régimen interior. 

E l ayuntamiento, tal como ahora está constituido, no tiene 
mas atribución propia que la de evacuar consultas acerca de las 
nuevas medidas, y gobierna con el corregidor los ramos de poli
cía ordinarios: tiene, no obstante, una facultad que antes n ó t e 
nla, la de aprobar las contribuciones en unión con el gobierno 
superior local y los vecinos mayores contribuyentes. E s a facul
tad, antes restringida, puede ofrecer graves inconvenientes, por
que bajo el achaque de necesidades de ornato y de policía se 
exageran los impuestos^ 

L a s ordenanza* del antiguo ayuntamiento autorizaban que 
los que se llamaban consejo, justicia y rejimiento nombrasen 
jueces osdinarios, jefes de policía, diputados para visitar los 
campos y gobernar y regir la república ó cosa pública. Las or
denanzas aprobadas por el rey y que redactó Cáceres en él si
glo X V T y las sucesivas concesiones hechas por los gobiernos 
posteriores, constituian en esos cuerpos un centro de acción para 
todos los negocios, y efectivamente los alcaldes eran sus miem
bros y sus hechuras con todo el ejercicio de la jurisdicción real 
ordinaria, y sus asesores eran letrados casi siempre naturales. 
No es esto el lugar de decir si la reforma es ó no científica y el 
orden gubernativo con que deben distinguirse los poderes. L o 
que es preciso reconocer, es que, en el orden actual el cabildo 
tiene menos importancia y desempeña menos atribuciones que 
el antiguo. E l síndico procurador general era nombrado por to
do el pueblo, y con todo él consultaba las materias graves, y 
aunque se modificó en sus formas electorales, sus extensas atri
buciones invadian la iniciativa y el veto representando y con
tradiciendo sobre todo lo que trajera daño ú peso al pueblo. 
Mas adelante se le encargó la protección y defensa de los es
clavos. 

Kedueido el avuntamicnto electivo á sus actuales poderes. 

os una rueda destinada á trasmitir la principal fuerza motriz á 
un plau general de administraeion, y á la cual le faltan las de-
..:iáa con que debe engranar. 

E l Consejo de aiministracion ha venido á suplir el real 
acuerdo, y tiene por objeto completar el sistema gubernativo: 
pero su reglamento está escrito de una manera que, al cabo de 
cierto tiempo tendrán que ser todos los vocales peninsulares: en 
prueba de ello, véanse las circunstancias que deben tener los 
i legibles; y como en adelante ya no habrá junta de Fomento, y 
las otras cuahdades casi siempre difíciles de encontrar en quien 
n o sea español europeo, el Consejo será de diaen d íamenos local, 
y la administración, por los intereses que represente y hasta 
por el color de sus individuos se convertirá en una sucursal del 
.gobierno general. Y si bien es cierto y debe haber armonía en-
u-e los poderes locales y el nacional es necesario que aquellos 
prevalezcan, so pena de ser inútUes por lo menos. L a influencia 
local en el gobierno, ha venido desapareciendo por grados en 
cada reforma; la primera época permitía á los capitanes genéra
los nombrar su teniente entre los vecinos, y y a se sabe lo que 
ahora sucedo y muy acertadamente; los ayuntamientos eran 
perpétuos úl t imamente y antes eran electivos, pero se compo-
aian de naturales con iniciativa y poder judicial; la reforma de 
U administración de Justicia ha variado completamente el per
sonal y las tendencias; se han hecho electivos los ayuntamientos 
y han quedado reducidos á la tarea de consultar y fac i l i tar 
fondos para las ob ra s de ornato v policía, s e g ú n el es tüo francés 
que tan malos resultados ha dado llevando láoilmente á l a ban
c a r r o t a á los pueblos, peligro mucho mayor cuando tales insti-
I aciones se trasplantan á otros donde se carece hasta de la dis
cusión libre; l ibre en el sentido legal de la palabra. E l Journal, 
des Economistes, acaba de tronar contra ese sistema de podiga-
iidad municipal á que empuja el sistema do Napo león l U á 
los pueblos, y no es mucho menos lo que se esta realizando 
ahora en la Habana. 

E n rosútnen, con estas líneas mo propongo principalmente 
demostrar que es de todo punto estérü el nuevo sistema muni
c i p a l , sino se complétan los elementos de gobierno, incluso el 
político en las nuevas leyes para Cuba. Antes había un ele
mento que satisfacía la ambición de sus hijos, con el cual in-
i l u i a n en el gobierno, en el foro, en los tribunales: tenían inicia
tiva en las corporaciones y hasta existia una de estas popular, 
la del consulado, quevalia como elemento local, puesto que fun
cionaba en una esterado acción importante p a r a l a isla. Hov no 
ea así: con su actual ayuntamiento y su Consejo aislado, el re
ferido elemento local en vez de acrecer menguará, con graves 
inconvenientes, tanto para Cuba como p a r a la Península, porque 
la unidad consiste en la asimilación completa de todas las ins
tituciones locales á la metrópoli, y de ningún modo en la supre
sión do la vida provincial, tan necesaria para el fomento de am
bos intereses. No hay que hablar de la organización de Indias, 
porque ha desaparecido de ella todo lo que tenia favorable á la 
personalidad de los naturales. L a s leyes especiales son una ne
cesidad en todoi los ramos. 

En comprobac ión de las precedentes reflexiones, 
hemos recibido por el último correo otras cartas de la 
Habana en que se quejan de la influencia preponderante 
de las autoridades administrativas en el ayuntamiento de 
aquella capital, y de los malísimos resultados á que dá 
lugar esta dependencia moral en la gestión de los in te
reses municipales. 

Entre otros, nos refieren los hechos siguientes: Parece 
que el gobernador do la Habana, ganoso sin duda de 
hacer algo notable durante el período de su gobierno, 
propuso al ayuntamiento nada menos que el derribo de 
todas las manzanas de las casas comprendidas entre las 
calles del Obispo y ü 'Re l ly , precisamente uno de los 
principales centros del movimiento mercantil de la r e 
ferida ciudad de la Habana. Esto que en Paris, donde 
están acostumbrados á los derribos en masa de grandes 
cuarteles, y en Madrid, donde sin replicar se consiente 
la inversión de millones y millones en obras de igual 
índole , á pesar de que así se encarece la vida hasta el 
punto de que la córte de España se ha vuelto la mas cara 
de Europa; esto que aqui apenas promueve quejas, po r 
que tenemos el espír i tu de las doctrinas comunistas i n 
crustado en nuestras viejas leyes y costumbres, en la 
Habana produjo, primero asombro, y después un t e r r i 
ble pánico entre todos los propietarios y comerciantes que 
habitaban aquellos barrios. 

Si la cuestión se hubiera sometido al juicio de la o p i 
n ión públ ica , aquel pueblo, que conoce por regla gene
ral un poco mas que el nuestro las leyes económicas del 
ó rden social, hubiera desechado el proyecto; pero some
tida al ayuntamiento, este ap robó lo que quer ía el gober
nador, de manera que el municipio habanero, por efecto 
de su falta de verdadera independencia, asumió la res
ponsabilidad moral de una medida que hubiera produci 
do una verdadera crisis en la capital de Cuba. 

Afortunadamente el mismo gobernador, mejor acon
sejado, desistió de su proyecto; pero mas adelante c o n 
cibió el de ensanchar tres ó cuatro metros la referida 
calle del Obispo, aplicando al efecto la ley de expropia
ción forzosa á las casas de la acera Sur de la misma calle, 
á todas las de los oficios y á las del callejón Justis. 

No bien se difundió esta nueva idea, cuando volvió á 
reproducirse el pánico entre propietarios ó inquilinos, y 
no siendo allí fácil criticar á la administración por medio 
de la imprenta, se nos han dirigido un gran n ú m e r o de 
cartas y ar t ículos en que cada uno de sus autores comen
ta y censura el proyecto según su temple y humor, y 
algunos hasta un punto que no podemos ni queremos 
reproducir. 

No obstante, y , como una débil muestra, el lector 
puede juzgar por los párrafos siguientes, que son los mas 
templados de uu largo ar t ículo y á los cuales hemos 
creído conveniente suavizar algunas frases, cuál ha
brá sido la sensación producida por el indicado p ro 
yecto. 

Pero volviendo al ensanche de las calles, es inconcebible 
que siquiera se haya imaginado tal desatino, y que se espere 
hsllar apoyo para él en l a ley de expropiación. Desatino espan
toso es, en v e r d a d , pensar en una obra que cuando mas, podrá 
llamarse ú d l algún día, al paso que aun los mismos órganos de 
los que mandan, los perióclicos confiesan que hay otras indis
pensables á que atender: desatino seria gastar m i l e s en indem
n i z a r tarde y mal á numerosos propietarios, id esi en perjudi
carles, cuando para todo falta dinero: desatino es causar un 
mal gravís imo y cierto á t o d a una población, en la esperanza 
de un bien casi i n s i g n i l i G a n t e , pues se reduce á obstrmr por 
largo tiempo y enteramente unas calles tan necesarias, para 



LA AMERICA. 

que al cabo v u e l T a n á abrirse las mismas calles , sin otra com-

Sensacion por aquel mal y los enormes que sufrirán los merca-
eres con el dcshalojo, que poder andar por una via mas an-

<;ba; j por liltimo, para no apurar la lista de los desatinos que 
envuelve el proyecto, el mayor de ellos está en creer que el 
gobierno l lcgue'á autorizarle, porque si bien estamos acostum
brados á que se rían mucbos del pobre cubano (criollo ó penin
sular) que invoca las leyes, cosas ha^ de tanto bulto que son 
demasiado gordas para hacerlas pasar. 

Aunque nuestra raza no tiene fama do previsora y menos 
en hacer leyes, porque generalmente las redactamos tan mal 
que quedan'inutilizadas por alguna cláusula; aunque al adop
tar una buena ley del extranjero, solemos echarla á perder por 
agregarle, quitarle ó por modificar alguno de sus conceptos, 

Sara demostrar que sabemos mas; aunque la que tenemos hov 
e expropiación no es tan liberal ni tan justa, con arreglo á 

sanos principios, como sus análogas de otros paises; aunque 
tampoco es consecuente en todas sus disposiciones, ni consigo 
misma, ni con los principios que ya habian reconocido las le
yes de Partida; á pesar de todo, si bien examinamos la que dic
taron las Cortes, sancionada en 14 de Julio de 1836, y comuni
cada aquí con ligeras variantes en 1841, concluiremos que nin
g ú n apoyo prestan á las desconcertadas ideas del autor del pro
yecto de ensanche. Examinemos la cuestión jurídica para que 
queden demostradas las proposiciones que hemos sentado en 
este párrafo. 

Hablando la ley 2.a, tít 1.° de la segunda Partida del poder 
de los emperadores, declara que «este no puede tomar a nin
guno lo suyo sin su placer.» E s t a es la regla general: la escop-
cion es qué si tal hiciese, "j/or el pro común de la tierra, temulu 
es por derecho de dar ante buen camio por ello, que vala tanto 
ó mas, de guisa que el Jinque pagado á bien vista de ornes bue
nos.» 

L a ley 31, tít . 28 de la Partida tercera, también prohibe la 
expropiación, esceptuando el caso de que «el E e y las hubiese 
menester para hacer dellas ó en ellas alguna labor,» no indis
tintamente ó por capricho, sino con tal que sea «a pro comunal 
del reino; que tomase á pro ó á amparamiento de todos;» y 
y aun en este caso, habrá de hacerlo «dándole cambio por ello 
primera ¡lien fe, ó comprándoselo según valiese.» 

Estas disposiciones se han revivido por la citada ley de las 
Cortes. Principia esta sentando que el derecho de propiedad 
«es inviolable,» y declara que «no se puede obligar á nadie á 
que ceda ó enajene lo que sea de su propiedad, aunque sea 
para obras de interés público, • á menos que precedan ciertos 
requisitos. 

L a primera cuestión'que se presenta, es si podrá obligarse 
á un particular á enagenar jt><//*/e de su propiedad; parece que 
no, porque la ley habla de la propiedad entera, y porque sien
do el caso de venta forzada una escepcion del principio gene
ral de la inviolabilidad, no cabe interpretación ampliativa. 
Contra esta doctrina, vemos que en cuestiones de ferro-carriles 
no se paga mas que una faja de terreno; y si esta práctica ha 
sido sancionada por el legislador, cosa que no sabemos, será 
una infracción de la ley que no puede subsistir en derecho, 
si fué aplicada á un caso particular, por cuanto la declaratoria 
que presupone dicha ley vino, como dicen los juristas, ex 
^oó- í /ác^m, ó loque es lo mismo, se le dió efecto retroactivo. 
E s verdad que el legislador puede declarar el sentido de una 
ley; püede dejarla sin efecto, que es mas; pero así como la de
rogación solo para lo sucesivo es vá l ida , así ha de suceder con 
toda declaratoria que destruya parte de la ley. Aun admi
tiendo que se haya hecho tal declaratoria con respecto á ferro
carriles, esta >io debe extenderse á otros objetos ó casos, por ser 
también de naturaleza estricta, sobre todo, si se pretende apli
carla á un solar o á una casa; cuya división será en todos casos 
mas perjudicial al propietario que la segregación de una faja 
de tierra en un gran predio, y muchas veces equivaldrá á la 
pérdida de uno ú otra. E u tales casos, aun presupuesto el de
recho de exigir la expropiación, será necesario que la indem
nización se haga comprando todo el solar ó toda la casa, y eso 
por un precio que comprenda, no solo su verdadero valor, sino 
además «el de los daños y perjuicios (art. 7.°) que pueda cau
sar al dueño la expropiación,» y además de todo esto, (son pa
labras del art. 8.°), «se abonará al interesado el 3 por 100 del 
precio íntegro de la tasación.» 

S i leemos sin pasión las primeras frases del precitado a r 
tículo 7.°, no nos quedará duda de que la ley quiere que la 
compra sea de toda la propiedad, y no completamente de la 
parte ocupada. Dice así: «Declarada la necesidad de ocupar el 
¿odo ó parte de una propiedad, se justipreciará el valor de 
ella, etc.» Es te pronombre se refiere á propiedad, no á parte, 
s i hemos de admitir que el legislador habla en buena gramáti
ca , aunque es verdad que esto no siempre sucede. 

L a ley do que tratamos ha omitido la enumeración de los 
casos en que procede la expropiación: esto á nuestro juicio era 
lomas importante para precaver arbitrariedades, y era necesa
rio, puesto que se trataba de escepciones de la regla general. 
A pesar de este defecto, bien se percibe que para el legisla
dor no basta que la obra proyectada sea de utilidad pública, 
sino además de interés público; y sobre todo, que haya necesi
dad de ooupar la casa ó parte, como lo dice dicho artículo 7.° 

E u confirmación de estas doctrinas, podremos aducir la in
teligencia que en Inglaterra, Francia y Estados-Unidos, se dá 
á la ley análoga. E n la primera, bastó á un particular negarse 
á la construcción de ferro-carriles en sus terrenos, para que los 
empresarios desistiesen v buscasen otros puntos. E n Paris, por 
liaber pedido cierto propietario una suma exhorbitante por 
su casa al Empcracor í í a p o l e o n I , tuvo aquel déspota que de
sistir de formar una plaza frente á su palacio; y los que poco? 
años há estuvieron en Nueva-York, vieron en el parque del 
City Ha l l un rincón de tierra que desfiguraba todo el parque, 
porque no quiso venderlo por ningún dinero su propietaria. L a 
razón fué porque, si bien las obras en cuestión eran titiles, no 
llegaban á ser neoosarias. 

¿Qué diremos, pues, del proyecto del ensanche? Kepetire-
mos que no solo no es necesario, sino que aun su utilidad será 
insignificante, después de realizar el proyecto; y para realizarlo, 
se habrá hecho antes un enorme perjuicio, no solo á los pro
pietarios, almacenistas y tenderos, sino también á todo el p ú 

to: es un horror oir sus blasfemias, los denuestos que se prodi
gan con escándalo y menosprecio hasta de los negros, y las pa
labras brutales y obscenas de que se valen, ademas de la obs
trucción de la via durante todo el tiempo de sus interminables 
disputas. 

Está , pues, visto que la utilidad insignificante que so bus
ca, ha de comprarse con un grave perjuicio, y que por consi
guiente mejor le cuadrará el nombre de daño-, ¡y esto es lo que 
se quiere hacer á costa de mucho dinero con los fondos muni-
cípaJes, exhaustos, l levándose de encuentro la ley del caso, y 
dando á los extranjeros una tristísima idea del ningún respeto 
con que aquí se mira los derechos de los ciudadanos á la llama
da propiedad! E n estricta justicia y para saludable escarmiento, 
el autor del pensamiento debe pagar todos los perjuicios que 
ha causado con su poco meditado proyecto. 

Por estos párrafos se ve hasta qué punto el sistema 
administrativo y municipal á la francesa importado en 
España , y después en Cuba reclama el contrapeso de una 

i critica ampliamente libre en la imprenta y al menos otras 
instituciones á que pueden acudir los ciudadanos en de-

! fensa de sus intereses. 
No se nos oculta que esta es quizá la cuestión en que 

mas arraigadas están las ideas de gobiernos como el 
nuestro, cuyas doctrinas administrativas tienden á l imitar 
la vida municipal á funciones puramente económicas , 
dándoles en esta clase de atribuciones una esfera de 
acción demasiado lata, pero mientras en Inglaterra y 
en sus Colonias el poder municipal con ciertas a t r i 
buciones políticas y judiciales produce muell ís imos b i e 
nes, donde quiera que predomina el sistema francés 
de centralización administrativa, se reproducen los 
mismos y aun mayores males. El vicio mas que en los 
hombres está en las instituciones, como lo prueba los 
siguientes párrafos de una carta de la Guyana francesa, 
escrita desde Cayena en 16 de Agosto úl t imo al aEcono-
mista francés.» 

Dicen así. «Existen en la E a d a dos penitenciarias flotautes 
y aun tres en este momento, que contienen de 500 á 600 hom
bres, que después de haber hecho ciertos servicios no tienen 
absolutamente mas que hacer que concurrir con la pequeña 
cadena, compuesta de condenados negros, al saneamiento de la 
vía pública. J a m á s , sin embargo, las calles se "han encontrado 
en un estado igual de descomposición ó insalubridad. Por todas 
partes, así en la ciudad como en sus alrededores no se ven mas 
que fosos ámedio llenar de aguas estancadas y corrompidas, de 
las que á los menores calores se desprenden miasmas pútridos. 
Hace algunos meses, un médico civil manifestó oficialmente los 
temores de que se desarrollára una epidemia: el gobernador 
destacó 120 hombres de las penitenciarias flotantes para limpiar 
los fosos y componer las calles; pero nada hicieron, y en la ac
tualidad las calles están llenas de yerbas, los fosos carecen de cor
riente y obstruidos por la inmundicia y despojos de toda es
pecie, dan á la ciudad una apariencia de abandono y destrozo 
verdaderamente deplorable.» 

blico, privándolo por espacio de largo tiempo, de la comunica
ción fácil y directa que noy tiene con el teatro de Tacón y sus 
concurridas cercanías. Porque han de saber Vds. que la calle 
del Obispo no es como muchas de Madrid ó Sevilla, sino que 
tiene fuera de las aceras de ocho ú nueve varas de ancho; que 
aunque el tráfico es grande, se hace sin entorpecimiento, an 
razón de que á los carruajes solo se permite ir de Oeste á E s 
te, y que los que hayan de ir en dirección contraria tienen se
ñalada la calle paralela de O'Reilly, que es su inmediata, de 
modo que acostumbrados, como ya lo estamos, no nos causa 
esto molestia. L a de los oficios está exactamente en el mismo 
caso, y el callejón de Justis es el único estrecho, bien que tam
bién admite carruajes. L a causa de los entorpecimientos es la 
torpeza de los carretoneros, casi todos hombres, que jamás han 
aprendido á guiar m u í a s , y á los cuales se toleran las infrac
ciones de los reglamentos de policía, á estos sí que por causa 
de utilidad pública debería obligarse á tener mas comedimien-

Despues de quejarse de la miseria producida por la 
pérdida de las cosechas, de que el impuesto personal se 
na aumentado en un tercio, de que se han establecido 
nuevas contribuciones, de que las multas que agravan los 
gastos de justicia son insoportables, cita un decreto en 
vigor sobre pasaportes, en v i r tud del cual, ¡asómbrense 
nuestros lectores! no se puede pasar de un cuartel á otro 
de la ciudad sin visarlos, en té rminos que una persona 
que quiera i r desde el cuartel de l lourou al de Macouria, 
(listante una legua, tiene que andar diez leguas entre ida 
y vuelta para visar su pasaporte en casa del comisario-
comandante. 

Cierto es, que no es lo mismo la adminis t ración de 
colonias destinadas á pen i tenc ia r ías , que la de otras 
también francesas donde la población es l ib re ; pero 
aun asi y todo, los malos electos de la acción a d 
ministrativa centralizadora, se notan mejor en ellas 
que en ninguna parte. Presupuestos de ingresos f a l 
sos y exagerados; declaraciones de haber cortado 625 
métros cúbicos de madera para la marina del Es
tado, Ir á cargar un buque y encontrar que no hab ía 
mas que 60, apenas los "penados comienzan un cultivo, 
cuando aunque vaya bien se les hace abandonar p e r d i é n 
dose todo lo gastado para emprender otro que t ambién 
se abandona antes de rendir f ruto; los edificios públ icos 
aun los mas modernos y recientes en estado ruinoso, 
malversaciones, despi l lárros , miseria y desórden en t o 
dos conceptos, tales son los brillantes resultados que 
presenta el sistema colonial de acción administrativa en 
la Guyana. 

Si de esta colonia pasamos á las Antillas francesas y 
á la Argelia, donde existen ya Consejos y Ayuntamientos 
como los de Cuba y Puei'to-Rico, no por eso ofrece 
mejores resultados ta administración francesa. Oigamos 
al efecto la descr ipción siguiente de Mr. Jules Duval. 

»Los gobernadores de las colonias, dice, son encuanto á atri-
«buciones, sueldo, honores y t ítulos, mucho mas que los prefec-
»tos, mientras que los Consejos de que están rodeados, son menos 
nque los Consejos generales de Francia. E l ángulo que mide la 
»distancia de los dos rodajes, está mucho mas abierto en las 
scolonias que en los departamentos. E n Francia, si los prefec-
itos son mucho, los ciudadanos son todavía alguna cosa; eu las 
^colonias, los gobernadores lo son todo, y los administrados no 
DSOH nada...» «En la Guyana, en el Senegal y sobre la costa de 
«Guinea, en Meyctte, en Noss i -Bé , en Santa María, en la I n -
idia, en la Occeanía, en las islas de San Pedro y Miguelon, 
sexiste un gobernador ó un comandante que representan el go-
»biemo metropolitano sin ninguna sombra de contrapeso en una 
representación local. Algunas de estas colonias están únicamen-
nte dotadas de un consejo privado que se compone de una mayo-
t r í a de funcionarios, y de dos ó tres habitantes notables elegidos 
Dpor los mis?nos gobernadores. M a s ó menos ilustración, ningu-
*na independencia de palabra ni de acción, poder absoluto del 
tgobernador, el recurso a l ministro ó a l senado, por todo refu
l g i ó contra los abusos; ved aquí su situación.» 

Y después de decir en otro notable párráfs que á v e 
ces la bondad de los hombres atenúa los vicios de las 
instituciones, a ñ a d e : 

«Pero estas personalidades no pueden ser mas que escep-
»clones, fácilmente vencidas por mayorías mas complacientes 
«con el poder, el cual no tarda en fatigarse de la menor contra-
ndiccion. Entonces, á medida que la suerte renueva los turnos, 
»el gobernador elige con mas predilección los amigos, los adep-
»tos, los funciouarioa, y concluye por constituir cuerpos á los 

jque y a no anima el espíritu primitivo de las instituc" 
»Llega un dia en que la benevolencia degenera en servilism0!1!68' 
> roces independientes se fatigan de una lucha inútil- los 05 
«sejos que deberían ser los órganos del país, no son ma e0rU 
»los órganos de la autoridad, que sin embargo se ampar8 
»su opinión como si fuera la opinión del país. ¡Gran d/0011 
»cia, cuando los nombres pomposos y sonoros no sirven 
»que para enmascarar la realidad y entretener ilusiones'11!"83 
»vida pública pierde entonces lo que constituye sú prin • i 
•encanto, y no atrae mas que á las ambiciones vulgares » 1 

• L o s hombres mas selectos se refugian en la vida 
»vada, y si esta se encierra en un cuadro algo estrecho, sua ^r ' ' 
«radas se vuelven hácia la madre pátría; el absenieism'o nu ^ 
«era mas que un incidente, viene á convertirse en hábito ^ 
«sistema. ¿Qué importa que las colonias se empobrezcan de* ^ 
«mejores ciudadanos, con tal que los gobernadores reinen CQ811* 
«señores absolutos sobre almas dominadas por el yugo? 'g0 
t genio, su virtud, su liberalismo, los inmensos progresos debido-
«á su iniciativa, son celebrados por todas las voces de la fa I 
«¡Esto dura todo el tiempo de su mando, después del cual la 
«verdad descubierta por el estado de la hacienda pública y de 
«las fortunas privadas, vuelve á recobrar su imperio; mas el 
«vicio se ha arraigado y el sol, al amanecer del día sio-men^ 
«volverá á encontrar las mismas adulaciones y los mismos cor' 
«tésanos.» 

Tales son los resultados que después de muchos anos 
I de existencia, vienen dando los consejos privados de las 
l colonias francesas. Como dice muy bien Mr. Jules Duval 
I en algunas ocasiones las virtudes de los hombres han 
atenuado el vicio de la inst i tución; pero esto no ha pod i -

I do ser permanente. Los defectos inherentes á la organi-
| zacion de aquellos cuerpos, han tenido que producir sus 
naturales efectos. Para corregirlos es forzoso restringir
las funciones económicas de la adminis t rac ión , asi la me
tropolitana como la provincial y municipal , llevar á las 
provincias u l t r amap ínas la libertad de imprenta v con
cederlas su legít ima representación en las Córtes. Én una 
palabra, hacer siquiera la asimilación que indica el go
bierno en el ú l t imo discurso de la corona. 

FKLIX BE BONA. 

Contestación á los reaccionarios que combaten las re
formas de Ultramar. 

Las provincias de Ultramar siguen mas florecientes cada dia, 
á pesar del daño que la guerra de los Estados-Unidos causa en 
el comercio y producción de aquellas regiones. L a distancia á que 
están de la Península aumenta mi solicitud. E n su régimen y ad
ministración son necesarias reformas, que imitando la conducta 
de mis augustos progenitores, hagan un solo pueblo de todos los 
españoles establecidos en los diversos climas del globo. 

discurso de S. M . en la apertura de las Cámaras.) 

TEATRO NACIONAL. 

(Di 

El director de LA AMERICA ha solicitado del gobierno 
bajo ciertas condiciones, el arruinado edificio de las Va-
Uecas, para construir un Teatro Nacional. 

Cuando todos nuestros colegas hayan emitido su op i 
n ión sobre este importante proyecto, nos ocuparemos de 
él con la extensión que merece. 

Anoche, en el momento de entrar en prensa LA 
AMERICA, concluyó de pronunciar en el Senado el gene
ral P r i m , el magnilico discurso que sobre la cuestión de 
Méjico comenzó hace tres d ías . Su brillante peroración 
ha ocupado enteras tre& sesiones, y aun tendrá que ha
cer varias veces uso de la palabra en las rectificaciones. 

Nos es imposible, como nos p rome t í amos , ocuparnos 
hoy del discurso del general P r im: con la debida exten
sión lo haremos en nuestro p róx imo número ; solo nos 
queda espacio para decir que el ilustre general ha con
testado victoriosamente, golpe por golpe, á cuantos se le 
han dir igido. 

Asi se expresa nuestro ilustrado colega La Discu
sión, ocupándose de las famosas correspondencias de La 
Esperanza. 

«Una de las ideas que el partido liberal abriga es la idea de 
reformar nuestro régimen colonial, resto de antiguos tiempos 
que rechaza nuestro siglo. 

'No hay un hombre de claro criterio que no reconozca la 
necesidad de abrir al espíritu del siglo nuestras colonias. 

Nosotros siempre hemos clamado por estas reformas. E l di
rector de í a Discusión inauguró su carrera parlamentaria con 
un discurso en este sentido. La reforma liberal es en esto de 
imprescindible necesidad. 

E l mismo general O'Donnell, tan ciego en todo lo que sea 
progreso, se inclina á estas reformas. 

Pues bien: véase con qué insolencia calumnia el correspon
sal dé L a ^Esperanza á los que pugnan por convertir en pro
vincias de España sus colonias. 

Con. esa desfachatez absolutista, declara que todos los quo 
defienden esta idea son corrompidos. Y declara que el gobierno 
del general O'Donnell está adormecido por D A D I V A S . No 
puede darse una acusación mas atroz. Y esto lo ha copiado Z a 
Epoca. ¡Qué amigos tienes, gobierno! 

No podíamos contestar mejor que reproduciendo las elo
cuentes palabras que á rechazar tales indignidades consagra eu 
LA AMERICA nuestro amigo el Sr. D . Eduardo Asquerino.» 

Leemos en La E s p a ñ a : 
• ¡Según Ji7 E c o del P a í s , el general Serrano ha mandado á 

una persona que debe llegar de un dia á otro procedente de 
Cuba que denuncie la carta del general Pr im que hace dos me
ses publicaron todos los periódicos. 

»Con este motivo dice JEl Contemporáneo: , . . . 
» Y nosotros preguntamos: ¿contra quién van á dirigirse los 

procedimientos? ¿Contra el general Pr im. por haber escrito la 
carta, ó contra todos los periódicos de España, que la publi
caron? \ 

•Nosotros no damos crédito á esta especie porque esa de
nuncia nos parece ridicula. S i es apócrifa o no esa carta, el ge
neral Serrano debe saberlo. E u el primer caso, el denunciador 
debería ser elgeneral Prim, por haberse tomado su uombre; en 
el segundo caso ¿en qué va a fundar su denuncia el señor du
que d é l a Torre? ¿En que el conde de Reus no muere ser su 
amigo particular? ¿Hay alguna ley especial para los generales 
que los obligue á tener estos ó aquellos amigos?» 

Parece que irá por fin al Pacífico, la goleta de hélice Ven
cedora. , 



CRONICA HÍSPANO-AMERICANA. 

DE LOS TRES ULTIMOS TOMOS 
I>E LA HISTOBIA DEL CONSCLADO Y DEL IMPERIO DE NAPOLBOK, 

POR M . THIEBS (1). 

Con el tomo X X do \a. Historia d d Consulado y del I m 
perio que acaba de salir á luz lia dado remate M . Thiers 
á su importante obra, pudiendo blasonar de haber l e 
vantado y dejar á la posteridad un monuniento digno de 
la grandeza del argumento, ó digamos, del héroe de tan 
hercúleo trabajo. Pero si para lodos los pueblos tiene, y 
para todas las edades t endrá muy subido precio la histo
ria de Napoleón, cuando ya gobernaba á Francia con 
poder absoluto, primero con el ti tulo de primer cónsul 
por diez años ; luego con igual denominación mientras 
viviese, á lo cual se agregaba el derecho de nombrar la 
persoiv^ que habia desucederle, y, á la postre, con el a l 
tísimo dictado de emperador, pero, si diferente en los 
nombres de que revestía su autoridad, igual en cuanto á 
lo despót ico, ya hiciese justo y acertado uso de su des
potismo, ya lo contrario, le tiene muy particular para los 
franceses, á quienes dió gloria sin par é inmensa supe
rioridad en el mundo, aunque privándolos de la libertad 
política y c i v i l , bien por lo c o m ú n de ellos poco apre
ciado, y nunca en su verdadera extensión conocido. Fo 
mentar las pasiones de la vanidad y ambic ión francesas 
es empresa fácil, y grata, como lo son toda lisonja y todo 
est ímulo á aquello de que el género h u m a n ó s e envanece, 
y á que le impelen sus inclinaciones. Asi es que la histo
ria de que va á tratarse por encima en el presente a r 
ticulo ha sido poco h á declarada la producción de p r i 
mer mér i to de nuestros dias entre las dadas á luz en 
Francia; honra que no puede haber sido dispensada por 
consideraciones puramente literarias , pues , con ser 
grande el valor de tal trabajo juzgándole por las reglas 
del arte, todavía no faltaban quienes, mirados meramen
te como escritores, pudiesen, con justicia, disputar y has
ta quitar la palma al autor favorecido. Pero cabalmente 
lo que mas realza la obra de M . Thiers á los ojos de sus 
compatricios es lo que debe rebajarle el valor á la vista 
de los ex t r años , para quienes suelen ser tristes memorias 
las que lo son satisfactorias en alto grado para el orgullo 
i 'gmcés, y á los cuales, aun admirando, como es debido, 
la grandeza inlelectual de Napoleón, no pueden ocultarse 
yerros y culpas que no desaparecen entre un resplandor, 
que, lejos de serles agradable, les es ofensivo (2). 

Bien es cierto que M . Thiers á menudo censura á 
Napoleón, y , sobre todo, nunca olvida inculcar la m á x i 
ma de que un sistema de gobierno de los llamados libres, 
donde viven los gobernados amparados por las leyes, y 
donde influye la opinión pública libremente expresada 
por mas de un conducto en los actos del gobierno, es pre
ferible á la dominac ión absoluta del varón mas esclarecido. 
Pero, como va ha dicho en otra ocasión quien esto escri
be, el historiador de Napoleón es hombre cuya mente ar
rastran dos corrientes diversas de pensamientos, á las 
cuales alterna en ceder, viéndose claro que su ju ic io le 
mueve á preferir lo conocido con el nombre de l ibertad, 
y su pasión viva, impetuosa, mal enfrenada cuando trata de 
ponerle freno, á declararse por las violencias de la revo
lución, ya se manifiesten en las cosas de dentro del Esta
do al hacer reformas venciendo obstáculos, ya vayan en
caminadas á aumentar, realzar y sublimar el poder y n o m 
bro francés por medio de triunfos y conquistas. Ahora , 
pues, cuando hablan alternando y casi á un tiempo la 
voz templada del ju ic io , y el acento vehemente de la pa
sión, son contados los oyentes en quienes hace electo la 
primera, y numerosís imos los que se dejan arrastrar por 
«•1 segundo. Por esto bien puede ser comparado M . Thiers 
en su historia á un hombre que, hablando muy sesuda
mente contra la gula, y ponderando, pero con razones, 
aunque convincentes, 'frías, las ventajas de ser parco y 
sobrio en la comida y bebida, cantase á la par en frases 
llenas de entusiasmo el deleite que producen los platos 
mas sabrosos y los vinos mas exquisitos, ó al que á un 
se rmón ó discurso moral ó higiénico en recomendac ión 
de la castidad agregase una viva pintura de la belleza fí
sica mirada por el lado sensual, sin olvidarse de su i n 
centivo, y aun encareciendo el placer que de satisfacer 
ciertos apetitos resulta. Cuál seria el efecto de semejan
tes predicaciones no es difícil pronosticarlo, sin temor 
de errar el p ronós t i co , pues la experiencia acredita el 
corto fruto de la buena moral predicada puesto en cote
jo con el que dá de sí la excitación á satisfacer los malos 
deseos, ya sea directa, va indirecta, siendo esta ú l t ima , 
por Venir mas disimulada, la que causa mayor es
trago. 

Que incita mas á lo malo, aun «consejando lo bueno, 
la grande obra de M . Thiers está de manifiesto por las 
fundadas censuras que en punto á su influjo moral han 
pronunciado jueces de otra nación que la francesa, y 
aun algunos, bienque pocos, franceses, y mas todavía por 
el favor al t ís imo y buen acogimiento que le ha hecho el 
])ueblo francés en general, y particularmente de este la 

(1) E l autor del texto do este artículo lia escrito un juicio de loa 
diez y siete tomos primeros de la historia de M. Thiers los cuales 
CJinprenden la liistoria toda de la domiimcion de ^Napoleón en Francia 
desde que se hizo dueño del gobierno como cónsul, hasta que, después 
de ser eiiqienidor, cayó y quedó destronado en 1814; trabajo que salió 
á luz en el periódico quincenal titulado Crónica dé Ambos Mundos, y 
i'ué copiado en el diario cuyo título cv* E l Horizonte. L a continua-
t ion de la historia de 1C. Thiers pedia nuevo juicio, entre otras razo
nes, por ser de muy otra clase el imperio renovado en 1815 que el an
ticuo. Ya esto lo apuntó quien esto escribe en el anterior trabajo que 
ahora aquí recuerda. Y debe añadir que, si van reproducidas algunas 
ideas de las emitidas en otra ocasión en la presente, esto era irreme-
diable, y está variada la expresión, aun donde es el mismo el pensa
miento. 

(2) Entre otros escritos franceses, el periódico titulado Sevis-
fn nacional y extranjera, obra de hombres de opiniones muy libe
rales, aunque no democráticas del todo, ha sido juzgada la obnv de 
M. Thiers con gran rigor en. punto á su parte moral, y aun con algu
no tratándose de su estilo. Xo es, pues, solo una parcialidad anti-fran-
cesa lo que mueve á algunos extranjeros á señalar graves faltas mez-
• ladu con perfecciones en la famosa Historia del Consulado y del 
Imperio de Napoleón. 

clase numeros ís ima para la cuaT es la libertad fruto, cuan
do no ingrato, de corta estima y sustancia, y al revés la 
gloria objeto de admirac ión y anhelo. Así que, mientras 
el historiador, con entereza que le honra, obediente mas 
al precepto de la razón que al impulso del entusiasmo, 
se resiste á servir y aun á aprobar el imperio restableci
do, de cuya antigua época sigue siendo panegirista, si 
bien con restricciones, su historia contribuye á afirmar 
el poder absoluto, ó casi absoluto de que él se declara 
contrario. 

Lo hasta aquí dicho ahora es aplicable á la historia 
entera de M. Thiers, y lo es mas á los diez y siete p r ime
ros tomos, que á los tres ú l t imos en que van narrados los 
sucesos de la vuelta de Napoleón de la isla de Elba, de 
su breve y vacilante imperio de poco mas de tres meses, 
y de su caída , padecimientos y muerte en lejano y duro 
encierro. De aquellos tomos no puede aquí hablarseahora 
con detenimiento, porque ni quiere, n i debe reproducir 
ó repetir el escritor de estas páginas lo que en otras 
ha expresado. Además , los tomos úl t imos tratan de una 
época en la cual aparece el ínclito emperador muy 
otro de lo que era en sus mejores dias, si ya no por 
sentirse decadencia en sus facultades, lo cual algunos 
afirman, y M . Thiers niega con razones ya convincentes, 
ya plausibles, por verse tan claro, va rón en una situa
ción poco adecuada á su índole, obedeciendo á veces á 
los sucesos, en vez de crearlo ó dominarlo todo, y ven i 
do á punto de ser juguete de fuerzas inferiores á las 
suyas en sumo grado, sí consideramos, las personas que 
las empleaban, pero superiores á las mas poderosas, si 
atendemos á que eran las de un estado de cosas á las 
cuales no iguala la grandeza individual de hombre a lgu 
no, aun el mas (.'mínente de cuantos recuerda la his
toria, ó puede la imaginación figurarse. Napoleón con un 
Congreso deliberante á su lado, presentaba un cuadro 
cuyas figuras disonaban: Par ís inviolado hasta 4814, aun 
recordaba á franceses y extranjeros que poco mas de un 
año antes habia visto en sus calles las tropas de los alia
dos vencedores: los parciales de los Borbones, de la r e 
públ ica y de la mo n a rq u í a constitucional, que en dias 
poco lejanos eran, sobre escasosen n ú m e r o , gentes cuyos 
recuerdos y deseos no pasaban de ser antiguallas é i l u 
siones, ya con la gran mudanza de 1814 habían cobrado 
vida nueva, creciendo asi como en cantidad en calidad, 
convertidas las que fueron apenas fundabas esperanzas 
en verdaderas probabilidades. 

No obstante lo flexible del talento de M . Thiers, igual 
á tratar bien cualquier géne ro de materias, quizá sea 
mas á propósi to para escribir del primer imperio que 
del segundo. Pero, dejando aparte esto, que es meramen
te una conjetura, tropezaba al escribir esta úl t ima parte 
de su historia el ilustre autor con rivales que no había 
tenido en las partes primeras. Porque de las cosas del 
Consulado y del Imperio, desde 1799 hasta 1814, n ingu 
na obra había digna de la grandeza de tanto argumento, 
no siendo merecedora la pobre Historia de M . de Nor -
vins ni aun de mediana atención, aunque logró ser leída 
y aprobada en dias en que andaban el liberalismo y el 
Donapartismo en monstruosa c o m p a ñ í a , n i mereciendo 
los harto mejor pensados y escritos trabajos de Thibeau-
deau otra caliíicacion que la de buenas Memorias. No 
así en cuanto al per íodo llamado de los Cien dias, en 
tratar del cual se han ensayado y siguen probándose p l u 
mas de las mejor cortadas, sin hablar de lo que sobre 
tan importantes sucesos hab ían escrito el inglés Hobhou-
se, parcial en no poco grado al emperador, Alfonso de 
Beauchamps, su enemigo, Benjamín Constant, convert i 
do de su violento adversario en su consejero, y Capefi-
gue, en su Historia de la Ilestauracion, menos mala que 
sus otras historias, y Lacretelle hablando del mismo 
tiempo, y otros mas oscuros. En dias mas cercanos del 
presente, grandes escritores se han ocupado con mas 
que mediano acierto en las cosas de los Cien dias. No 
hay que contar entre ellos á M . de Lamartine, poeta ó 
novelista cuando intenta ser historiador, y cuya Histo
r i a de la Restauración, en la cual ocupan mas lugar que 
el debido en las dimensiones de la obra los sucesos de 
1815, es muy inferior á la titulada de Los Girondinos, de 
tan corto valor si la juzgamos como composición h i s tó 
rica. Pero el segunao tomo de los llamados Recuerdos 
de M . Villemain, uno de los primeros escritores de Fran
cia en nuestro tiempo, trata de los sucesos del segundo 
breve imperio de Napoleón , y los describe con mano 
maestra. M . ü u v e r g i e r de Hauraune, en su excelente H i s 
toria parlamentaria de Francia que está saliendo i luz, 
se detiene, como pedia su plan , en el mismo período 
cuyos acaecimientos cuenta con no poca imparcialidad 
y notable acierto. A tan claros ingenios, dando muestras 
(le si como en la que mas de sus producciones, merece 
añadi rse M . de Vieil Casíel, que está dando á luz una 
Historia de la Restauración, con aceptación grande, así 
como merecida, y el cual, si, al contar los sucesos de 
1815, acaso no iguala á los dos antes nombrados, no se 

3ueda muy inferior á ellos, teniendo además la ventaja 
e que cuando los dos primeros solo toman á su cargo la 

parte parlamentaria, ód ígase la política con esta enlazada, 
de aquel período breve, pero lleno de graves acontecimien
tos, el nuevo historiador no solo atiende á las cosas del 
Parlamento, sino que se extiende á todas las demás , i n 
clusos los lances de la guerra. De estos así mismo to
cante á la c a m p a ñ a á q u e dá nombre W a t e r l ó o , han ha
blado historiadores críticos militares de varias naciones, 
discordes á menudo no solo en los juicios, sino en la nar
ración de algunos incidentes, señalándose el coronel 
Charras, ministro que fué de la Guerra durante la fugaz 
Kepública de 1848, y ú l t imamen te , Edgardo Quinet, es
critor de primer órden entre los franceses que viven, y 
antes acalorado parcial de Napoleón, de quien hoy se 
muestra con no menor vehemencia contrario. 

De la competencia con tan poderosos rivales ha sal i 
do M. Thiers , como ingenio que es de los de primera 
clase, airoso y con honra en toda ocasión, pero t r iunfan
te no siempre. Porque en lo perteneciente al juicio de 

los actos, suele su parcialidad resultar en su perjuicio, 
y aun en punto á la veracidad de hechos contestados 
si su diligencia le sirve y su intención le abona, alguna 
vez sus vivos afectos le anublan la vista, l levándole á dar 
por cierto lo que es, cuando menos, dudoso, sin contar 
con que su estilo vivo y animado, hasta admirable en 
muchas narraciones, no es siempre correcto n i de una 
elegancia continua. 

El reinado primero de Luis X V I I I , pues puede y debe 
el suyo ser dividido en dos partes, está contado por 
M . Thiers con no poca imparcial idad, tanto, que á veces 
se muestra mas favorable al monarca restaurado y á los 
actos de su gobierno, que el mismo Duvergier de Hau
raune, por su familia y sus hábi tos primeros mas amigo 
que enemigo de los Borbones. Nótase en esto que m o n -
sieur Thiers es de los hombres á quienes es costumbre 
apellidar «de gobierno,» cuyas doctrinas, rara vez ab
solutas, se doblan para ajustarse á las circunstancias, y 
que miran en la autoridad el principio director de. las 
cosas todas del Estado y aun del pueblo. No por esto 
oculta el historiador las faltas gravís imas que en pocos 
meses de tal manera estropearon los cimientos de un 
trono que al levantarle tenían bastante solidez, que un 
soplo, aunque recio, soplo al fin, hubo de derribarle en 
brevís imo plazo. 

En punto á la vuelta de Napoleón de la isla de Elba 
nada hay que tachar, y si, mucho que celebrar enM. Thiers. 
Sin alirmar como han hecho casi todos los parciales de 
los Borbones que una conjurac ión produjo la restaura
ción del emperador caído, tampoco lo niega del todo, 
poniéndose en lo justo cuando dice que hubo deseos y 
conatos de consp i rac ión , pero no conspiración verda
dera. Quizá hasta disminuye lo maravilloso de la empresa 
que en veinte dias sentó al desterrado de Elba en su t r o 
no perdido, enumerando las cosas que le allanaron el 
camino y le facilitaron el triunfo. Así y todo. Napoleón 
aparece otra vez en su marcha desde Caunes á Par í s , 
de nuevo y como cuando mas, coloso ó jigante, herma
nando el arrojo con la habilidad, y admirable, tanto cuanto 
en los actos, en las palabras, de lo cual es el mejor testi
monio la famosa proclama de Lyon , donde anuncia que 
la victoria irá con los suyos al paso de ataque, y las á g u i 
las volando de uno en otro campanario hasta llegar á 
ondear en las torres de la catedral de París ; imágen mag
nífica á que daba realce ser en grado sumo apropiada, 
justificándola los hechos, y que con otras expresiones 
atinadas, si menos brillantes, contribuyen á hacer aquel 
documento la obra maestra de la elocuencia mil i tar , e n 
tre tantos modelos que de ella dejó el sin par entendi
miento de varón tan esclarecido. Pero en una cosa f la -
quea M . Thiers, y es en su modo de juzgar la parte m o 
ral de la osada tentativa de Napoleón al arrojarse de su 
destierro á conquistar á Francia, pues si la reprueba lo 
hace blandamente y con restricciones. No tiene con todo 
disculpa el hombre que no solo rompe los tratados y 
falta á su palabra, sino que lleva males sin cuento al 
pueblo sobre el cual habia reinado, sin probabilidad f u n 
dada de poder lograr su propós i to de imperar de nuevo, 
sino á costa de los mayores estragos y desdichas. Si para 
no cumplir lo prometido al abdicar el emperador y acep
tar la pobre soberanía de una isla pequeña , podía este 
alegar con justicia que no debía guardar fé á quienes no 
se la guardaban, y tenían intentos declarados de guar
dársela menos en adelante, para justificar la acción de 
quebrantar desembozadamente pactos solemnes deber ía 
haber considerado, si le era posible hacerlo, sin gravísimo 
d a ñ o ageno, lo cual importaba mas que la mengua, fácil 
de borrar, de su propio decoro. En este punto bien sera 
referirse á M . Duvergier de Hauraune (1), cuando con 
sobrada razón hace los Vnas graves cargos al hombre, 
aunque grande en aquel caso, insensato y hasta cr imina^ 
por un hecho cuyas funestas consecuencias eran inevita
bles, y que las tuvo tantas y tales cuanto la imaginación 
mas triste podría habérse las figurado. 

Llegado Napoleón á Par ís , el héroe desaparece y el 
gran monarca queda p e q u e ñ o , porque las nubes que' a l 
rededor de él, y amenazándole , se van formando y ap i 
ñ a n d o le ocultan, y montes de dificultades insuperables 
achican con su inmediata grandeza la figura mas colosal, 
v reducen á poco, si no á nada las fuerzas mas jigantes! 
M . Thiers se duele de esto, y con razón, pero si la tiene 
para afligirse del mal , no tiene tanta para negar el he
cho, lo cual sin embargo hace, si no enteramente, en no 
corto grado. Napoleón y la máquina del gobierno parla
mentario eran fuerzas que mal podían jugar juntas, y la 
posesión del recien adquirido trono con una guerra i n 
minente cuyo objeto era derribarle, no podia avenirse 
con un sistema que daba suelta á la expresión de todo 
pensamiento y amparo á las personas, aun las mas opues
tas á un gobierno por necesidad vacilante. Cuestión es 
harto controvertida si era el grande emperador sincero 
cuando p romet í a á los demás gobernar con autoridad 
muy limitada haciendo el papel que el calificó en otro t i e m 
po con grosera pero significativa frase de un cerdo que es-

(1) Lleva á tales términos á Duycrgier de Hauraai'.e, (escri
tor no del partido llamado legitimista en estos casos nada atendióle), 
la consideración de los males causados por el segundo imperio de Na
poleón y por las cousecuencias que trajo, y forzosamente habia de 
traer su inevitable caida, que por segunda vez, desaprobando el hecho 
de Napoleón cuando volvió á recobrar su trono, pronuncia contra él 
una condenación amarga. Yéasc la Historia del gobierno parlamenta
rio en Francia, tom. I I I . pág. 5. Véase, (son palabras del citado es
critor enumerando las desdichas de su patria en Julio de 1815) el le
gado que dejaba Napoleón al embarcarse en el Beleforente, al pueblo 
que con tanta imprudencia le habia hecho dueño de su suerte, al cual 
habia gobernado como su señor, y cuya grandeza y felicidad decia él 
mismo que tenia en tanto precio. Véase que trajo a Francia para dis
traerse del fastidio que le estaba consumiendo en la isla de Klba. Y 
mas adelante se propasa á añadir que la compasión de que era objeto 
el emperador en su encierro la cree mal empleada, y solo propia de 
desventuras menos merecidas. Con este motivo cita á Lanjuinais quu 
dijo qye bien podia con propiedad llamarse á Napoleón hárqe^ pero 
grande hombre no; pues este último dictado supone cu quien con 
razón le lleva, calidades morales de que aquel carecía. Va estoparoae 
exceso de rigor al nada bonapartista autor del presento trabaio. 
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tan cebando, dospues de haber sido conquistador, legisla
dor y casi señor del mundo. M . Thiers cree que lo era 
porque se lo dictaban á la par su interés y su claro enten
dimiento y gran ju ic io , pero no cuenta con las pasiones, 
que en Napoleón no eran pocas, sino grandes, como todo lo 
suyo. Casi lo mismo sostuvo Benjamin Constant, pero no 
del todo, y con visible poca fé, como quien deseaba mas 
que justificar al que fué su señor , justificarse por haberle 
servido á poco de haberle denostado. Poco mas ó me
nos dijo Sismondi, hombre de gran talento, pero mas que 
agudo, candoroso. Lo general de las gentes no opina 
asi, siendo la idea mas corriente que Napoleón tascaba 
el freno que él habia consentido que le pusiesen, dando 
claros indicios de que le baria pedazos en breve pa rá cor
rer libre é impetuoso, bello y tremendo en su carrera, 
atrepellando todo linaje de obs tácu los , y á veces y á la 
postre desbocado. La verdad es que el héroe se e n g a ñ a b a 
á si propio, queriendo á ratos de todas veras lo que n i 
entender podia, impacientándose al encontrar solo t r o 
piezos en lo que muchos le pintaban como apsyos ó au 
xilios, y obrando á modo de actor que representaba un 
papel y uno no de su gusto, no acertando con la índole 
de los pensamientos y afectos que expresaba con los l a 
bios. M . Thiers, quizá, con todo su singular entendimiento, 
no llega á comprender esta si tuación del án imo, porque á 
él mismo le acontece en ocasiones y en a lgún grado con 
la libertad verdadera lo que al hombre sin igual á quien 
tanto admira y ensalza. 

Siguiendo asi, el historiador juzga bien el acto ó auto 
adicional (4), declarándole buena const i tución, si se 
atiende á la bondad teórica, en general solo aparente, de 
las constituciones. Los que la desacreditaron eran, ó p é r 
fidos ó locos; pero, con todo, tuvieron numeros í s imos 
secuaces y pocos adversarios, por haberse hecho muy 
generaWachaques entonces el de la perfidia y el de la 
locura; prueba esto de ser mala situación la en que es
taban Francia y su monarca in ter ino, pues interino pa
recía el imperio. Así fué que la ceremonia del campo 
de Mayo, que para dar mas margen á burlas hasta hubo 
de ser celebrada en Junio, salió ridicula, como confiesa el 
mismo Hobhouse, y como no osa negar, aunque no lo 
confiese, Mr. Thiers, y si á su ridiculez contribuyeron 
necedades de pompas antiguas y muy impropias de la 
ocas ión, en mayor grado cont r ibuyó la situación de las 
cosas, sin que bastase el bello discurso de Napoleón á a l 
canzar, no ya despertar el entusiasmo, sino siquiera el 
aplauso que merec ía . 

La convocación de las Cámaras , tan fuera de sazón, 
y contra el parecer de quien las convocó, es otra prueba 
lort ís ima de lo apremiante y disparatado de las circuns
tancias, porque sí el emperador aparec ió débi l , lo fué por 
ceder á una fuerza que le compelía á serlo. 

Respecto de la c a m p a ñ a terrible en su extraordinaria 
brevedad, en que cayó vencido y quedo aniquilado el 
mayor capi tán de las edades antiguas y modernas, y con 
él t ambién el mejor ejército que ha conocido el mundo, 
poco puede decir el escritor de este articulo, juez muy 
incompetente de operaciones militares. Dirá, sin embar
go, que leídos y pesados diferentes y opuestos testimo
nios (2), se inclina á creer que no todo fué acierto en Na-

Eoleon, aunque hubo yerros en algunos de sus generales, 
os documentos en que apoya sus asertos Mr Thiers son 

de una autenticidad negada por otros, no tan grandes 
como el grande emperador, pero en cuanto á dignos de 
crédi to , á él no inferiores. 

Como trozos de descripción las de las batallas de 
Ligny y Wate r lóo , son de sin par belleza, é igualan á la 
grandeza de lo descrito, lo cual, con ser extremado, no es 
excesivo elogio. Hasta la falta de prolijo, que suele tener 
M . Thiers al contar batallas, en la ocasión de que ahora 
se vá aquí hablando no ofende, ó no lo es; tanta es la 
viveza con que están pintados los pormenores. Por lo r e -

(1) Se estrañará, sin duda, la traducción de acte addictionel por 
acto ó auto, y no por acta como suele hacerse y se ha hecho en Espa
ña en una imitación que ha sido documento de no poca fama. Pero la 
TOZ ocle francés nunca es acta en castellano. Lo que decimos los es
pañoles acta es en francés próces verbal. Acta como declara su nom
bre latino, es relación de cosas hechas. Auto acordado es voz de 
nuestra lengua, y aunque disueno algo, vendria bien llamar al acto 
francés auto, si no se prefiere decir acto, que tambiea disuena. 

(2) Abundan narraciones 6 descripciones de la batalla de Water
lóo, en las cuales hay grandísima desconformidad. Do las que vieron 
la luz, recien ocurrido tan gran suceso, so hizo notable un parte que 
de él dio nuestro general D. Miguel Ricardo de Alava, preseute en la 
sangrienta jornada, parte que enojo mucho á los franceses. Estos, á 
•u vez, han dado, de la misms función, llamándola batalla del Monte 
de San Juan, desatinadísimas versiones. Hasta en verso hubo una 
hecha y dada á luz por los Sres. Bartheleiuy y Méry, donde estaban 
representados vencedores los franceses, el rey de Westfalia, Jerónimo 
Bonaparto arrollando y désbaratando á los enemigos, y el duque de 
Welhngton cruzándose de brazos y llorando, con otras extravangan-
cias del mismo jaez, algún dia aplaudidas. No es de especie tal, ni con 
mucho, la narración de M. Thiers, aunque así cual es, hay quienes la 
impugnan en algunas partes con razones, si no convincentes, plausi
bles, fundadas en datos no menos dignos de fé que los en que el liis-
toriador francés se apoya. Acaba de salir á luz en el periódico inglés 
Quarlerly Serien, revista trimestril, un artículo de medianas di
mensiones, cuyo encabezamiento es Jül Waterlóo de M. Thiers y de 
M . Muyo, donde están censurados como no conformes á la verdad va
rios asertos relativos á la misma función de guerra, hechos por el hij-
toílador y por el novelista en su novela Los Miserables. Imposible es 
juzgar quién lleva la razón, cuando apelan los contendientes á testi
monios cuya veracidad es por unos y otros respectivamente admitida 
ó negada. E l periódico inglés aquí citado suele pecar gravemente de 
parcialidad contaria á Napoleón y á los franceses. Sin embargo, es 
de notar que, citando la relación de oficio dada por el mismo empe-
redor inmediatamente después do sn vencimiento, y la recien publi
cada por M. Thiers, queda probado que en algo difieren la una do la 
otra, y que el algo no siempre es de corta importancia. Sin duda pon
dera y extrema la censura el periodista inglés, cuando dice de nues
tros vecinos que «los escritores franceses están enseñados á despreciar 
la verdad al tratar de los negocios púbücos»; pero hay un tanto de 
certeza en esta acusación exagerada. M. Thiers tiene además la falta 
de no hacer uso, por lo común, de autoridad alguna, como no sea 
francesa, y cuando de una ú otra hace mención es de alemanes ó ru
aos, pues ni mentar quiero relaciones dadas por ingleses. De los espa
ñoles no se hable, cuando podría citarlos al tratar de la guerra que 
para nosotros óa do la indepedencia. Así, cuando le coDtradiccn, e% 
roas que difícil averiguar la verdad. 

ferente á la justicia, poca hubia que esperar de cua l 
quiera compatricio de los heróicos vencidos, y menos 
que de otro de ellos de M . Thiers, en quien el amor de 
patria es pas ión ciega. Asi es que, aqu í , como donde quie
ra que habla de una función de guerra ó una refriega, 
siempre mueren menos franceses que enemigos, siempre 
llevan estos lo mejor en todo encuentro (1), sin que pue
da adivinarse cómo al cabo vienen á perder la batalla, y 
siempre se explica cómo debía haber sido victoria lo que 
fué lo cont ra r ío . Según debía suponerse, la versión del 
historiador francés no concuerda con la de otros histo
riadores. N i se crea que van encaminados estos renglones 
á rebajar n i en un ápice el mér i to de los que en tan san
grienta jornada alcanzaron prez y gloría a l t ís ima, aun
que les fuese adversa la fortuna. Pelearon los franceses 
en W a t e r l ó o con algo mas que hero í smo, si algo mas ca
be en lo posible, con desesperación, como si cada solda
do fuese un caballero que tenia que vengar un agravio 
personal y que sustentar la honra á costa de la vida, 
juntando en aquellas horas de prueba las diferentes c a l i 
dades del voluntario ardoroso y del veterano encanecido 
en las lides y campañas , la religión mil i tar , el amor á su 
patria y el afecto indescribible de adhesión fogosa, t i e r 
na y tenaz que tienen los guerreros á un general de ellos 
adorado. Del ejército inglés, por otro lado, dicen, y con 
verdad, los ingleses, que estaba compuesto, en su mayor 
parte, de soldados bisoñes y casi reclutas, ausentes a la 
sazón en una c a m p a ñ a , por cierto desdichada y no g lo 
riosa, las tropas que en los campos de E s p a ñ a y Por tu 
gal h a b í a n disputado, y por lo c o m ú n arrebatado, la pa l 
ma de la victoria á los iranceses mandados, si bien no 
por su emperador, por insignes generales. No fué menor 
el valor de los prusianos. Del vencedor Well ington, n i sus 
amigos pueden decir que acredi tó en aquella ocasión ha-

¡ bilídad en maniobrar, n i sus enemigos negar, como no 
niega el mismo M . Thiers, que mereció ser, como lo fué, 

¡ favorecido por la suerte por su heróica firmeza. 

Vencido completamente Napoleón como q u e d ó , y en 
las circunstancias que a c o m p a ñ a b a n su vencimiento, el 
trono recobrado en pocos días deb ía caer en plazo toda
vía mas breve. A l narrar M . Thiers los sucesos de Par ís 
y de las Cámaras francesas, que forzando al emperador 
á abdicar le destronaron, se muestra harto mas blando y 
suave con los enemigos de su héroe , que lo que podia es
perarse de sus conocidas inclinaciones y pasión mal d i s i 
mulada. Hasta'peca de indulgente, tratando de la con
ducta de Lafayette en aquella ocasión; conducta de s in 
gular imprevisión é imprudencia, y eso que en su carre
ra polít ica, si alguna vez habia tenido M . Thiers á Lafa
yette por amigo, con mas frecuencia le había contado 
entre sus contrarios. A u n con el mismo Fouché no es 
acerbo en sus vituperios el historiador de Napoleón, t e 
niendo para serlo tantos motivos, sin mucho temor de 
encontrar en punto á ello quien le contradijese. Tampo
co encubre las irresoluciones y vacilación del hé roe en 
aquello crisis, por la cual pasó con poca glor ía y n ingún 
acierto, mal resignado, con arranques de impaciencia que 
le lastimaba la dignidad, sin tener siquiera el carácter 
temible de la furia; en suma, apareciendo, como le su
cedió mas de una vez en el curso de su gloriosa vida, 
mucho mayor en la fortuna próspera que en la adversa; 
tacha de que solo pudo lavarle su cautiverio en Sta. Ele
na, y esto no del todo (2). M . Thiers, al narrar la segun
da caída del claro varón de que es historiador, sí se 
muestra grande escritor, se queda, en sentir del autor 
de estos renglones, y en el de algunos mas, inferior al 
ya citado Duvergier de Hauraune y todavía mas á V i -
llemain cuyas prendas extraordinarias relucen, como en 
la que mas de sus obras, en su relación de las cosas de los 
tCien días.» 

A l llegar M . Thiers á hablar de la entrega que de sí 
hizo Napoleón á los ingleses y de la conducta del gobier
no bri tánico con su huésped , lleva su candor ó su i n d u l 
gencia respecto al encarcelamiento de su hé roe , ¡ cosa 
singular! á términos á que n ingún otro francés ha llega
do. Casi aprueba, y sin rebozo disculpa en no corto gra
do, (pie tratase Inglaterra como prisionero al que de p ro 
pia voluntad habia buscado en ella asilo. Acredita aquí 
el insigne historiador francés lo grande y lo claro de su 
entendimiento. Verdaderamente en tan grave punto, si 
la opinión casi universal condena al gobierno inglés, 
procede con ligereza mirando la cuest ión como una en 
que apenas cabe duda. Honroso es á la naturaleza h u 
mana tanto respeto á la desgracia, y un avaluar tan alto 
de la^ leyes de la hospitalidad, pero la consideración de 
los males que de dejar en soltura al ex-eraperador po-

(1) Como prueba convincente de una do las muchas falsedades 
que, no por su voluntad, sino por lo ciego de su patriotismo, dic« 
M. Thiers, sirva la que sigue. Afirma el liistoriador francós que no 
perdieron los suyos en el campo de Waterlóo una sola bandera ó 
águila, pues la del regimiento 45, por breve plazo caída en poder de 
los ingleses, fué recobrada por un sargento de lanceros llamado Urban. 
Ahora, pues, queda probado en el Quartei-ly Jievieu que la tal águila 
no fué recobrada, sino llevada á Bruselas por un cabo do caballería 
del regimiento de escoceses llamado de los Tordillos, Oreys, por mon
tar todos en caballos de esto color, que este cabo, llamado Ewart y un 
sargento del mismo cuerpo la vieron en Bruselas, á donde la llevó 
el capitán Fenton; y por último, que do Bruselas pasó á Inglaterra y 
fué desembarcada en el muelle de Broad Stairs, eu la tardo del 26 de 
Junio, juntamente con la del regimiento francés número 105, también 
ganada por los ingleses, después do lo cual ambas han pasado á estar 
colgadas en el cuartel do Inváüdo do Chelsen. Aparece asimismo que 
el citado cabo Ewart y el coronel inglés sir Federico Pousomby que 
ambos mueren en la narración de M. Thiers á manos del terrible ür -
ban, salieron ambos vivos de la pelea, siendo el cabo ascendido á 
oficial por su hazaña, contra lo uiado en el ejército inglés, donde los 
oficiales no eran de la ela«tí de soldados, y habiendo venido á morir sir 
Federico Pousomby en 1837.—No se dirá aquí ab uns disce mmnes, 
pero sí ab uns disce mullos, y estos muchos no solo de M. Thiers, sino 
de todo escritor francés, hablando de funcioues de guerra en que fi
guran sus compatricioa. 

(2) Esta reflexian es asimismo de M. Duvergier de Ilauranne, aun
que no la ha tomado de él quien esto escribe, pues la tenia formada 
antes de hallarla en otro. «Tanto es el poder (dice el citado autor 
francés), do la grandeza caida, que lia sido olvidado Pará mirando 
á Santa Elena.» 

dían seguirse, y aun era probable se siguiesen .m . u 
que caerían sobre los pueblos) no es asunto de D7 
monta, aun sin contar con que Inglaterra en aquol?1 
hora estaba ligada con gobiernos y naciones que mal l 
hab ían consentido escudar al portentoso hombre cai \ 
en sus manos. Fuese como fuese, era aquella situac 
como muchas en la historia, de que ha dicho quien esth 
escribe ser en ellas forzoso escojer del mal el menos 
lo cual debe añadi rse que, siendo de suma gravedad^Uv 
dos los males entre los que ha de hacerse la elección 
'dificultosísimo y acto muy sujeto á error quilatarlo' 68 
medirlos para averiguar, hasta hacer una tasa ju^t , 
cuales son real y efectivamente los menores. Es rnuv no' 
table que en la historia de que vá tratando el m-esente 
art ículo, no obstante su ex tens ión , y que en ella a n a ^ 
ce todo documento importante de la época á que-se re
fiere, no va inclusa la violenta protesta de Napoleón co iZ 
tra la resolución que le enviaba en clase de preso á San
ta Elena, escrito bello en verdad, por su sustancia v 
sus formas, si no enteramente digno de aprobación 
omitiendo el cual el historiador, parece como que le des
aprueba. 

Cuando la Historia det Consulado y del Imperio acom
paña, al ilustre cautivo á su pr is ión , toma la narración 
un tono grave y patético digno de la situación que pinta 
No cabe cosa mas bella que esta úl t ima parte de la obra 
de M . Thiers, rebosando en nobles y tiernos pensa
mientos y afectos, atenta á la justicia en medio del mas 
justo dolor, en suma (lo cual no es poco decir) eu per
fecta consonancia y en cuanto cabe en igualdad con la 
tristeza solemne de la enorme desdicha que conmemora. 
Disimulable es, y hasta agrada que, al hablar del gran cau
t ivo, pondere el atribulado narrador hasta la hermosura 
física ó material del rostro animado por un alma, sin 
duda, grande, aun siendo merecedora, no sin frecuencia 
de severa condenac ión . A l llegar la postrera hora de tal 
varón , los lectores todos por fuerza han de acompañar 
al historiador en el acto de dejar caer lágr imas tiernas 
sobre el lecho del incomparable difunto. 

Con un juicio de lo que fué Napoleón Bonaparte ter
mina el gran trabajo destinado á ser memoria inmortal 
de sus grandes hechos y dichos, ju ic io que resulta mas 
de una vez de los sucesos referidos en la historia, y de l§s 
cuales es el largo fallo final un resumen razonado. En 
esta parte se muestra M . Thiers alguna vez severo, y cssi 
siempre justo. Pero en una opin ión se hace imposible 
estar con él de acuerdo, pues niega á Napoleón la tacha 
de cruel, la cual, si bien no en el grado que en otros 
nombres de la historia, debe, en justicia, quedar impresa 
en el suyo. Del poco precio en que tenia la vida humana 
dá pruebas convincentes su carrera de soldado, pero tal 
derramar de sangre, sin asomo de escrúpulo, es calidad, 
si no de todos los afamados guerreros, de la mayor parte 
de aquellos cuyo oficio es arrostrar la muerte'y junta
mente darla. La atroz jurisprudencia militar que conde
naba como rebelión, y 'como tal la castigaba con el ú l t i 
mo suplicio, la defensa hecha de la patria contra un 
conquistador, no es solo creación de Bonaparte, pero el 
la adoptó é hizo de ella frecuente uso. Del asesinato del 
duque de Enghien inútil es hablar por ser tan conocido, 
como no sea para recordar que M . Thiers, si no le aprue
ba del todo, tampoco le reprueba con el rigor que me
rece. Pero otros liechos de inferior nota, y menos ruido
sos, acreditan que en el corazón del ilustre general y 
monarca tenia la piedad noca cabida. La muerte dada al 
l ib i •ero de Hamburgo, Palm, por haber en un impreso ha
blado contra la dominación francesa en Alemania, es una 
atrocidad con la cual pocas pueden entrar en cotejo 
siendo curioso verla, cuando no aplaudida, muy d i s i 
mulada, por hombres que blasonan de defensores de la 
libertad de la imprenta. Las correspondencias del g ran
de emperador con su hermano José, y con su hijo adop
tivo y entenado Eugenio Beauharnais, abundan en pasa
jes en que el dominador de Francia y de varios reyes y 
pueblos recomienda v aun ordena el 'uso de numerosos 
y crueles suplicios. Uno ú otro pe rdón ostentoso, alguno 
de los cuales anda conmemorado en láminas gravadas, 
no son muy dignos de alta alabanza, si atendemos á que, 
sobre haber sido logrados con trabajo, recaían en causas 
en que era dudos ís ima la justicia de la dura sentencia. 
En r e s ú m e n , si no fué Napoleón un móns t ruo de cruel
dad, menos que del cargo de m i e l es merecedor de la 
calificación de misericordioso. 

Una cosa ocurre á lamente en este momento, que con 
lo que inmediatamente antecede tiene relación, aunque 
no estrecha. En su testamento dejó Napoleón un legado 
ó manda en favor de la persona ó familia de un hombre 
acusado, y sin duda fíon mucho fundamento, de haber 
intentado acabar con la vida del duque de Wellington, 
asesinándole. Podr ía decirse en abono ó disculpa de tan 
fea disposición, que el ex-emperadoí r creía la acusa
ción infundada, ó, digamos, inocente el sugeto acusado. 
Pero es muy notable que M . Thiers, al hablar circunstan
ciadamente del testamento de su hé roe pase en completo 
silencio cláusula tal , de la que parecía justo hiciese men
ción para encontrarle una explicación satisfactoria, cuan
do callando parece como que se avergüenza del hecho, 
considerándole por el lado que le hace mas vitupe
rable. 

En calidad de escritor, recibe Napoleón de su histo
riador grandes elogios, los cuales, sin duda, son mereci
dos; siendo de notar que hasta crít icos de primera clase, 
como es M . Villemain, no acalorado parcial de tan gran 
personaje, le juzgan, sin embargo, muy favorablemente, 
l l egandoá ponerle por encima y á gran distancia de Fe
derico de Prusia, insigne, si no ' como poeta, como pro
sista, tanto con la pluma cuanto con la espada. 

Pero si es digno el mismo ilustre autor de toda ala
banza por las dotes de su estilo, y á menudo por lo acer
tado de sus juicios, no lo es, n i con mucho, t ratándose de 
la imparcialidad ó de la veracidad completa. Con sus 
enemigos rara, si acaso alguna vez, se muestra n i aun 
medianamente justo, escaseándoles ó hasta negándoles 
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todo linaje de elogio ó aun de aprobación, y e x t r e m á n 
dose en la censura, ya sea hablando de la bo'ndad de sus 
condiciones ó actos, ya del alcance de sus entendimien
tos. I)e esto dán ejemplo, en t r eo í ros , sus juicios relativos 
á Moreau, no merecedor del alto lugar en que le ponen 
algunos de sus apasionados, pero tampoco digno del p o 
bre concepto que de él manifiesta, y quiere hacer for 
mar el que fué su enemigo. En punto á veracidad hay 
notables faltas á ella en lo mucho que en sus conversa
ciones, según corren recordadas, dijo, y en bastante de 
|n que escribió el cautivo de Santa Elena, cargo grave, 
que no se le baria aqui si no fuese conocida su justicia 
apoyada en «alguna ocasión en testimonios irrefraga
bles Que fuese flaqueza de memoria, la cual llevaba 
á poner el deseo de lo mejor en vez de lo que habia sido 
es nosible, pero, quedando absuelto el pecado de in ten
ción, no por ello deja de existir la culpa, la cual debe 
notarse, ó darse á notar para que lectores, ó apasionados, 
ó incautos, no tomen lo falso por lo verdadero. 

El ú l t imo aspecto bajo el cua l ' está considerado y 
juzgado Napoleón por su historiador es el de general, y 
en tal materia difícil era que fuose excesivo el elogio. Eíi 
hacerle á ojos vistas se señala y complace M . Thiers 
niuv aficionado, aunque no mili tar , á las cosas de la guer
ra, y que presume con alguna razón de tener voto de 
peso en asuntos tan de su afición, hasta llegar á entrarse 
en el gremio de los historiadores críticos de las campa
ñas y de los grandes capitanes. No se contenta el critico 
con "examinar el mér i to del objeto de suelogio, sino que, 
para darle realce, le pone en pa rangón con los generales 
mas célebres de las edades antiguas y modernas, cuyo 
valor pone en el crisol de su juicio, declarando lo 
la operac ión rasalta, si con completo acierto no toca de
cidirlo al incompetente autor de este trabajo, aunque 
puede decir que algunos de los fallos de M . Thiers están 
en una parte copiados en un articulo de un periódico fa
moso y no francés, ni parcial del original de que algo 
toma (z). No se ciñe la obra, objeto de estos renglones, 
á hablar de los hombres al tratar de la milicia, sino que 
pasa á hacer algunas breves reflexiones, y una corta re 
seña de las mudanzas que ha habido en el arte de la 
guerra, de tres ó cuatro siglosá esta parte. En este punt^ 
bien tratado, hay, sin embargo, una omisión que echar 
en cara al instruido escritor, omisionde injusticia notoria 
con trazas de ser voluntaria, aunque no sea licito juzgar 
de las intenciones, siéndolo, con todo, fundar a l g o á ma
nera de juicio sobre la apariencia. Habla M . Thiers del 
nacimiento v aumento en importancia de la infantería 
desde fines del siglo X V . hasta el día en que vivimos, y 
haciendo mención de la suiza, y otras para elogiarlas, n i 
una palabra dice de la española ; de la que triunfó de los 
franceses en el,Garellano y Cerinola, lanzándolos de N á -
poles; de la que en Rávena contuvo el ímpetu de las 
huestes victoriosas de Gastón de Fox, v salió del campo 
de batalla entera, no vencida entre las tropas de sus 
aliados vencidos y rotos; de la que vieron los muros de 
Par ís y de R ú a n , siguiendo á* Alejandro Farnesio o b l i 
gar á retirarse á Enrique IV; de la que por siglo y medio 
era citada con alta alabanza por sus mayores enemigos. 
Verdad es que una vez está la infantería española n o m 
brada, pero es solo en la hora de la desdicha y del t é r 
mino final de sus glorias, y para ensalzar el mér i to del 
p r ínc ipe de Condé que la rompió y deshizo en Rocroi , 
romo si no quisiese BE. Thiers hablar de tal objeto i n 
grato sino para hacer mención de su muerte, y sin con
siderar por otra parte que, si fué grande hazaña del ven
cedor francés triunfar de su contrario, forzosamente seria 
porque la alta calidad del vencido daba su principal va
lor á la victoria. Aqu i no hace el historiador de Napoleón 
otra cosa que añadir uno mas á los insultos a c o m p a ñ a 
dos de injusticia y falsedad con que en su larga obra 
suele favorecernos', acaso en despique de haber susten
tado, y al fin sacado salva nuestra independencia, resis
tiendo al poder del glorioso emperador y de sus admi 
rables soldados. A l leer los renglones que inmediata
mente anteceden, y recordar todos los de este a r t ícu lo , 
hab rá quien piense que, dando las tornas de agravios r e 
cibidos, ó á sabiendas, ó no conociéndolo el escritor del 
presente articulo, es injusto, ó cuando menos, censor se
vero y acalorado de dos grandes enemigos de su patria, 
Napoleón y su panegirista. Para responder á cargo tal y 
probar que no es fundado, podr ían citarse testimonios 
numerosos hasta de franceses, en abono d é l o s juicios mas 
duros en este trabajo emitidos, pero aun concediendo 
que haya un tanto de fundamento en la acusac ión , ser
virá ello de dar una lección importante, pues en el ex
ceso á que pueda haber llevado á un extranjero el amor 
de la patria propia, verán reflejados autores y lectores 
franceses el efecto que en otros pueblos producen los 
insufribles excesos de su patriotismo. 

A s r ó s i ó ALCALÁ GALIANO. 

(1) Entre otras pruebas de las faltas á la verdad que cometia el 
cautivo de Santa Elqna al hablar ó escribir en su encierro de cosas pa
jadas, puede servir una que es grave, j que conmemora M. de Barau-
te en su Historia del Directorio (tomo 3. 0 , pág. 81). Afirmó por es
crito Napoleón, que en 17ü8 habia des-iprobado que fuese inmediata
mente invadida Koma, destronado el Papa y fundada una República 
•obre las ruinas del gobierno pontificio, do resultas de un alboroto, 
en el cual, si habia caido muerto un general francés, y sido allanada la 
casa de la embajada, tal desdicha habia ocurrido en un alboroto provo-
c «lo y aun empezado por los parciales de los franceses, y patrocinado 
por los franceses mismos. Sin embargo, como advierte el mismo 
M. de Baraute, de la correspondencia del general Bonaparte, no apa
rece que se opusiese al acto hostil contra Koma y su gobierno, y sí 
Tiene á resultar lo contrario. E l mismo M. de Baraute opina que el 
c mtivo de Santa Elena, viendo mejor las cosas al cabo de largos años, 
y aleccionado por hechos de gran bulto, supuso qut habia pensado en 
1796 como pensaba destronado y preso dcípuesde 1818. 

(2) E n el periódico inglés JSdtmhnrgh Rerietr revista de Edim
burgo, hay un artículo destinado á tratar del príncipe Eugenio de 
Saboya, y por incidencia del inglés duque de Marlborough, donde 
están tomadas las ideas del último tono de M. Thiers, en cuanto á 
juicios del mérito de los principales generales de la« edades moder-

Leyendo ambo» eicntoi aparece claro que el autor del uao sigu» 
»1 del ¿tro. 

EL CODIGO CIVIL DE CHILE. 

Son tan imperfectamente conocidas en Europa, y muy 
especialmente en E s p añ a , las condiciones sociales y po
lí t icas, y aun las geográficas y locales del continente 
americano, antiguo asiento de nuestro vastísimo imperio 
colonial, que apenas hay entre nosotros quien sepa dar
se razón del singular espectáculo que presenta Chile, 
puesto en oposición al que aflije al nombre dessoso del 
bien, al echar una ojeada en la suerte de las repúblicas 
Sur-Americanas. Entre ellas, las que no entran en el n ú 
mero de las que apenas han gozado de un corto per íodo 
de in ter rupción de la guerra c ivi l que desde su emanci
pación las ha devorado, como ha sucedido en Méjico y 
en las provincias del rio de la Plata, han sido teatro dé 
incesantes conspiraciones, de frecuentes cambios de go
bierno, de luchas sangrientas entre encarnizadas faccio
nes, con largos intermedios de confusión y anarqu ía . Tal 
ha sido la suerte del P e r ú , de Bolivia, del Ecuador y de los 
Estados de la Amér ica Central. Chile t ambién ha pasado 
por alguna de estas vicisitudes, aunque en mucho menor 
escala que sus compañe ros , pero con asombro general, 
la hemos visto despertar repentinamente de aquella f u 
nesta pesadilla, ahogar con mano firme las sierpes de la 
discordia, formar de toda su población un todo acorde 
y compacto, y lanzarse ardorosa, enérgica y animada 
del mas noble entusiasmo y del mas ferviente patriotis
mo en la carrera de los adelantos y de la civilización. La 
homogeneidad de su pob lac ión , que desconoce el fatal 
inconvenúánte de las castas, el aislamiento de su estrecho 
terri torio, limitado al Norte por el desierto de Atocama, 
al Sur por las soledades araucanas, al Este por la Cordi
llera de los Andes y al Ueste por el Océano Pacífico, el 
buen sentido y la índole templada y calculadora de sus 
habitantes, pueden haber tenido parte en tan satisfacto
ria t ransformación. Pero debe haber habido una causa 
mas eficaz, mas activa, mas poderosa que las menciona
das, para que la t ransición haya sido tan rápida y tan 
completa. Esta causa existe, y ha obrado allí lo que en 
todas las naciones que se han dejado influir por ella, y 
no han resistido á su operac ión . Esta cau^i es la liberlad 
del tráfico. Chile fué la primera y una de las pocas r e 
públicas americanas que han establecido almacenes de 
depósito en sus aduanas. A esta gran medida siguió la 
p romulgac ión de un arancel el mas liberal di; cuantos 
han adoptado las razas latinas; arancel que admite sin 
pago de derechos todos los ar t ículos conducentes al to 
mento de los trabajos útiles y á la propagación de las 
luces. (1) Sus reglamentos de aduana excluyen todas 
esas formalidades oficinescas que tanto molestan en Es
paña al importador, y tanto retardan el despacho de los 
negocios. En Chile no se registra el equipaje del viajero 
que entra en el país por la costa del Pacifico, ó por la 
garganta de los Andes. En una palabra, Chile ha logrado 
aclimatar en su terr i tor io , no solo el principio funda
mental del tráfico l ibre , esto es, la abolición de la p roh i 
bición y del pr ivi legio, sino t ambién las medidas que, 
en a rmonía con ¡este principio, facilitan las operaciones 
manuales del comercio, y fundan en sólidas bases el c r é 
dito públ ico, y la confianza recíproca entre los que man
dan y los que obedecen. 

Hiciéronse muy en breve palpables las consecuencias 
de esta gran medida. Con la libertad de comercio, se 
propagaron todos los bienes que trae consigo esta eman
cipación de un yugo tan odioso. Pueden dividirse en dos 
clases los beneficios que de aquella innovación resulta
ron, bien que, por una alianza que naturalmente existe 
entre todo lo que es integramente bueno en el ó rden 
moral y físico del universo, aquellas dos clases están í n 
timamente ligadas entre si, por manera que las unas l l a 
man y convidan á las otras, y s imul t áneamente coope
ran al bien de, las sociedades. Desde luego, acudieron 
capitales y pobladores extranjeros que se incorporaron 
muy en breve, aquellos con la riqueza nacional, y estos 
con la masa de la nación, de suyo cor tés , benévola y en 
alto grado hospitalaria. Valparaíso, á pesar de los i n 
convenientes de su bah ía , mal resguardada, de los v ien
tos del Norte, llegó á ser el pr imer puerto, no solo de 
aquel Océano, sino de toda la Amér ica española cont i 
nental. Su población, que, bajo el. rég imen colonial, no 
pasaba de 9,000 almas, cuenta hoy 60,000. Vénse allí 
establecimientos mercantiles fundados por negociantes 
de todas las naciones trabajadoras y cultas, instituciones 
de beneficencia generosamente dotadas, casinos, gabine
tes de lectura, c o m p a ñ í a s de seguros de todas clases; en 
f in , todos los a m a ñ o s civilizadores que las necesidades 
del tráfico, de la inteligencia y de un refinado espír i tu 
de asociación han multiplicado en las populosas ciudades 
de Europa. 

E l Tesoro público no t a rdó en recojer á manos llenas 
el fruto de tan" importante mejora. Desde la abolición 
del diezmo, lo con t r ibuc ión directa es desconocida en 
aquella repúbl ica . Las aduanas dan para todo. Sus i n 
gresos anuales se calculan en seis millones de duros (2), 
con los cuales se cubren todas las obligaciones del Es
tado, y sobra dinero para grandes construcciones, como 
la magnifica aduana de Valparaíso, la casa de moneda 
de Santiago, y otras obras de públ ica utilidad. 

Por no prolongar desmesuradamente este articulo, 
omitimos otros muchos resultados materiales ({\x£ bandado 
allí la libertad del comercio, y que excitan la admira
ción, tanto por su vasto alcance, cuanto por la rapidez 

(1) E l hierro no paga derecho» do importación. Los que paga en 
Espaüa ocasionan inmensos perjuicios á la agricultura y á la indus
tria fabril. 

(2) Suponiendo que Chile tonga una población de dos millones de 
habitantes, si España tiene diez y seis, por una regla de proporción, 
que no tiene nada de exagerada,' las aduanas españolas, en lugar de 
los once millones que apenas rinden ahora anualmente deberían ren
dir cuarenta y ocho. No liaya miedo que tal cosa suceda mientras pre
domine en las elevadas regiones del Estado, e»e terror cou que en 
•lias se miran las sanas doctrinas económicas. 

con que se han propagado, para fijarnos en los resulta
dos morales y políticos debidos al mismo origen. La l i 
bertad de comercio ha sido como el golpe de una bater ía 
galvánica, que ha dispertado y puesto en movimiento 
todas las fuerzas vitales de la nación. Los elementos de 
bien estar, los goces que el comercio trae consigo, han 
introducido el amor al trabajo, el espíri tu de empresa y 
de especulación, la emulac ión de esfuerzos, el deseo de 
prosperar, que tan naturalmente se asocian con el amor 
al ó r d e n , con la subordinación á la ley, con las virtudes 
domést icas , con el respeto m ú t u o de los hombres y con 
todas las otras condiciones y elementos de una sociedad 
bien ordenada. Obsérvase allí, no menos en el gobierno 
que en los particulares, una efervescencia de aspiracio
nes hácia lo mejor, que es la propensión irresistible de 
todo ser humano que ha empezado á saborear lo bueno; 
peculiaridad admirable de nuestra especie, y que consti
tuye el germen y la base de su indefinida perfectibilidad. 
Con la riqueza, producto del comercio, con los inmensos 
adelantos de la miner ía y de la agricultura que lo a l i 
mentan, vino el desarrollo de los instintos mas nobles 
con que está dotada nuestra naturaleza. Las escuelas ele
mentales se lian propagado, como por encanto, en todos 
los puntos de la R e p ú b l i c a ; el sistema carcelario ostenta 
una casa magnífica de corrección, fundada y dirigida á 
ejemplo de los mejores establecimientos de esta clase, que 
los extranjeros admiran en los Estados-Unidos. La ense
ñanza superior está confiada á una Universidad, cuyo 
plan de estudios, obra del sábio D. Andrés Bello, dista 
mucho de la miscelánea enciclopédica, que está dando en 
otras partes tan desabridos frutos. No podemos entrar en 
el pormenor de todas las mejoras que allí se han hecho 
en todos los ramos de gobierno, de adminis t rac ión y de 
utilidad públ ica . Fijémosnos en el importante asunto de 
los Códigos. Chile habia sancionado el cr iminal y el de 
comercio, sobre los cuales no nos es dado emitir nuestro 
parecer, por no haber llegado á nuestras manos. A la 
amistad de un distinguido chileno, debemos un ejemplar 
del Código c iv i l , sancionado por el Congreso Nacional y 
promulgado en 14 de Diciembre de l8oo. Es obra del 
ilustre americano que hace poco hemos nombrado (1), y 
si no nos e n g a ñ a n nuestras noticias, ha sido revisado poV 
algunos distinguidos jurisconsultos y literatos, entre los 
cuales nos ha sido satisfactorio oír nombrar al doctor 
Ocampo, cuya repu tac ión forense es conocida en toda la 
América del Sur, y á D. Manuel Antonio Tocornal, ele
vado hoy por sus méri tos á uno de los mas altos puestos 
de la Repúbl ica , y con quien nos ligan antiguas relacio
nes y los mas gratos recuerdos. 

A l Código preceden dos piezas importantes: el men
saje del gobiel'no al Congreso, remit iéndole el proyecto 
original, y un ti tulo prel iminar , en imitación de los l i 
bros del Derecho romano de m j u l i * j u r i s y de verhorum 
significatione. 

E l primero de estos documentos, notable, bajo otro 
punto de visto, por su estilo y corrección, traza el plan 
de la obra, enumera los Códigos extranjeros y los auto
res que se han consultado, v de cuyas disposiciones y 
doctrinas se ha hecho uso, y ías innovaciones que se han 
adoptado, teniendo presentes las peculiaridades de la na
ción y los cambios que el curso de los tiempos ha i n t r o 
ducido en las costumbres públicas y privadas y en las 
relaciones m ú t u a s de los miembros de la misma sociedad. 
«Por completo y perfecto, dice, que se suponga un cuer
po de legislación, la mudanza de costumbres, el progre
so mismo de la civilización, las vicisitudes pol í t icas , la 
inmigración de ¡deas nuevas, precursora de nuevas ins 
tituciones, los descubrimientos científicos y sus aplica
ciones á las artes y á la vida p rác t i ca , los abusos que 
la mala fé introduce, fecunda en arbitrios para eludir las 
precauciones legales, provocan, sin cesar, providencias 
que se acumulan á las anteriores, in te rpre tándolas , a d i 
cionándolas, modif icándolas , derogándolas , hasta que, 
por fin, se hace necesario refundir esta masa confusa de 
elementos diversos, incoherentes y contradictorios, d á n 
doles consistencia y a r m o n í a , y poniéndola en re lación 
con las formas vivientes del ó rden social.» Esta doctrina, 
tan acorde con la del gran reformador Bentham, nos i n 
duc i r ía á extendernos en amargas reflexiones, si no nos 
detuviera un impulso de patriotismo que no se ocul tará 
al prudente lector. 

El t i tulo preliminar cuyo objeto hemos indicado ex 
plica las palabras que en el Código se emplean; establece 
las formas de la promulgación de la ley; enumera sus 
efectos, y fija las reglas de su interpretación y de su de
rogación expresa ó tácita. La ley es en el lenguaje del 
Código, «una declaración de la voluntad soberana, que, 
manifestada en la forma prescrita por la Consti tución, 
manda, prohibe ó pe rmi te .» Preferimos esta definición á 
la del Derecho Romano, (¡uod quisque populus sibi consti-
tui t , con lo cual se daba una latitud indefinida y peligrosa á 
los excesos de la demagogia. Las leyes romanas de íimMM 
testifican con harta claridad este inconveniente. Quizás 
hab r í a convenido incluir en este ti tulo las definiciones de 
las voces persona, domicilit\ matrimouio, patria potestad 
y otras que hallamos en el cuerpo de la obra. E l párrafo 
5.° del t i tulo preliminar, tiene por epígrafe: delinicion 
derarifls palabras de uso frecuente en las leyes. ¿Por q u é 
de varias y no de todas'! 

Los cuerpos-de Derecho extranjeros que el autor y los 
revisadores de la obra han tenido presentes y han c o n 
sultado, además de los romanos y todos los* españoles , 
son los Códigos aust r íaco, francés, napolitano, sardo, 
prusiano, ho landés y el de la Luisiana. Entre los escrito
res, cuyas obras les han suministrado gran auxil io, leemos 
los acreditados nombres de Delvincourt, Rogion, Pothiér , 
Savigny, Portalis, Merlin, Escriche, Kent, Gut iérrez , y 

(1) E l Sr. D. Andrés Bello, individuo correspondicute de la Real 
Academia española, se ha dado á conocer, desde luego, como gran ju
rista, en sus Principios del Derecho de Gentes, y sucesivamente como 
profundo literato en su Oramáíica Casfellana, su Prosodia, y en su 
Tratado del rerho. Esta xíltima producción puede cousiderars» como 
una de las mas preciosa» joyas de la filología moderna. 



8 LA AMERICA. 

otros no menos respetables. De esta gran masa de dis
posiciones legislativas y doctrinas íilosóíico-legales, se ha 
escojido, como ya hemos indicado, lo mas adaptable á 
las peculiaridades de la nac ión . Determinar el acierto 

djciones 
muy importantes de suyo, por su inllujo en el bienestar 
de las familias, y á los que dan especial in terés , á una 
la innovación adoptada en nuestra úl t ima legislatura, y 
á otra una causa que pende ante los tribunales de l a N a -
ciou y que está excitando vivamente la atención del p ú 
blico. Estas dos materias son el consentimiento de los 
padres para el matrimonio de los hijos, y la desaparición 
de las personas. En cuanto á esta ú l t ima, ta persona de
saparecida se presume muerta, si esta presunc ión de 
muerte se Redara por el juez competente, justificándose 
para ello que se ignora el paradero del desaparecido, que 
se han hecho las diligencias posibles para averiguarlo, y 
que, desde la fecha de las ú l t imas noticias que se tuvie
ron'de su existencia, han transcurrido á lo menos cuatro 
a ñ o s . Entre estas pruebas, es de rigor la citación del de
saparecido, que se repet irá hasta tres veces en el p e r i ó 
dico oficial, corriendo mas de cuatro meses entre cada 
dos estaciones. La declaración podrá ser provocada por 
cualquiera persona que tenga interés en ella, con tal que 
hayan transcurrido seis meses desde la úl t ima citación. 
Para proceder á la declaración, y en todos los t r ámi tes 
judiciales posteriores, debe rá ser oido el defensor de au 
sentes, y el juez, á petición de este, ó de cualquie
ra otra persona enterada en ello, podrá exijir , ade
m á s de las pruebas del desaparecimiento que se le pre
sentasen, dado caso que no las estime satisfactorias, otras 
que s egún las circunstancias convengan. Todas las sen
tencias, tanto definitivas como interlocutorias, se inser
tan en el periódico oficial. E l juez í i i a r á , como dia p re 
suntivo de la muerte del desaparecido, el úl t imo del p r i 
mer bienio, contando desde la fecha de las úl t imas n o t i 
cias, v, transcurridos diez años desde la misma lecha, 
concederá la posesión provisoria de los bienes del desa
parecido. La posesión definitiva, en lugar de la proviso
r ia , se concederá , si cumplidos los diez años , se probare 
que han transcurrido ochenta años desde el nacimiento 
del desaparcido, ó si han pasado treinta años desde la 
fecha de las úl t imas noticias. En este conjunto de dispo
siciones, creemos satisfactoriamente combinados los inte 
reses de todas las personas que tienen parte en el nego
cio, y estamos convencidos de que si reinase en España 
esta parte de la legislación c iv i l , se habria evitado la r u i 
dosa contestación á que hemos aludido. En las notas que 
siguen al Código, y cuya lectura recomendamos á los 
aficionados á estudios de esta clase, se justifican las inno
vaciones introducidas en esta importante materia, so ex
presan las razones en que se fundan, y se mencionan las 
fuentes de donde se han tomado. 

En cuanto á la licencia paterna para el matrimonio 
de los hijos, el Código establece, como principio funda
mental, que no se proceda á la celebración del matr imo
nio sin el asenso ó licencia de la persona, ó personas, cuyo 
consentimiento sea necesario, según las reglas que se 
expresan, ó sin que conste que el respectivo contrayente 
no ha menester paca casarse el consentimiento de otra 
persona, oque ha tenido el de la justicia en subsisdio. 
Las reglas consabidas son: los que hayan cumplido veinte 
Y cinco años noestán 'obligados á obtener consentimiento 
de persona alguna. Los que no hubieren cumplido veinte 
y cinco años , aunque hayan obtenido habil i tación de 
edad para la adminis t rac ión de sus bienes, no pod rán 
casarse sin el consent imientó expreso do su padre legí t i 
mo, ó, á talla de este, el de la madre legitima, ó á falta 
de ambos, el del ascendiente ó ascendientes legítimos de 
grado mas p róx imo, y , en igualdad de votos contrarios, 
prevalecerá el favorable al matrimonio. Si la persona que 
debe prestar el consentimiento lo negare, aunque sea sin 
expresar causa alguna, no se procederá al matrimonio de 
los menores de veint iún a ñ o s ; pero los que pasen de esta 
edad, t endrán derecho á que se exprese la causa del disenso, 
y se califique ante el juzgado competente. Lasrazones que 
justifican el disenso, no podrán ser otras que lassiguien-
tes: 4.° La existencia de cualquier impedimento legal; 
2.° E l no haberse practicado, en su caso, las diligencias 
necesarias para contraer segundas nupcias; 5.° Grave pe
ligro para la salud delmenor á quien se niega la licencia, 
ó de la prole; 4.° Vida licenciosa, pasión inmoderada al 
juego, embriaguez habitual de la persona con quien el 
menor desea casarse; 5 . °Habe r sido condenado á ciertas 
penas grayos que en otro art ículo se especifican; 6.° No 
tener ninguno de los dos esposos medios actuales para 
el competente desempeño de las obligaciones del m a t r i 
monio. E l que no habiendo cumplido veinte y cinco 
a ñ o s , se casare sin el consentimiento de un ascendiente, 
estando obligado á obtenerlo, ó sin que el competente 
juzgado haya declarado irracional el disenso, podrá ser 
desheredado, no solo por aquel ó aquellos cuyo consen
timiento le era necesario sino por todos los otros ascen
dientes. Si alguno de estos muriese ab tnícs/ctfo, no tendrá 
el descendiente mas que la mitad de la porción de b ie 
nes que le habria correspondido en la sucesión del d i 
funto. 

Harto hemos dicho para dar á conocer al lector el 
esmero con que el autor del Código ha procedido. Cual
quiera que sea la opinión que se íb rme de algunas dis
posiciones, sujetas, como todas las cosas humanas al 
error y á la imperfección, nadie negará que comprende 
todo lo que es de la competencia de la ley en las rela
ciones domésticas y sociales de una nación cristiana y 
culta. 

Y, sin embargo de los elegios que este gran trabajo 
merece, lo creemos expuesto á la ineficacia y á la i n u t i 
l idad, si no camina de frente con tan importante mejora 
una organización de tribunales y un Código de t rámi tes 
en que se excluyan la unipersonalidad de los juzgados, 
y el secreto de los procedimientos. Tribunales colegiados 

y publicidad de juicios, son condiciones indispensables 
ele la recta adminis t rac ión de la justicia. Sin ellas, el 
Código mas sábio no es mas que letra muerta; sin ellas, 
es inminente el peligro de caer en la arbitrariedad, en la 
negligencia, ó en la ignorancia, del que con un seco no 
ha lugar, puede rechazar las mas justas peticiones. 
Creemos que la inmensa-mayoria de jueces, en todas las 
naciones civilizadas es incapaz de semejantes excesos: 
pero puede haber casos en que los enemigos de la toga 
se apliquen con refinada malicia el verso del poeta 
la t inó: 

Agnosco rerum dóminos gentemque logntam. 
JOSÉ JOAQUÍN DE !MOBA. 

Avilés , si no contiene periodos latinos conserva e 
lace de sus oraciones y en su dicción misma r e a a S l 
románicos que indican su reciente y trabajosa separadon 
de la lengua matriz. * ttCJttn 

DEL MAS ANTIGUO USO 
BEL «OMAXCE ESPAÑOL E X T K E NÜE.SliiOS rt'KBLOS 

PENINSÜLAEES. 

I I I . 

Bajo los antecedentes expuestos, dé que el Fuero de 
Aviles, siendo posterior al de Sobrarbe,no gana anterio
ridad á los del Códice del Pilar, y de que el Fuero Juzgo 
es á l o mas, coetáneo de la compilación deCanellas, paso 
á cotejar el romance de todos ellos entre sí, dando p r i n 
cipio con aquel, que pasa por el mas antiguo que de Cas
ti l la se conoce. 

Su comienzo, según el texto que nos traslada M a r t í 
nez Marina, es el siguiente: 

«Estos son los foros que deu el rey D. Alfonso ad 
»Avílés quando la poblou per foro sanctí Facundi : et 
^otorgólo emperador: en p r i m o : persona l i prender un 
»sol á lo rey, et si qu i lo comprar, da rá dos dineros á 
»lo sayón: et uno solar si partir , tantos solidos dará .» 

«Si homo fur qui leal non sit, qui altro furto haya 
•facto, ou probado sit per concil io, deféndase per l i t , 
»et si lidiar non quisiere, leve ferré ca ído: et si se cremat 
•pectet ello aber, cum suas nobenas al dou del haber 
»el sol X per las tangantes al mer ino .» 

Para no incur r i r en nota alguna de parcialidad por la 
elección del Fuero que haya de tomar del Códice p i l a -
rense, debo advertir que es el primero de dicha colec
ción, y el que lleva mas frases latinas que otro alguno de 
los que contiene, y dice asi: 

«Si indio compra vestiduras furtadas é no en tienda 
«de rey.» 

«Segunte l fuero d 'Aragón si a lgún indio compra a lgu-
snas vestiduras et otras cosas, et otro ome dirá contra el 
•indio que aquellas cosas le fueron furtadas n i si jiuleus 
y>tcnuerit tendam n i alcazarria i ta et judeus tenetur res
p o n d e r é i n ómnibus et per omnia, complir dreito al c la -
Dinant según fuero asi estabilido. Sí a lgún judeu a v r á 
»tienda en alcazarria, et en otro lugar c o m p r a r á vestidu-
»ras aut otras cosas menudas, et alcun ome d i r á , contra 
»él, que aquellas cosas le fueron furtadas, sis quisiere el 
»que demanda, tenudo es judeus responder por todas 
•aquellas quel demanda, e los otros en esta voz.» 

La simple lectura de estos fueros indica, que su r e 
dacción pertenece, por igual , al mismo periodo h i s t ó r i 
co, en que la habla c o m ú n de los españoles luchaba por 
sacudir el yugo del idioma la t ino, y desprenderlo de sus 
frases propias, apellidadas bá rba ra s (como todo lo ex
tranjero), por el orgullo de sus dominadores. Paso á pa
so, y dentro aun de la misma lengua latina, venia el pue
blo español sosteniendo esta lucha con el uso de pala
bras ex t r añas al idioma del Lacio, según se advierte en 
muchos documentos del siglo X I , hasta que prevalecien
do las voces vulgares sobre las latinas, comenzaron estas 
á desaparecer sin dejar de su predominio mas huella, que 
los recuerdos de su origen y procedencia. 

Empero, si acaso se quiere rechazar la an t igüedad 
que doy al Códice metropolitano contra las razones es
puestas, y contra la índole y giros característ icos de su 
dicción, r ecué rdese el primero de los fueros que traen 
los Códices conocidos con el t í tulo de Sobrarbe, y que 
se halla escrito en esta forma: 

«E fue primo stabilido por fuero de rey 
•alzar para s iempre .» 

«E porque n ingún rey que j a m á s serie, lis podiese 
•ser malo, pues con conccíllo (co es) pueblo lo alzaban 
•rey, et l i daban lo que eyllos liabian ganat et ganarien 
•de los moros: et primero que lis jurás,^ antes que a i /a-
•sen por rey sobre la cruz e los sanctos evangelios, que 
•lis tovíese derecho e lis melliorase siempre lures fueros 
•et non lis apeyora*e, e t q u i lis deficiese las fuerzas.» 

Acéptese cualquiera de estos fueros como de igual 
ant igüedad que el de Avilés, ya que el Códice de Sobrar-
be ó no puede tener ninguna (lo que es insostenible) ó 
la debe tener mayor que el asturiano: y comparando su 
respectivo romance tanto en sus frases como en la índole de 
sus construcciones, se verá , que sobre las primeras, no cabe 
controversia que niegue la ventaja al Código sobrarbien-
se, y que en cuanto á la segunda, son manifiestas su ma
yor corrección y su mas pura sintáxís . 

La evidencia en todo, está de m i lado, y omito por 
ello entrar en nuevas reflexiones. Háganlas por si los 
que difieran de m i dic támen, pues por mucho que es
fuercen su ingenio, han de convenir conmigo, en que el 
romance de los Fueros de Sobrarbe podrá adolecer de la 
incultura de su época, pero, avanzando en castizo y 
puro, hasta donde n ingún otro ha llegado en el siglo X I . 
Nada hay en él corregible en este punto; y fuera de a l 
guna levísima falta de construcción, que con suma faci
lidad pudiera subsanarse, apenas hov mismo podr ía s u 
frir retoque alguno bajo la pluma dé nuestros mejores 
hablistas. 

El Fuero del Códice del Pilar lleva iguales ventajas, 
no solo al asturiano, sino á muchos otros, que de época 
mas moderna se nos quieran acotar. A excepción de los 
textos latinos que obran en él (á manera de frases j u r í 
dicas) su romance nada tiene de latinlzndo, cuando el de 

Su romance conserva palabras latinas ó latinizaHa 
en pun-
luiaqu.; 

en consorcio gramatical con las propias suvas v en 
t o a l concierto de sus construcciones apenas hay una m i " 

lem 
que corresponden 

complete y cierre la o rac ión . El uso además del presen 
te de infinitivo, en vez de los tiempos que corresoomlA.T 
al sentido de sus Irases, supone uno de 
atrasos de todo idioma. Esta los mavores 

circunstancia pone al ro
mance del ruero de Aviles muy atrás de cuantos d* 
misma época se nos citen, y que no adolezcan de tan 
ve falta. b 

Retiene también mayores reminiscencias románica -
que el romance de los FuerQS aragoneses, y la niavor 
parte de sus vocablos se resienten de tal estrañeza con 
el lenguaje vulgar español , que son los primeros nu.' 
(en sus progresos y relinamientoj ha desterrado este d. 
su Diccionario. 

Mas siendo de esto, lo que mas acomode á los hijos 
de Castilla, en el e m p e ñ o de vindicar para sí exclusiva
mente la paternidad del idioma español , y consintiendo 
en tomar por apócrifos ó sofisticados los Códices de So
brarbe, y por modernos ó sospechosos de serlo, los Fue
ros que contiene el del Pilar, aun sería incuestionable la 
mayor, ant igüedad de los de Canellas sobre la del ro-
manceamiento del Fuero Juzgo, llevando también gran 
ventaja (como muestra de nuestro idioma vulgar) á cuan
tos documentos se nos citan, de los reinos de Castilla. 

En 1252 tuvo lugar la muerte de D. Fernando el 
Santo, quien, si concibió el proyecto de romancear el 
Libro de los Jueces, dejó el encargo de realizarlo ásu hijo 
D. Alonso. 

La promulgación de los Fueros aragoneses pertenece 
al Enero de 1247, y el trabajo de compilarlos, que no 
traducirlos, encomendado á Canellas, sucedió de muy 
poco tiempo á la sesión del Solio de las Córtes, por
que su e m p e ñ o , una vez examinados y discutidos los 
que hab ían de codificarse, no consent ía demoras, toda 
vez que en uno de los meses inmediatos tenían que po
nerse en observancia. 

La obra, pues, del obispo de Huesca, precedió de c in
co años al fallecimiento del conquistador de Sevilla, y 
fué posterior de seis al aforamiento de Córdoba: y como 
consistía aquella, no en la exposic ión de nuevas leyes, 
n i en su t raducción tampoco, sino en la copia ó traslado 
de las antiguas, era inevitable que para conservar su 
índole y genuina sígni í icacíon, procurase adoptar el 
compilador, en todo lo posible, el lenguaje propio de las 
mismas, cosa que siempre se procura en esta clase de 
trabajos, además de lo difícil que es prescindir por com
pleto de la genealidad de sus frases, cuando se quieren 
acomodar á un siglo las leyes de otros. 

Y que este acomodamiento tuvo lugar entonces, se 
prueba con el Fuero de pace compilado en la codifica
ción de Huesca, que es el mismo que contienen otras co
lecciones forales, aunque con diferente lenguaje. 

La prescr ipción legal de dicho Fuero, la adoptó Cane
llas en su Código , mas enmendando y corrigiendo su 
texto y frase, según se advierte al examinarlo en otros 
Códices antiguos, donde se halla en los ténminos si
guientes: 

«El Sr. rey D. Pedro, establesció enJHuesca en suge-
•neral coit con conseillo de los oh. . . de los nobles va-
•rones, de los ciudadanos éenca ra de los richos oms, que 
•quando quiere que los infanzones ó los grandes varones 
•que se desaffiaren daquíl la hora en adelante ó gueirearen 
•en cada una 1 de las partidas sea amonestado por man-
»daderos , ó por carta de rey que se quiten de la guerra, 
»é tomando dreito de la otra partida que cumple dreito, 
»eíll mismo, et después que estamonestamien fuere feito 
•aquilla part que obedesciere á su amones tamín to e tá su 
•mandamiento, el r . Sr. defíienda á eíll con todo su poderío 
•contra la otra partida que est desobedient .» 

Prescindiendo de la índole de este romance y de la 
época á que pertenezca el Códice que dicho Fuero nos 
transcribe (que puede ser muy bien copia de otro), no ca
be duda (¡ue es el mismo que se lee en la compilación de 
Canellas, puesto que fuese reformado por el compilador 
en los té rminos siguientes: 

«Stablesció el rey D. Pedro que los ricos oms e los m-
•fanzones dAragon qui ovieren guerra entre sí mismos, si 
•después que el rey lo sav rá amonestado por sos cartas o 
»por sos mandaderos, non se quisieren levar daquesta 
•guerra é que pnda dreito la una partida de la otra ante 
• é l , dentonces enant, pueda el Sr. Rey ayudar ad aquella 
•partida que es presta obedecer su mandamiento .» 

De esta manera t ras ladó á s u Código Canellas el I? uero 
de pace corrigiendo y'emnendando el texto con que ^ 
lee en otros Códices, y de ser esta redacción la de las 
Córtes de Huesca, tenemos un testimonio auténtico en ei 
vo lúmen latino, donde se halla traducido literalmente por 
el Justicia Salanova cuva t raducción dice así: 

«Statuit RexPetrus, quod Magnates Aragonum et i n -
vfanliones interse guerra facientcs, nisi post momfwncm 
•stiam factam per Nuntios,aut per cartas nc ta g ^ T * 
valiera pars ab-altera jusaccipiat coram ipso, guerram ax* 
M i t e r m t ¡ a c e r e , ex tune, dominus Bex potest, et deü% Jlti 
*bare partem i l lam, quae suis parata mandatis, el mumi 
T>obcdire.i> , .r - ,„ rp_ 

Tuvo, pues, el obispo de Huesca quemodiíicai w i«-
daccion de los Fueros que compilaba tomando l0& 
romance mas antiguo que el de su época, y es j 
de perjudicar á nn propós i to lo favorece y ayuna. 

Por lo demás , merece repetirse (al llegar a esie PlV 
to) que los Fueros del Código oséente, no !UCL'ON " ' ^ . Q , 
cidos de n ingún idioma e x t r a ñ o , sinoexammaciosv p ^ 
hados por las Córtes , según se echa de ver, d L ' " ¿ lon 
p r e á m b u l o deD. Jaime, y compilados y Plief05 ̂  " ¡0 
por el prelado de Huesca, como resulta de su yrv 

P10,Ef t í aba jo de traducirlos, y de acomodarlos al meto-
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,1o y sistema qm; dicho obispo indica, no era para hecho 
en dos meses y medio, que filé el t é r m i n o que se le dio, 
y menos hubiera sido necesaria la t raducción de Sala-
nova . ' i i o\ siiílo inmediato. A la mano podian tener aun 
las C-órtes aragonesas los originales que h tbian reunido 
las de 1:24" para (pie se compilasen, y en este caso, la 
tarea dtd Justicia no habr ía sido la de traducir del v u l 
gar al latin los Fueros aragoneses, sino la de sustituir los 
romanceados con los latinos, que debian estar aun en 
manos de todos. 

Téngase, pues, esto en cuenta, y debiendo convenir 
en que el romance de los Fueros de' Canellas conserva-
ria algún resabio de su ant igüedad originaria, pasemos á 
cotejar el p r eámbu lo del Libro Gótico con el prólogo (pie 
puso á su obra dicho prelado, y veamos de cuál de a m 
bos se halla la ventaja de mayor corrección en su r o 
mance, á pesar de haberse escrito este antes del adveni
miento al trono de D. Alonso X . 

¿Con cuidado del amorde Christo(comienzaelMrorfr 
los Jiu'ccn)» «et con gran diligencia dé D. Sisnando, muy 
j>glorioso rey á* Espanna, et de Francia, todos los ob is -
»pos nos ayuntamos en nombre de nuestro Sennor Dios, 
»en uno, enría Cibdat de Toledo que por el mandado del 
> r e y é p o r s o ensinuamiento, feciemos todos comunal -
í m i e n t r e un tratado de las cosas de sancta iglesa et de 
»sos establecimientos. Et primeramientre, nos todos 
»dieinos gracias al nuestro Salvador Dios que pudo facer 
»todas las cosas, et dépois de esto, al devandicho rey, 
»el que ye frucho muy poiante et muy glorioso p r í n c i -
»pe, (piiso seer en nuestra companna, et en t ró con sos 
•varones, muy grandes et mucho ontados, et pr imera-
i>mientre logo dexose caer en tierra omildosamientrc 
>ante todos nos obispos de Dios, et rogónos et pediónos 
»con lágr imas muchas, et con sospiros que rogásemos a 
»Dios por él: et depois amones tó todo el Concello con 
sgrant devoción que se nembrasent de los degredos de sos 
3)padres,et que diesent estudio et í imenc iade guardar los 
í d e r e c h o s de sancta iglesa, et encomendasen aquellas 
acosas, que los onmes aviant mal usadas en otro t i e m -
»po por negligencia contra las costumnes de Sancta igle-
»sa, et que tomarant ya por costumne como si íbsse de
smandado de Principe. Por ende por estos talessosamo-
»nestaraientos , nos todos, coniiando en nuestro Sennor 
»ct dándoli gracias á él, que ye en nos muy piadoso, en -
»tendemos cosa por muy necesaria, que segondosua v o -
jduntat del rey et de la nuestra, teciemos las cosas que 
»eran convenibles á Dios, así en los sagramientos de Sancta 
»iglesn, que son fechos en muchas iglesas de Espanna, 
»en muchas maneras et como non deveiit , como eunas 
»otras malas costumpnes que son fechas por contraria et 
>por decibimiento de los pr íncipes , que líos podamos p o -
í i ier t é rmino et qui podamos poner freno de disciplina, 
»como ó en qual manera se gardo cada uno de las cosas 
•que non deve facer, et de los decibimientos, ot que 
•tema cada uno á nuestro Sennor Dios.» 

«Gomo de los Fueros de Aragón , ulice Vidal de Ca-
•nellas), nenguna scriptura cierta ó autenticada fnesse 
strobada en tanto q los foristas cobdiciosos aparecer sa-
»vios en los nuellos de las gentes escondiendo envidiosa 
•mientre algunos libros de los Fueros intgando de cora-
•zon, menos dolibros los Fueros, et de sent los judicios, 
•por la (pial cosa se contendían los juges en los pléitos, 
•por estremarse de la carrera do dreito por amor ó por 
•pao. El piadoso Rey D. Jayme á salut de los cuerpos é 
»de las almas de los'presentes habitantes é que habita-
•rant daqui cuant en todo el regno de Aragón íizo et es-
•tablío aquesto l ibro por el qual l ibro desdo nuev de mac 
•todas lasiusticias muguen assi como Fuero manda. 

•Esi por aventura en alguna cosa el Fuero non abas-
•tase, que fuesso indgado lealmientro por naturales se-
•sos de buenos onms e leales. El qual libro fofoito o o r -
•denado en la ciudat de uuescha ó el Roy lizo plegar 
•toda so cort de hispes e de ricos onms, decavallorose do 
•religiones e do ciudadanos o de las villas e de muitos 
•otros barones, en el auno de la era do MCGLXXV en el 
•mes de janero. 

»E m a n d ó e rogó con couseillo'e con volunlat de 
•todos al vispe de uuescha que fiziesc dreiturcro aplega-
•mionto do los Fueros, assi como sauio o n m e . » 

•Ont nos, don tidal por grá de Dios vispe de uuescln 
•por mandamiento del piadoso Rey devandí to ordona-
•mos los Fueros segunt Dios con buena conocenca Ga
stando nos muvt bien que no hy pusiessemps a lgún i u -
•dicio ([ue se podiesc estendor á pena corpa!, n i que 
•tiziesso á sagne en nenguna cosa, mas todo aquello 
•compilo o o rdenó el señor Rey devandicho monos de 
•nuestro oscilo. 

»Et es assaber que nos avernos ordenados aquestos 
•Fueros en V I I I , libros e por sendos títulos en tal manera 
•que quiscadann letrado mas aynna truebe lo que 
• q u e r r á quando q u e r r á dar indicio, por esto quel muytas 
•veces los magnos onms pierden lu r dreito por alonga-
•niionto de indicio. Mas de oy adelant, quiscadaun ius-

•sticia ó zalmedina oydoel clamopuedo entender en qual 
•logar del l ib ro es el Fuero, que pertenece ad aquel cla-
» m o , si la iusticia fuero letrado, é si non foro letrado, 
•fágalo guardar ad algún letrado, porque p o d r á ayna 
»t robar lo que d e m a n d a r á , si bien cata los títulos en el 
•otorgamiento que se sigue. 

«Pr imamen t , porque a Dios plazo é a todos los rp ia -
mios deue plazer, comentamos a decir de los festos de 
* sancta madre Eglesia, assi como podredes en tender .» 

A poco que se examinen estos dos prólogos del 
l ib ro do los jueces y de la compilación do Canellas, so 
c o n v e n d r á , ó en que son iguales en punto á su lenguaje, 
ó en que si alguna diferencia existo , hay que aplicarla á 
favor del Códice aragonés, por lo mas castizo vcastigado 
de sus frases, y por la nerfecta construcción cíe sus ora
ciones. So observa en el libro gótico, mas desconcierto y 
falta de órdon , hasta el punto de que algunos de los pe
riodos carezcan de cohesión y de regular sentido; y hay 
además frases perfectamente latinas, que dejo ya subraya
das y nada de esto se ve en el p r eámbu lo oséense. 

Los castellanos por otra parte han tenido de su Códi
go algunos ejemplares que consultaron, para correj ircon 
unos las erratas e incorrecciones de otros, al darlo ala es
tampa ,p resen tándo lo por este medio sino correjido, l i m 
pio de vicios de dicción, que á no desaparecer, le hubie
sen provocado graves censuras. 

Los aragoneses, por el contrario, solo hemos alcanza
do, y esto a manera de milagro, el Códice de Canellas que 
posee la Biblioteca Nacional. Por el carác ter de su letra 
perteneQo al promedio del siglo X I I I , época do la codifica
ción aragonesa; y como mi propósi to no sea hoy sostener 
la originalidad de dicho Códice, me bas ta rá en este m o 
mento con que se califique de copia, porque siempre 
tiene que ser anterior á la segunda mitad de la décima 
cuarta centuria, en que tuvo lugar la t r aducc ión latina 
de los Fueros de Huesca. 

. Antes de esta compilación toral , y desde la sobrar-
biense, los Fueros do Aragón (como ya se ha dichó) , a n 
daban dispersos y confundidos entre el inmenso fárrago 
de cartularios oficiales, y copias, y apuntamientos d e j u -
risconsultos, y practicas forenses, y costumbres, y obser
vancias del reino. 

Este desórdon fué el que inspiró á D. Já ime I . el pen
samiento de la compilación (lelluesca;y aceptado por las 
Cortes, hizo que so leyeran, u n a á una, todas las disposi
ciones y práct icas , y observancias legales que estaban en 
vigor y fuerza: y examinadas todas ellas, y omitiendo las 
supérf luas ó inúl i les , y ampliando y aclarando las d i m i 
nutas y oscuras, se corri j ieron, suplieron y explicaron; y 
se encomendó su compilación y ordenamiento al Obispo 
D. Vidal de Canellas, persona perit ísima y la mas apta 
de aquellos tiempos, para tan delicado encargo. 

Así resulta del p reámbulo de D. Jaime que lleva el 
volumen toral, y también del pró logo que puso á su 
obra el obispo compilador: y esto fué de tal manera, 
que examinados, discutidos, corregidos, ampliados é i n 
terpretados (uno tras otro) todos los Fueros aragone
ses, monos los políticos (en que no se ocuparan aquellas 
Córtes) se acordó su codificación; pero quedando ya 
promulgados en la sesión del Solio celebrada en los 
primeros dias do Enero de 1247, hasta la conclusion'dol 
arreglo, que por lo visto debía publicarse, acaso para 9 
do Mayo del mismo. 

Este sistema ó método no solo do ordenar Fueros, sino 
de hacerlos nuevamente, (según el pensamiento fo rmu
lado antes por las Córtes,) se adoptó por aquel reino en 
algunas otros ocasiones, como acontec ió en la codifica
ción d e s ú s observancias: si además de este caso se cre
yese necesaria la exposición do otros que confirmen la 
validez de esta práct ica , fácil me seria acotar algunos. 

Pues bien: según D. Jaime y Vidal de Canellas, antes 
de la codificación aragonesa, quedaron aprobados todos 
los Fueros que so habían do compilar, y mas do un s i 
glo después se encomendó su t raducc ión al Justicia Sa-
lanova que los puso en el corrompido y abigarrado lat in 
de su época . 

Empero, cuando so confronta esta vers ión con el a r 
reglo toral de Canellas, éclianse de ver muchas correc
ciones, y supresiones y aumenfbs. 

Esto quiere decir, que al latinizarse la compilación 
de D. Jaime, se abrió la puerta á nuevas reformas, i n 
troduciendo con ellas cambios y variantes que modifica
ron el Código, ademas las alteraciones casi indispensa
bles que sufre toda obra original, cuando se traslada á 
otro idioma, y de las que (bajo el pretesto de su mejor 
inteligencia y mayor corrección de estilo) suelen adop
tarse en esta clase de trabajos; alteraciones que después 
legitima y sanciona la autoridad del legislador. 

Nada de esto puedo poner en duda el ca rác te r oficial 
de la compilación de Canellas: mas como hoy la exami
no, solo con respecto al romance en que so halla escri
ta, prescindiré de todo lo demás , para sostener, que éste 
fué el que se usaba en los dominios aragoneses dentro 
del siglo X I I I , toda vez que á él pertenecen dicho l ibro 
y el carácter paleógralico de su letra. 

Aunque se quisiera negar su autenticidad legal, no 
por esto dejaría de ser menos cierta la época en que se 
escr ibió . 

Mas esto aparte, v tomando el Códice de la Biblioteca 
por el libro de Canellas, ó por una copia de la compila
ción feral icosa casi insostenible) siempre resu l ta rá que 
su lenguaje no es traducido n i romanceado, sino original. 

Puesta asi, fuera de duda, (por los cotejos que pre
ceden) la mayor corrección del romance aragonés sobre 
el castellano en el siglo X I I I , restan por hacer algunas 
reílexiones acerca de la mayor an t igüedad del códice del 
Pilar, respecto al Código de Huesca. Algo tengo expuesto 
ya para probarlo, pero conviene que me extienda mas 
sobre punto Um importante, á fin de que aparezcan de 
una manera indudable las ventajas que Aragón lleva á 
Castilla en el uso y prioridad de su común idioma. 

Ambos documentos están en romance: ambos contie
nen Fueros iguales, y la diferencia que se observa en su 
lenguaje puede servir de regla para apreciar la mayor 
ant igüedad del uno sobro el otro. 

Para ello hay que traer á este punto (recordándolo 
do nuevo) la suma lentitud con que nuestra habla hacía 
su camino en sus tiempos primit ivos, siendo esto de m a -
ih i a , que apenas de siglo á siglo adelantaba un paso en 
el de su mejoramiento. Desde D. Alonso el Sabio (á quien 
tanto debe el romance español) hasta los reyes católicos, 
casi no esper i inentó adelanto alguno: y no cabe suponer 
que antes do dicha época (es decir) desdo principios del 
siglo X I I á igual fecha del X I I I , hiciera mayores progre
sos, siendo como eran entonces de todo punto nulos los 
medios de su propagación y desarrollo. 

¿t>ué pasos podía dar el romance español en busca 
do su mayor cultura en aquellos tiempos, que no hubie
ra continuado dando en mayor escala desde que su ejer
cicio y uso se generalizaron en toda la Península , y 
cuando el autor de las Partidas allegaba en derredor de 
su trono á los hombres mas ilustrados de su época , y 
aue mas descollaban en toda clase de saberes? 

Téngase todo esto presente, porque sus legitimas de 
ducciones son irreprochables: examínense á su luz el 
romance del Códice del Pilar y el del l ibro de Canellas, y 
nadie nega rá que el trascurso de un siglo apenas pudo 
introducir la diferencia que del uno al otro se advierte. 

Por evitar la molestia de nuevos textos, me va ld ré 
para este cotejo del único Fuero que anteriormente he 
tomado del Códice del Pilar, c o m p a r á n d o l o con el de 
Avilés, á fin de confrontarlo ahora, con la misma disposi
c ión foral que trae el Código de Canellas, que dice así: 

«Judeo que compra ostillas algunas ó vestiduras ó a l -
»gu nos otros muebles los quales lieva á vender por las 
•carreras, ó an costunado de vender en lures tiendas si 
•alguno acusare á el , de furto sobro aquellas compras, 
•deve seer destrei ío de responder assi como otro, si d o -
»ncas no oviesse logado obrador ó tienda en la alcazeria, 
• ó oviesse comprado aquello de qui es acusado, delant so 
•puerta de la tienda ó del obrador. Eu aquest caso por -
•que la tienda (es de) el rey lío es tonudo de responder 
•sobro furto. E si por aventura non delant la devantdita 
»t ienda, mas en otro logar comprare algunas cosas do 
•las que dito son desuso, maguer que tienda tenga logada 
•en la alcaceria, no es escusado quanto á las devanditas 
•cosas en ninguna m a n e r a . » 

Ante el texto de estos dos Fueros, que siendo los 
mismos en su sentido legal, pertenecen en su redacción 
á diferentes épocas, son fáciles de exponer las reí lexiones 
que acreditan la mayor an t igüedad del uno sobre el otro. 
El romance del de Canellas es tan puro y castizo como 
su corrección y como la regularidad y rígida sintáxis de 
sus oraciones. 

Prendas son estas que en los siglos X I I y X I I I costa
ban mucho de adquirir , y que se echan algo de menos 
en el Códice del Pilar. Añádase á esto el párrafo pu ra 
mente latino que en el mismo so lee, como parte de su 
texto, y se deduci rá do él , que de todo en todo pertene
ce, cuando menos, á la época del Fuero de A v i l é s , en 
que el romance español venia luchando por romper las 
ligaduras que lo ataban aun al predominio del la t in . Sin 
embargo, aunque la época do ambos debe ser la misma, 
el romance del Códice pi láronse tiene menos resábios l a 
tinos que el de Avi lés , en su romanceamiento; y por la 
pureza y corrección do su habla descuella sobre el t raba
joso é incipiente romance del Código asturiano. 

En el ar t ículo inmediato con t inua ré este cotejo del 
Código de Canellas con el Códice del Pilar. 

MANUKL LAS.VLA. 

ISLA DE CUBA. 

I N F O E M B DE LA COMISIOJÍ ESPECIAL JJOMBKADA POB LAS COS
TES SOBBE LA EXCLUSIOl í DE LOS ACTUALES Y FUTCEOS D I P U 
TADOS DE ULTEA3IAR T SOBBE L A NECESIDAD DE EEGIB 
AQUELLO* PAISES POF LEYES ESPECIALES. 

m . 

Tímida y alarmada aparece la Comisión cuando nos 
dice, que en las provincias ultramarinas, toda la gente 
de color está excluida del derecho de representar y de 
ser representada. Proponga la Comisión medidas justas y 
conciliadoras; no olvide la gran diferencia que hay entre 
los derechos políticos y derechos civiles ó individudles; no 
confunda las distintas ideas de representar y'ser repre
sentado, y entonces cesarán sus temores. ¿Por ventura 
piensa que los blancos de Ultramar so opondr ían á que 
todos los libres do color entrasen en la base de población 
para el nombramiento do diputados? ¿No reclamaron es
tos en favor do aquellos cuando pudieron hacerlo? ¿Y no 
rec lamar ían t ambién boy si los fuese permitido? Lejos de 
haber desasvonencias, r e ina rá en todos los habitantes de 
aquellas islas la mas estrocha concordia, pues en este 
punto, unos son los deseos, unos los intereses del blanco 
y del l ibre de color. Aquel verá con gusto que no se 
mengua la representación de su patria; y éste, sin votar, 
n i representar, t e n d r á la satistaccion de saber que no 
se le excluye del censo electoral. Si los legisladores de 
1812 hubiesen estado menos preocupados sobre las cues
tiones ultramarinas, pudieran haber seguido el ejemplo 
de un gran pueblo. L n la República del Nor te -Amér ica , 
país compuesto do varias castas, y donde la opinión les es 
menos favorable que en las islas españolas , todos los l i 
bros de color se toman como base aun en los Estados en 
que absolutamente no se les concede ningún derecho po
l í t ico. 

Si la Comisión so limitara á proponer una ley especial 
para las elecciones de Ultramar, yo también me limitaría 
á decir que esa ley no puede ser buena, porque confiada 
exclusivamente su formación á los representantes de la 
Península, estos, por mas ilustrados<jue sean, carecen do 
los conocimientos necesarios para proceder con acierto. 
Ellos saben que en aquellas islas hay una población he 
terogénea ; pero su saber de aquí no pasa, pues ignoran 
la índole de sus habitantes, no penetran la tendencia de 
sus inclinaciones, no comprenden la fuerza de las antipa
tías y simpatías de las castas, n i menos perciben los r e 
sortes que se deben tocar para poner en armonía las pie
zas do una m á q u i n a , que es sencilla cuando se conoce, 

I complicada cuando no se entiende. Si á esto, repi to , so 
i l imitára la Comisión, á buen seguro que yo pasase mas 
adelante: pero cuando nos anuncia peligros y trastornos 
en el acto solemne de las elecciones, ya columbro el 

' triste porvenir (¡ue á m i patria se prepara. Ahora se pre -
\ sagian temores para despojarla do representación en las 
! Córtes generales; y m a ñ a n a los abu l t a rán , para privarla 
i t ambién de la Asamblea particular que en ella debo r e 
unirse. Si los elementos heterogéneos do su población son 
un obstáculo para el nombramiento do los cuatro ó seis 
diputados que á la Península pudieran venir , ¿con c u á n -

, ta mas razón no lo se rán para impedir las elecciones del 
I considerable n ú m e r o de representantes que habr ían de 
! componer el Concejo provincial cubano? Esta es la t e r r i 

ble consecuencia que se deduce de los funestos p r i n c i -
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pios de la Comisión, principios que debo combatir para 
que nunca sirvan do apoyo al sistema de t iranía que se 
pretende perpetuar en las regiones ultramarinas. 

En n ingún gobierno libre se concede á todos los i n d i 
viduos que viven bajo su protección el derecho de n o m 
brar representantes. Observase, por el contrario, que es 
muv corto el n ú m e r o de electores, atendida la población 
respectiva de cada Estado. Bélgica tiene 4.0U0,UU0 de 
habitantes, mas los electores solamente son 47,815, ó sea 
uno por cada 85 personas. En el Reino-Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, cuya población pasa de 24 millones, 
el cuerpo electoral, clespues de haber recibido toda la 
extensión que le dio la reforma, ascendió en las úl t imas 
elecciones á 815,956 miembros. En Francia, que cuenta 
hov 55 millones de habitantes, el colegio electoral sola
mente se compone de 175,185 electores; esto es, uno poi
cada 192 individuos. No soy yo de aquellos que aprueban 
tanta restricción en una nación como la Francia; [.ero 
por mucha ampli tud que se d é , siempre quedarán p r i 
vados del derecho de votar una muchedumbre de t ran-
ceses (1). 

Y si esto sucede en naciones de población homogénea , 
y donde por lo mismo pudieran ser mas temibles las as
piraciones de las numerosas clases excluidas, ¿porqué se 
barruntan y exageran peligros en paises donde fas leyes, 
la educac ión , y el trascurso de mas de tres siglos, han 
sancionado notables diferencias entre los hombres de 
distintas razas? ¿A quiéu será mas repugnante soportar la 
privación de los derechos políticos, á un inglés ó á un 
francés que por tantos tí tulos se puede considerar seme
jante al resto de sus compatriotas, ó á un negro infeliz 
que desde que nació y empezó á crecer, siempre oyó de-
cir que era inferior al blanco, y á q u i e n todas lascircuns-
tancias de su vida nunca le han inspirado sino sentimien
tos de respeto y profunda sumisión? ¿Ni cómo podr ía de 
otra manera explicarse el fenómeno que presenta la con
federación Norte-americana, dando por una parte á los 
principios liberales el mas completo desarrollo, y circuns
cribiendo por otra en algunos Estados los derechos p o l i -
ticos á solo la raza blanca? ¿Y qué no podremos también 
sacar ejemplos de las mismas provincias de Ultramar? 
¿No pr ivó la Consti tución de 1812 á todas las castas, de voz 
activa y pasiva? ¿No se planteó ese Código en todas aque
llas islas? ¿No se hicieron en los dos per íodos que rigió 
todas las elecciones de diputados, alcaldes y regidores? 
Y esa población de color á la que ahora se afecta tanto 
temer, ¿causó algunas convulsiones á pesar del l i b e r t i 
naje electoral que autorizaba la Constitución? ¿Compro 
met ió alguna vez el órden y el reposo públ ico ¿Tramó 
alguna conspirac ión ó rec lamó siquiera n i aun sorda
mente lo que ahora aterra á la Comisión? Si peligros p u 
diera haber, mayores sin duda los hubo en las dos épocas 
de 1812 á 1814, y de 1820 á 1825. Pero si la paz reinó 
entonces, ¿por qué se ha de alterar en un tiempo en que 
todo conspira á afianzarla yhacerla mas duradera? Brille, 
pues, la libertad, bril le sobre el horizonte cubano; huyan 
a su aspecto las sombras de la maldad, y enjugadas las 
lágrimas que hoy se vierten, puedan aquellos tristes m o 
radores mirar con ojos serenos la nueva estrella que los 
guie. (2) 

¿Pero hablá is asi, me dicen algunos, y entre ellos el 
Sr. Sancho, hablá is de tolerancia y libertad en un país 
de esclavitud? Si que ré i s sor l ibros , dejad de tener es
clavos; pero si estos queréis conservar, renunciad á la 1¡-
hertad. Tales son los ecos que la inesperiencia de unos y 
la mala le de otros repiten incesantemente. Rasguemos, 
pues, con mano firme el velo que oculta esa fantasma 
aterradora: y acercándonos á ella, veamos si es tan 
horrible, que retrocedamos espantados de su fealdad. 

La libertad como todos saben, ¿es civil ó política! La 
primera, que es la que realmente constituyo la felicidad 
de los pueblos, consiste en el respecto sagrado á la p ro 
piedad, en la inviolable soguridad de las personas, y en 
la pacífica posesión de los demás derechos individuales. 
Y ¿será posible, que por tener esclavos, esclavos que el 
mismo gobierno nos introdujo y nos forzó á comprar, 
puesto que dejó perecer la raza ¡nocente que poblada 
aquella isla, sin fomentar la impor tac ión de hombres l i 
bres, será posible que por eso nuestros bienes queden 
entregados al capricho ó á la rapacidad de cualquier 
m a n d a r í n que no quiera respetarlos; se envenene nues
tra tierra con el contagio que derraman los espías y de
latores; se nos hunda sin motivo n i sospecha en l ó b r e 
gos calabozos; se nos condene sin fórmulas n i t rámi tes 
judiciales, y se nos arranque do los brazos de la patria 
sin acusarnos n i oírnos? Pues tal es la desesperada situa
ción á que nos ha reducido un gobierno que la llama 
paternal, y que parece que en Europa no invoca la l i 
bertad, sino para hacer mas amarga y dolorosa la suerte 
de los americanos. 

La libertad política, que en rigor no es mas que el 
medio de asegurarla verdadera libertad, estriba en la dis
pensación de los derechos, políticos. ¿Y se nos pr ivará 
también de olios porque hay esclavos en Cuba? Esos de 
rechos consisten en poder ser miembro d é l a s Asambleas, 
corporaciones y tribunales; en la aptitud para desempe
ñar otras funciones públicas; y en concurrir á la elec
ción de esas Asambleas, corporaciones ó autoridades. A 
pesar del despotismo que desde los tiempos de la con
quista pesó sobre las provincias americanas, se tras-

' plantaron á ellas algunas de las instituciones de Castilla; y 
la necesidad misma de mantener ese despotismo ar ran
có de los monarcas la concesión de ciertos derechos po
líticos. Así fué, que establecidos los ayuntamientos, d i ó -
sc á sus miembros la facultad de hacer varios nombra
mientos, reservando á la raza blanca el privilegio exclu-

(1) Dtsde IStS la Francia pasó de la restricción electoral al IU-
fragio universal. 

(2) Llamo muy particularmente la atención del lector hacia los 
párrafos siguientes, pues aunque escritos en Abril de 1837, todavia 
hoy no falta quien repita, que Cuba, por tener esclavos, no puede go
zar de libertad politica. 

sivo de servir todos los oficios y empleos públ icos . No es, 
pues, una novedad la que ahora se propone introducir , 
ni menos se viene con ella á alarmar á los esclavos; t r á 
tase solamente de ensanchar la esfera de unos derechos 
que do muy antiguo existen, destruyendo el odioso m o 
nopolio que hasta aqui saha conservado. Si á la vista de 
un esclavo son peligrosas las concesiones polít icas heclits 
á favor de cierto n ú m e r o de blancos, ext ínganse todas 
desde luego, y desaparezcan de una vez esos pi'rniciosos 
ejemplos. A tan absurda consecuencia nos arrastran los 
falsos principios que se proclaman, no para bien gober
nar, s i só lo para opr imir . Fueran fundados esos temores, 
sus afectos serian mas trascendentales con respecto á la 
raza blanca; porque no siendo posible concederle á toda 
ella los derechos políticos, siempre existirá una notable 
diferencia en los individuos de esa misma clase: pero d i 
ferencia que, siguiendo las ideas de la Comisión, causa rá 
disgustos y altercados entre las personas excluidas, y so 
protesto de que no comprometan la tranquilidad p ú b l i 
ca, so llegara al extremo de negar también los p r iv i l e 
gios políticos á todos los blancos. De esta manera, toda 
la población cubana queda rá reducida al mismo nivel ; y 
la Comisión podrá blasonar de haber establecido en Cuba 
la mas funesta igualdad. 

Mas la influencia de esos ejemplos será tanto menos 
perniciosa, cuanto menos se desenvuelvan los principios 
polí t icos. Ved aqui el lenguaje seductor con que se pre
tende adormecer á los incautos, y desalentar á los bue
nos: mas para despertar á los primaros y reanimar á los 
segundos, es preciso hacer algunas relixiones. La gran 
mayoría de los esclavos de Cuba está destinada á los 
campos, y de este n ú m e r o , apenas hay uno que no sea 
africano. Pertenecientes á tribus que poseen distintos 
idiomas, animados entre si de ideas diferentes, yaunpreo-
ocupaciones contrarias; nacidos y criados en paises des
póticos, y destituidos por lo mismo de todo principio de 
libertad política; trasladados después á C u b a , y reduci
dos á un estrecho aislamiento dentro de las lincas en que 
viven; ignorando muchos la lengua que allí se estila, 
dándose otrosí á entender en una mezcolanza de palabras 
mal articuladas; y sin saber ninguno leer ni escribir, se
mejantes hombres no están al alcance de los aconteci
mientos políticos de los pueblos, ni menos se hallan en 
circunstancias de apreciar los grados de mas ó menos l i 
bertad que á los cubanos puedan concederse. Ridículo 
seria pensar, que esos desvalidos africanos se pusiesen á 
rumiar proyectos revolucionarios, y nada menos que a r 
rastrados por la ambición d i ser ó nombrar diputados, 
alcaldes ó regidores. Si a lgún plan pudieran concebir, si 
algún deseo pudieran tener, nunca seria otro que el de 
salir del cautiverio en que yacen; y como en él han de 
permanecer, ora se concedan, ora se nieguen á los blan
cos los derechos polít icos, la privación de estos no se en 
dereza á remover el fatal ejemplo que pudiera darse á 
los esclavos, sino á sofocar la libertad entre los mismos 
blancos. 

A poco que so medito sobre la s i tuación de Cuba y 
Puerto-Rico, muy pronto se pa lparán las grav ís imas d i -
licultados que hay para que los esclavos acometan la ar
riesgada empresa que se les supone. La población blanca 
de Cuba os mucho mayor que las de todas la islas del 
archipié lago de las Antillas; y aunque inferior al n ú m e 
ro de esclavos que contiene, la diferencia es muy peque
ñ a . En Puerto-Rico la balanza se inclina casi toda hacia 
los blancos, pues scgUn el censo de 1854 se cuentan 
160,000 para menos de 58,000 esclavos. Pero no es la 
población relativa lo que únicamente favorece á los c u 
banos y p o r t o - r i q u e ñ o s . Favorécelos el saber y la r ique
za y todos los grandes recursos que de estas tuentes so 
derivan. Favorécelos el ejército y la marina de que pue
den disponer, y las plazas y castillos que ocupan. Favo
réce los , en fin, la ignorancia, la pobreza, el aislamiento, 
y aun la misma degradación politica y moral de los escla
vos. Trabajo me cuesta pronunciar estas verdades: l a 
mentables son sus causas; poro tan poderosa su in l luen-
cía, que por muchos siglosgimieron los pueblos europeos 
bajo dura servidumbre, sin que hubiesen conspirado 
contra sus señores; y si al l i n empezaron á alzarse de su 
largo abatimiento, no fué sino después que las luces pe
netraron en las masas de los siervos, y estos fueron ad
quiriendo algunas propiedades. Nunca ha sido la crue l 
dad el ominoso distintivo de la esclavitud en las islas es
pañolas ; y al contemplar los progresos que la filantropía 
ha hecho en aquellos países, el corazón de un cubano se 
llena de esperanza y de consuelo. La dureza con que a l 
gunos trataban á sus esclavos, ha ido desapareciendo; y 
los sentimientos de humanidad combinados con las voces 
del in terés , presentan un porvenir h a l a g ü e ñ o . Manejados 
con dulzura los esclavos, ya so rompe la palanca p r i n c i 
pal en que pudieran apoyar su levantamiento, pues 
a ello les impele, mas la deseperacion, que los deseos de 
salir de un blando cautiverio. Esclavos hubo en la an t i 
gua Roma, pero mientras sus amos no fueron crueles, 
ellos tampoco conspiraron. Esclavos hubo en la famosa 
Atenas; pero tratados con snavidad, j a m á s turbaron la 
paz de la República. Y ya que sin pensarlo me hallo en 
los dos pueblos mas célebres de la venerable a n t i g ü e 
dad, los invocaré para probar, que entro el ruido de las 
cadenas y los alaridos de la esclavitud, bien pueden l e 
vantarse altares, y rendir adoraciones á la libertad. T n -
butábasele en Grecia un culto puro y solemne: los ciuda
danos de aquella repúbl ica quemaban incienso sobre sus 
aras; poro la muchedumbre de sus esclavos no so mez
claba en tan augustas ceremonias. Los políticos y los fi
lósofos de aquello^ tiempos nunca pensaron que la escla
v i tud en que yacía una parte de los griegos, sirviese de 
fundamento para condenar á los demás á la misma con
dición. Por el contrario, el profundo Aristóteles decía , 
que las cadenas que arrastraban los esclavos griegos, 
eran el estimulo mas poderoso para conservar y definidor 
la libertad de la Grecia. I^a soberbia Roma estaba t ambién 
plagada de esclavos; la llama empero de la libertad ar-* 
día en el pecho de sus valientes ciudadanos; v como 

traidor, Imbiera perecido á manos del puebol el orartnr r 
insensato que hubiese osado proponer, que por teñe, ec~ 
clavos la República, se quebrantasen las tablas en 
estaban escritos los derechos de la ciudad eterna ^ 

Y no dejaré pasar en silencio dos observaciones im 
portantes que aquí me ocurren. Es la primara mip 1 
esclavos de aquellas Repúblicas no llevaban en su ti-MU 
una marca característ ica del estado en que vivían V 
tidos de la misma piel, y hablando la misma len^,',.. m Z 
sus amos; recibiendo muchos una educación cirntuic 
literaria, ya para realzar su valor en el mercado vamv ' 
halagar la vanidad de sus señores : y á veces escálieñd1 
á estos en talentos é i lustración, pues la historia nos nre 
senta un Phedro, un Esopo y un Terencio; los esclavo' 
griegos y romanos tenían grandes medios para conso l 
rar e infundir continuas alarmas en el corazón de aquel 
lias Repúblicas: mas no por oso concibieron los le^ísladol 
ros de Grecia y Roma el fatal proyecto de reducir á es
clavitud politica á los libros ciuda'danos. Es la segunda" 
que desconocido en aquellos tiempos el sistema repre
sentativo, todos los ciudadanos se juntaban á tratar de 
los asuntos públ icos , y poniéndose en acción todos los 
resortes de la intriga y los esfuerzos de la elocuencia se 
abr ía una ancha liza/donde la turbulencia del pueblo v 
la furia de los demagogos mas de una vez comprometie
ron la existencia de su patria. Y si en medio de tan abi
tados elementos, y de ser los esclavos mas nuinerosos 
que los ciudadanos, la esclavitud se conservó, ¿deberá 
temerse hoy, que establecido el r ég imen representativo 
y cerrada ya la puerta á los violentos debates que con
movieron y desquiciaron aquellas naciones, deberá te
merse, repito, que la libertad perezca en pueblos cuyas 
circunstancias son tan diferentes, y que todas propenclen 
á mantenerla y fomentarla? 

E l ejemplo de los paises modernos quo tienen una 
población semejante á la de Cuba y Puerto-Rico, es el 
testimonio mas irrefragable de esta verdad. La nación 
mas libre de la tierra," la gran Repúbl ica de los Estados-
Unidos del Nor te -Amér ica , nos presenta, al lado de sus 
libres instituciones, el triste cuadro de la esclavitud do
méstica. Y no se diga que el homenaje que allí se rinde 
á la libertad, es porque el n ú m e r o do sus esclavos sea 
muy reducido. Muy bien pasa de dos millones; y cuando 
se tiende la vista sobre el mapa, entonces se conoce que 
todos ellos están reconcentrados en cierto espacio de la 
República; y que en algunos Estados, los habitantes de 
color rivalizan y aun osceden á los blancos. Menos que 
aquellos eran estos en Virginia en 1740; mas no por eso 
careció de instituciones liberales. De entonces acá se han 
aumentado los blancos relativamente; pero aunque en 
1850 llegaron á 694,500, todavia la población de color 
era de 517,10o almas. E l Estado de Missisipí tuvo en 
1850, 70,445 blancos, v 60,178 de color. La Carolina 
del Sud contaba en 1740 un n ú m e r o de esclavos triple 
al do los blancos. En 1765, estos oran 40,000, y los ne
gros 90,000; y aun en 1850 los blancos ascendiau á 
257,865, y la gente de color á 525,522. Esta también es 
mayor en la Luísiana, porque elevándose á 120,298, los 
blancos solamente son 89,441. Vése, pues, claramente co
mo paises que disfrutan de la mas extensa libertad políti
ca y religiosa, tienen, sin embargo, una población de co
lor mas numerosa que la blanca. 

Poro estrechemos mas las distancias, y pasemos á 
considerar las colonias inglesas en el mismo archipiélago 
do las Antil las. Regidas están por un gobierno liberal, y 
en casi todas se congrega anualmente una Asamblea le
gislativa nombrada por el pueblo, sin que la gente de 
color haya tomado nunca parte en su formación. La pren
sa no esta sujeta á trabas n i censura; y no solo es libre 
como en Inglaterra, sino que está exenta de ciertas car
gas que sufre en la met rópol i . Para hacer mas patente el 
punto que estoy demostrando, muy importante será enu
merar la población blanca y de color de esas colonias, 
pues así aparecerá la enorme diferencia que hay entre 
ellas, y Cuba y Puerto-Rico. Y como el establecimiento 
do las Asambleas anglo-coloniales no es de fecha recien
to, da ré mas fuerza 'á mis razones, citando siempre que 
pueda, no los últimos censos de esas islas, sino otrosfor-
mados en años anteriores, y on los quo aun existía la es
clavitud. 

Jamaica... 

Antigua... 

Tabngo.... 

Barbadas. 

S. Cristóbal... 
Bahamas.... 

Dominica... 

Monserratc. 

S. Vicente. 

Granada... 

AJ50S. 

1817. 
1774. 
1828. 
1805. 
1830. 
1786. 
1832. 
1826. 
1831. 
1788. 
1831. 
1791. 
1828. 
1812. 
1825. 
1827. (2) 

Blancos, 

35,000 (1) 
1,590 
1,980 

900 
450 

16,157 
12,800 
1,610 
4,500 
1,236 

810 
1,300 

315 
1,053 
1,301 

831 

roblaciuii 
de 

color. 

375,000 
37,808 
33,905 
15,883 
13,719 
62,953 
88,084 
21,881 
12,000 
15,412 
20,000 
10,000 
7,065 

26,402 
26,601 
28,334 

Proporción 
entre 

blmcos y de color, 

1 por mas de 10 
1 por mas de 23 
1 por mas de 17 
1 por mas de 17 
1 por mas de 30 
1 por mas de 3 
1 por casi / 
1 por mas de 13 
1 por casi 3 
1 por mas de 12 
1 por mas de 23 
1 por mas de 7 
1 por mas de 22 
1 por mas de 25 
1 por mas de 20 
1 por mas de 33 

El estado que precedo, demuestra evidentemente que 
las colonias inglesas teniendo una población de color que 
comparada con los blancos es much í s imo mas numerosa 
quo la de Cuba y Puerto-Rico, gozan, sin embargo, ac 
las ventajas do Un gobierno liberal. Y cuando este espec
táculo hiere incesantemente todos nuestros sentíaos, 
¿qué razones se p o d r á n alegar para que en las provincia 
Inspano-ultramarinas, no so establezcan m*tltHC10" 
semejantes? Si de ellas pudieran nacer algunos n ? 8 ^ 
infinitamente mayores h a b r í a n sino cu las colonias HJgie-
sas, no tanto por' la enorme desigualdad entre los nun 

(1) Este es el máximum oxajerado de la población blanca, pues 
muchos creen que solamente llegaba á 30,000. 

(2) A fines del siglo pasado la proporción era mayor. 
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ros de su población he terogénea , sino porque h a b i é n d o 
se abolido en ellas el comercio africano desde 1807, t o -

| dos los esclavos existentes hoy, ó que por lo menos han 
existido hasta 18o4, en q u e í u e r o n emancipado^, son, ó 
criollos, de tan larga residencia en las islas, que bien pue
den reputarse como tales. Esta consideración es de gran 
momento, pues negros que se hallan en este estado, tienen 
muchos mas recursos para cualquier proyecto r evo lu 
cionario que los africanos de Cuba y Puerto-Rico. 

Alejándonos de las Anti l las , \ pisando otra vez el 
continente americano, avancemos hasta el Brasi l , y sa
quemos de él uno de los argumentos que mas corrobo
ran nuestras ideas. Renunc ia ré á la ventaja que pudieran 
darme los altos n ú m e r o s de la pob lac ión esclava, repre
sentada en los úl t imos censos de aquel imperio; y r e 
trocediendo á busgar los que se hicieron en 1810 y 1817, 

f)or ser estos los años en que alli empezaron á bramar 
as tempestades políticas, me a t endré á sus cifras, á pe

sar de que son mas bajas que las primeras. Hubo enton
ces 845,000 blancos, o83,o00 negros y mulatos libres, y 
1.950,000 esclavos: es decir, que toda la genté de color 
ascendió á 2.515,500; suma que comparada con los b lan
cos, de la proporc ión de casi 5 á 1. Registrense ahora 
los úl t imos padrones de Cuba y Puerto-Rico, elévese su 
población cuanto se quiera, tómese t ambién en cuenta 
el aumento que haya tenido hasta el dia; el resultado 
verdadero siempre será que en Cuba, la relación entre 
los blancos y la gente de color no es n i aun de 1 á 2; y 
que en Puerto-Rico, los números relativos de ambas cla
ses son casi iguales. Si , j)ues, en concepto de la Comi
sión, el sistema de esclavitud doméstica es incompatible 
con un gobierno l ibre; ¿cómo es que este se ha planteado 
en un pais, donde proporcionalmente hay mas esclavos 
que en las islas españolas? ¿Cómo es que el Brasil está 
regid(5 por una Constitución quizá mas democrát ica que 
la de todas las monarqu ía s europeas? Ni es esta la única 
lección importante que nos da ese opulento imperio. 
Otra, todavía mas favorable á la raza blanca, nos ofrecen 
sus mismas revoluciones. Sublevóse Pernambuco en 
1817 con el objeto de derrocar el gobierno m o n á r q u i c o , 
y de establecer una República en las provincias del Nor -

. te. La nación entera esper imentó en 1821 una violenta 
conmoc ión , cortando los lazos políticos que la ligaban 
con la met rópol i , y declarándose imperio independiente. 
T ú r b a n s e á pocos años las amistosas relaciones que m e 
diaban entre él y la República Argentina, y ambos Esta
dos entran en una guerra prolongada y desastrosa. Ce lé -
branse las paces; despéjase el horizonte; mas á poco 
tiempo se levanta un nuevo torbell ino, y envuelto en él 
el emperador reinante, es arrebatado del trono en que 
se hallaba. Pero en medio de tantos trastornos provoca
dos, ya por enemigos externos, va por partidos internos, 
n i los esclavos han perecido, ni la agricultura se ha ar
ruinado, ni los blancos han perdido los derechos civiles 
y políticos á su favor consignados en la libre Constitu
ción del imperio. Y después de tantos y tan claros ejem
plos como llevo manifestados, ¿habrá en adelante quien 
se atreva á sostener que en las islas de Cuba y Puerto-
Rico no puede establecerse un gobierno l ibera l , porque 
son he te rogéneos los elementos de su población? ¿Y qué 
excusa podrán alegar respecto á las islas Fil ipinas, en 
las (pie no se conoce la esclavitud de los negros? Si la 
existencia de estos es la causa de negar á Cuba y Puer
to-Rico los beneficios de la libertad política y c i v i l , ¿por 
qué no se conceden entonces á las islas Filipinas? ¿Será 
porque en ellas hay blancos, chinos y otras castas? E f u 
gios nunca faltarán para esclavizar aquellos pueblos; 
mas para esto no hay necesidad de alegar razones; basta 
apelar al derecho del mas fuerte, y la cuest ión queda 
terminada. 

A todas horas se nos cita, y á la cabeza de los citado-
res el señor Sancho, el formidable ejemplo de Santo Do
mingo. No participo yo de ese terror, así como tampoco 
participan de él muchos de los mismos que afectan te
nerle; pues tanto ellos como yo estamos intimamente 
persuadidos á que un gobierno liberal en Cuba, lejos de 
poder renovar las calamidades de Santo Domingo, será 
el medio mas seguro para preservarla de semejante ca
tástrofe. No basta decir que en la isla española hubo una 
revolución de negros; no basta proclamar que esta revo
lución envolvió la ruina de los blancos y la de tan pre
ciosa antilla: preciso es subir á las causas que la produ
jeron y á las circunstancias que la íáci l i taron, y cuando 
estas y aquellas se mediten, al punto se conocerá lo m u 
cho que difiere Santo Domingo de Cuba. Hagamos, pues, 
un paralelo entre una y otra isla, ó mejor dicho, entre 
Cuba y la parte francesa de Santo Domingo, porque esta 
fué la única que sirvió de teatro á las escenas sangrientas 
que allí se representaron. 

A l estallar la revolución, Santo Domingo solamente 
contaba la muy escasa población de 50,000 blancos. Cu
ba, aun limitándose al censo de 1827, tenía entonces mas 
ríe 511,000. Santo Domingo encerraba en tan corto es
pacio mas de 500,000 negros. En Cuba, según el mismo 
censo, toda la gente de color no llegó á 400,000 almas. 
En los diez años anteriores á tan funesto trastorno, Santo 
Domingo habia recibido 200,000 koromantynos de la 
Costa de Oro, negros de un carác te r endurecido y feroz. 
Cuba afortunadamente no tiene que luchar con tales ene
migos. Mucho antes de empezar la revolución francesa, 
se hallaban en Par í s muchos negros y mulatos libres, y 
algunos recibiendo una brillante educación; mientras que 
la condic ión de los residentes en Santo Domingo era de
masiado humillante* En Cuba los individuos de igual c la
se, no viajan por países extranjeros, n i se educan en co 
legios europeos, están exentos de muchas cargas y veja-
nones de las colonias francesas, y gozan del aprecio y 
consideración de los blancos. En Santo Domingo los es
clavos eran cruelmente tratados; mas en Cuba no se ve 
el espectáculo de las atrocidades que en aquella isla se 
eometian; y la esclavitud urbana ofrece entre nosotros 
eon frecuencia el cuadro menos infeliz á que pueden es-
lar reducidos los que viven bajo el cautiverio. En Francia 

r e ina l |m entonces fuertes preocupaciones contra los blan
cos ú e i a s islas francesas. Por tener esclavos, se les mi ró 
como enemigos de la libertad y partidarios del despotis
mo; y para destruirle en todos los puntos de la nación 
francesa, trabajóse por extender la revolución hasta los 
puntos remotos de las colonias. La sociedad intitulada 
Amigos de los mgros, compuesta de muchos hombres de 
influencia y de talento, se puso en int ima relación con los 
negros y mulatos libres de Santo Domingo; hizo crujir la 
prensa contra los colonos blancos; pidió la igualdad de 
derechos; clamó por la inmediata abolición de la escla
v i tud ; y la Asamblea nacional, de que eran miembros a l 
gunos de esa Sociedad, arrastrada por el tú r ren te revo
lucionario, p rununc ió al fin el terrible decreto de 15 de 
Mayo de 1791. A poco tiempo conoció su error; pero 
cuando quiso volver sobre sus pasos, y;f era muy tarde. 
La isla estaba minada por los revolucionarios de la misma 
Francia; y los blancos divididos entre sí, y haciéndose la 
guerra con las armas en la mano, ya no era posible que 
resistiesen al inmenso n ú m e r o de negros acaudillados y 
sostenidos por los republicanos franceses, y aun quizá por 
los sordos manejos de alguna Potencia extranjera. 

Mas ¿en qué se parece esta si tuación á la de Cuba? 
¿Sancionó la Consti tución de 1812 esa funesta igualdad? 
¿Existieron ó existen aquenden ni allenden sociedades de 
ninguna especie para atizar la discordia entre los habi 
tantes de distintas razas? ¿Hánse enviado agentes ó e m i 
sarios para que conmuevan la firmeza de aquel suelo, y 
tifian sus campos con la sangre de sus moradores? Des
engañémonos , y convengamos en que las circunstancias 
de Cuba y Santo Domingo son muy diferentes, y que la 
pérdida de esta isla fué ocasionada, no por el espír i tu 
revolucionario de los negros, sino por los esfuerzos de 
los blancos, que excitándolos á la rebel ión, los armaron 
y convirtieron en instrumento de sus proyectos. Tan 
cierto es que estas causas fueron las que acarrearon la 
pérdida de Santo Domingo, que á pesar de las conmocio
nes que hubo por el mismo tiempo en las demás colonias 
francesas, ninguna cayó en poder de los negros. La isla 
Mauricio, llamada tanibíen de Francia, luego que recibió 
en 1789 la noticia de la revoluc ión de la met rópol i , de
puso las autoridades, n o m b r ó otras nuevas, procedió á 
las elecciones de Diputados, é instaló una Asamblea colo
nial compuesta de cincuenta y un miembros. Dividiéronse 
los blancos, formáronse partidos, la tropa t omó parte en 
estos movimientos, ya á favor de unos, ya en contra de 
otros, prolongóse por algunos a ñ o s la lucha y la agonía; 
pero entre tantos sacudimientos, y sin embargo de haber 
55,000 negros para 6,000 blancos escasos, los esclavos 
j a m á s se levantaron. Si Santo Domingo dá una lección de 
dolor, la isla Mauricio nos dá otra do consuelo. Los que 
estudien aquella, t ambién es menester que aprendan esta. 

La Comisión y el gobierno se han colocado en una 
posición muy falsa. Dicen que por temor á los negros es 
menester esclavizar á los blancos; pero no reparan que 
estos son lo menos dispuestos á soportar el yugo que se 
les impone; y que para sacudirlo, no solo apelarán á los 
grandes recursos que tienen entre sus manos, sino que 
en caso necesario buscarán auxiliares, que á la menor se
ñal vendrán á darles apoyo. Si por arabas partes se t r o 
pieza con dificultades, dificultades que solo existen en la 
imaginación de los ilusos y en la mente de los opresores, 
la prudencia aconseja que se tome el rumbo menos i n 
cierto; pero cerrar los ojos, y lanzarse á la ventura por 
la senda mas fragosa, es correr á un precipicio inevita
ble. No es paradoja, sino verdad, que en igualdad de 
circunstancias, los países en que hay esclavos, tienen en 
mas alta estima la libertad que aquellos en que no exis
ten. Cuando son libres todos los individuos de un Esta
do, la libertad no es para ellos masque un derecho;pero 
cuando la sociedad se compone de esclavos y de amos, 
la libertad es para estos no solo un derecho, sino una 
distinción, un privilegio, y si se quiere hasta un título de 
vanidad. Júzganse chivados á una esferi muy superior, 
y mirando con orgulloso desden á los seres esclavizados, 
aman la libertad como el noble distintivo que los aleja 
de tan humillante condición. Por esto es, que tanto en 
las Antillas, como en otros países donde hay esclavos, los 
blancos forman una sola clase, cuyos miembros todos se 
consideran iguales entre sí ; y este sentimiento (pie está 
profundamente grabado en su pecho, es el garante mas 
firme de su amor á la l ibertad. 

IV . 

Dice la Comisión, que no siendo iguales los números 
de la población hclcrogénea de Cuba y Pucr lo- l i ico, ya 
los elementos de esa misma población entre Ids dos islas son 
muy desemejantes, y por consiguiente también lo son los 
elementos de la existencia civil y política de una y otra po
sesión. 

A no ver estampadas estas ideas en el d ic támen , yo 
nunca habr ía podido persuadirme a que hubiesen salido 
del entendimiento de sus autores. ¿Cuáles son los ele
mentos de la poblac ión de Cuba? Blancos, libres de color 
y esclavos. ¿Cuáles son los de Puerto-Rico? Blancos, l i 
bres de color y esclavos. Luego son los mismos: luego no 
son desemejantes, como afirma la Comisión. Nunca de
ben confundirse los elementos de una cosa con la cant i 
dad ó proporc ión en que estos la constituyen; y casos i n 
numerables pudiera traer de que tanto en el órden físico 
como en el moral , las cantidades ó proporciones pueden 
ser muy variables, sin que por eso sean diferentes los 
elementos ó principios que la forman. Omitirélos, sin e m 
bargo, en obsequio de la brevedad; pero quede entendido 
de aquí en adelante, que los elementos de la población 
de Cuba y Puerto-Rico son semejantes y muy semejantes, 
y que la ímica diferencia consiste en la diversa cantidad 
ó proporc ión en (pie entran á componer la población de 
ambas islas. 

Pero la Comisión dice t ambién , que los elemcnlos de 
la existencia civi l y política de Cuba ,// Puerto-Rico son de-
semejantes; y que lo son, porque también son desemejan

tes los elementos de población entre las dos islas. Yo aca
bo de probar que esta idea es falsa; luego igualmente lo 
es la consecuencia que de ella se deduce, y asimismo lo 
serán todas las d e m á s que puedan sacarse cen el fin de 
establecer en Cuba un sistema de gobierno diferente del 
de Puerto-Rico. Yo celebro el tino previsor de la Comi
s ión , pues si acaso los Por to - r iqueños dieren en la m a 
nía de sostener la Consti tución que han jurado ú otra 
cualquiera que en España se establezca, es muy acerta
da política el i r haciendo desde ahora esas indica
ciones. 

V. 

Supone la Comisión; (pie ni en la renovación periódica 
n i en la accidental del Congreso, los diputados de U l t r a 
mar podrán concurrir á el oportunamente por la distancia 
que los separa (l): 

Que disueltas las Córtes por el gobierno, y hecha una 
nueva convocatoria, los representantes de Ultramar, par
ticularmente los de Filipinas, no pueden venir á tiempo 
al nuevo Congreso reunido, dificultad es, que no tratare 
de combatir. Pero no diré lo mismo, respecto á la reno
vación periódica, y mucho menos cuando se contrae á 
Cuba y Puerto-Rico. ¿Impidió la distancia que en las a n 
teriores épocas constitucionales los diputados de esas is
las se presentasen oportunamente en las Córtes? Y no se 
responda que entonces éstas debían congregarse en de
terminado dia, y (fue, en lo sucesivo, no sera así, porque 
el t iempo de su rt íunion se deja ahora por ,1a nueva ley 
fundamental al arbitr io del gobierno. Aunque es cierto 
que se le concede esta facultad, no es de esperar que 
use de ella caprichosamente. P rocu ra rá siempre ar re
glarse á las necesidades de la nación, combinadas con la 
comodidad de los diputados: y esta combinación p r o d u 
cirá tal equilibrio, que las Córtes , con la diferencia de 
pocos dias, ó á lo mas de un mes ó dos, se j u n t a r á n 
anualmente á una época seña lada . Así acontece en Fran
cia y en Inglaterra, donde el poder ejecutivo es el que 
ún icamen te designa el dia en que las Cámaras y el Parla
mento han de reunirse. Y si esto ha de ser t ambién en 
E s p a ñ a , ¿qué inconvenientes hay en que las elecciones 
se llagan en Cuba y Puerto-Rico cuatro ó seis meses an 
tes del tiempo en que pi obablemente se haya de juntar el 
Congreso? ¿Qué embarazos hay, en que con tantas comu
nicaciones como existen entre aquellas islas y la Europa, 
sus diputados vengan no solo oportunamente, si no con 
sobrada anticipación? Yo no encuentro inconvenientes n i 
embarazos, y al confesar que no los encuentro, no es 
porque esté e m p e ñ a d o en que los representantes u l t r a 
marinos tomen asiento en las Córtes generales, sino por 
que deseo manifestar que este argumento de la Comisión 
es enteramente infundado. Si ella, a l negarnos repre
sentación acá en el Congreso de España , no hubiese sido 
tan poco generosa con los países de Ultramar, m i pluma 
no habr í a trazado n i un solo rasgo en refutación de este 
error: pero cuando aqut se nos lanza de la Asamblea na 
cional, y en compensación no se dá otra cosa á nuestra 
patria que el nombre falaz de provincia con todos los 
formidables atributos de una colonia brutalmente escla
vizada, el honor y el deber nos imponen la sagrada o b l i 
gación de denunciar tan violentas injusticias. 

V I . 

E m p e ñ a d a la Comisión en amontonar dificultades so
bre la venida de los diputados de Ultramar, carga la m a 
no sobre los de Filipinas, •alirmando que ya se tuvo una 
prueba de esto, publicada la Constitución y convocadas las 
Córtes en 1820, en cuyo período tocando á las islas F i l i p i 
nas 52 ó 54 diputados, con arreglo al árf. 51 de la Consti
tución, que designa uno por cada 70,000 almas, solo e l i 
gieron cuatro. 

Grande es la sorpresa (pie me causa este lenguaje en 
boca de una Comisión tan esclarecida. ¿Es posible que 
sus dignos miembros aseguren que á las Filipinas cor
respondieron 52 ó 54 diputados en las Córtes de 1820? 
¿Es posible que para dar fuerza á su aserción, invoquen 
la respetable autoridad del Código de Cádiz? ¿Pues no 
fué este misino Código el que mut i ló la represen tac ión 
de las provincias ultramarinas, echando fuera del censo 
electoral á todos los que por ambas lineas no fuesende o r i 
gen esjmñot! Y con este golpe, ¿no quedaron las Filipinas 
reducidas á una estrechís ima base en la elección de sus 
diputados? Atendida su población, bien les hubiera t o 
cado el n ú m e r o que dice la Comisión; pero se par t ió de 
otros principios, y en vez de 52 ó 54 representantes, la 
ley so íamente les dió cuatro, y no mas que cuatro. Si , 
pues, éstos fueron los únicos (pie se les permi t ió n o m 
brar, ¿porqué se les forma un cargo de no haber elejido 
el n ú m e r o que no pudieron elejir? Hombres tan señalados 
como los que componen la Comisión, j a m á s deben pre
sentarse ante un Congreso con armas tan impropias de 
su hidalgo proceder. 

VIL . 

Asegura la Comisión, que el extraordinario aumento de 
riqueza y población de la isla de Cuba en los últimos sesen
ta años , d a r á n en todo tiempo un testimonio del cuidadoso 
progreso con que ha sido gobernada. 

Tres ideas diferentes envuelven este per íodo. 1.a A u 
mento estraordinario de riqueza. 2.aAumento extraordi
nario de población. 5.a Si caso de ser esta y aquella tan 
extraordinarias como se pondera, su incremento p r o v i e 
ne del cuidado y esmero del gobierno. 

En cuanto á la riqueza en los ú l t imos sesenta a ñ o s , 
la Comisión apenas la acaba de recomendar, cuando en 
el mismo pá ra focae en una confradicion. Oigámosla: ny 

(1) Esta razón pudo teni-raígmi valor cu 1S37; pero después que 
los buques de vapor cruzaron el Atlántico y todos los mares del glo
bo, poquísima ó ninguna foerm tiene rMpeotO á las islas de Cuba T 
Puerto-Rico. Do ellas se viene hoy á BMp*fla hasta en quince dias, j 
Cito terminóse abreviará mis y ma» con e¡ progreso de la navegación. 
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como por otra parte, y poi- ahrcviar, aparece que HASTA 
PHINCIPIOS DE ESTE SIGLO fueron sostcuidas las cargas de la 
isla de Cuba con un situado de 700,000 pesos anuales que 
se le enviaban de Méjico..» En estas palabras confiesa la 
Comisión, que la isla de Cuba necesitó del situado de Mé
jico basta principios ile este siglo. Esta es una verdad. 
Pero si lo es, / cómo se combina ese aumento extraordi
nario de riqueza en los últimos sesenta años con elbecbo 
positivo de que hasia principios de este siglo estuvo rec i 
biendo un situado? ¿Podrá llamarse rica, y rica extraordi
nariamente, una isla que carece de recursos propios, y 
que para cubrir sus necesidades tiene que ajelar á socor
ros ágenos? Pues tal fué la condic ión de Cuba durante 
una serie de años , en los cuales la Comisión la supone 
extraordinariamente rica. Que boy lo sea, ó n o losea:que 
á sus riquezas se dé ó no se dé la conveniente inversión, 
puntos serán que discutiré por separado. Mi objeto no es 
otro abora, que manirestar la contradicion en que lia 
cuido la Comisión, sosteniendo por una parte que Cuba 
ha tenido un aumento extraordinario de riqueza en los 
últ imos sesenta años , mientras por otra con í iesa ,que fué 
Um pobre basta principios de este siglo, que no contaba 
COQ recursos para llenar sus atenciones. Reservaré t a m -
bien para otro papel él examinar si estos aumentos ex
traordinarios dt; riqueza y población proceden del c u i 
dad.» de un gobierno paternal, porque aqui quiero l i m i 
tarme á desliacer el error de la Comisión, cuando alirma 
á boca llena y hasta con aire de t r iuntó , que el aumento de 
|a población 'cuba na lia sido tan extraordinario en los ú l 
timos sesenta años , que «dificilmente ha tenido igual en 
ningún tiempo y en ninguna nación, ya sea continental ó 
bien u l t r amar ina .» Si no temiera incurr i r en la nota de 
minucioso, no dejarla de reparar en la impropiedad de 
estas úl t imas palabras, pues bien claro dan á entender 
que en Ultramar no existe ninguna nación continental, y 
que la geografía solamente lia reservado este nombre á los 
paises del antiguo mundo. Mas sea loque fuere de esta 
inexactitud geográfica, volveré m i atención al asunto 
principal, demostrando hasta la evidencia, que eso que 
la Comisión ha juzgado tan difícil, es muy fácil de en
contrar, no solo en té rminos iguales, sino en n ú m e r o s 
muy superiores á los que Cuba presenta. 

Empezando, pues, por ella, el pad rón de 477o dió 
170,370 almas, y el ú l t imo de 1827 subió á 704.487. 
Partiendo de estos datos, resulta que la población cuba
na ha cuatriplicado en el espacio de Ü2 años . Esta p r o 
posición tomada en general, sin duda que es muy lison-
gera; pero cuando se desciende á sus pormenores, enton
ces desaparece el encanto que la rodea. Rellexiónese 
que desde 1773 á 1827 la isla de Cuba recibió mas de 
4o0,000 esclavos africanos, y que si este n ú m e r o se r e -
Jjatiese de los 704,487 habitantes del censo de 1827, la 
población cubana quedar í a tan reducida, que j a m á s po
dr ía citarse cono país de ráp ido incremento. Mas pres
cindiendo de esclavos, consideraré el aumento que han 
tenido todos los libres de Cuba, no solo desde 1773 á 
1827, sino desde aquella fecha hasta la formación de ca
da uno de los padrones posteriores á ella. 

El n ú m e r o de libres en 177o ascendió á 127,287, y en 
1827 á 417,o4o; es decir, que en un país que ofrece t an
tas ventajas como Cuba, la población libre no ha p o 
dido triplicar sino en el espacio de 52 a ñ o s . Veamos a l l o 
ra los resultados parciales que se obtienen, fijando los 
per íodos de padrón á p a d r ó n . 
Afi<i I'.b. libre. 

1775 127,287 
1791 187,711 
1817 353,888 
1827 417,518 

00,124 
106,177 
63,657 

Monos de la mitad cu los 16 años. 
So duplicó en los 26 años. 
E n los 10 años no aumentó ni aun 

la quinta parto. 

Este estado no es por cierto muy satisfactorio, pues 
aparece que de 1817 á l S 2 7 , época que se recomienda como 
de gran prosperidad para Cuba, su población libre a u 
m e n t ó tan poco, que este aumento no llegó n i aun á la 
quinta parte. Comparemos ahora las tablas de la pobla
ción libre de otros paises, no en el té rmino de 32 años , 
sino en otro mucho mas corto,, y después de hecho este 
cotejo, yo espero que la Comisión se dignará recojer las 
palabras que en su informe es t ampó . 

La Repúbl ica del ¡Sorte-Améríca duplica su pobla
ción en el t é rmino de 2o años ; pero algunos de sus Esta
llos siguen todavía una razón mucho mas rápida . Hélo 
aqu í demostrado; 

Anos. Población. Aumento. 

T n-Énn nS f I7ü0 36,71)1 
(1830 681,904 646,113 Aumentó en 40 

ffAnfoW (9\ ) 1800 220,955 años 19 veces. 
i v u i u i K j ^ ; í 1830 687,917 467,062 Triplicó en30 años 
Ohio (3) f j g j 230,760 Cuadriplicó en 20 

v ' ( lo30 U3/,9Ü3 auos. 
AUlm™ U \ * 1800 2'000 707,143 Aumentó en 30 
Aiaoama W ^1830 & m , 5 ' ¿ 7 años mas d¿ 154 

Teces. 
Para mayor de sengaño de la Comisión ci taré nuevos 

datos recogidos de algunas colonias inglesas. 
Afios. I'ob. libr?. Aumento. 

ku~ r„,*AA / - \ T1811 77,000 
Alto Canadá (o) ^ ^ g g 219,541 Casicuatriplicóen 
Vucral-cocia í1807 22 

^1827 123}87s gg^g Casicluplic(5en20 
años. 

(1) Se empezó á poblar en 1765. Parte de su población es escla
va; pero los blancos ascendieron en 1830 á 535,746. 

(2) Fundóse en 1775, en cuyo año ya la isls de Cuba tenia mas 
de 170,000 almas. Su población blanca en 1830fué de547,787 vlacs-
clava de 165,213. 

(3) Empezado á poblar en 1783. No tiene es.-lavos, y los habitan
tes de color en 1830 solamente llegaron á 8,568. 

(4) Se colomzó por los franceaos en 1783. Sus esclavos Cu 1830 
fueron 117,549. 

(5) L a prosperidad de esta colonia, y por consiguiente el progre-
»o do su población, sufrió mucho con la guerra entre la Gran-Bretaña, 
y los Estados-Unidos del Norte-América desde 1812 á 1815. 

Cabo Bretón. 

Terra-Nova ,. 

C1807 
••• í. 1827 

S 1806 
— 11827 

Cabo ds Buena E s - ( 1806 
peranza (. 1833 

Nueva G a l e » de l i 1888 
Sud (1) i 1833 

? 180-1 
Van Diemen (2) < 

(.1833 

2.515 
20,000 
26,500 
60,000 
46,994 
96,091 

313 
46,527 

78 

17,485 

33,500 

49.097 

46,214 

19,460 19.382 

Aumentó cu 20 
años casi 8 veces 

Mas del duplo en 
21 años. 

Mas del duplo en 
27 años. 

Mas de 148 veces 
de aiunento en 
los 45 años. 

Aumentó en 29 
años 249 tfeoefc 

Creo, pues, firmemente, (pie la Comisión conocerá el 
error en que cayó al presentarnos á Cuba como un país 
que ni en los tiempos anligmis n i modernos apenas tiene 
igual en los progresos de su población. Si la Comisión se 
hubiera detenido á contemplar el verdadero estado de 
la isla de Cuba, yo estoy cierto que habr ía sacado una 
consecuencia contraria, y muy dolorosa sin duda para el 
adelantamiento de la especie humana. Hepitamos otra 
vez, que la población de Cuba ascendió en 1827 á 
704,000 almas; y remontando el vuelo desde aquí hasta 
la época de su conquista, observaremos con asombro, 
que habiendo empezado á poblarse.desde 1512, toduvia 
no contaba, al cabo de mas de tres siglos, sino el mez
quino n ú m e r o que acaba de indicarse. Y nuestro asom
bro debe crecer tanto mas, cuanto los conquistadores 
encontraron en aquella isla una población numerosa; 
que en 1035, oG y 57 emigraron á ella de Jamaica 8,000 
personas blancas; que la ocupación de las Floridas por 
los ingleses en 1762 hizo trasladar sus habitantes á C u b a ; 
que la revolución de Santo Domingo y la cesión de la 
parte española de esta isla á la Repúbl ica francesa en 1795, 
llevaron á aquella Ant i l la innumerables familias de a m 
bas naciones; que devuelta la Luisiana á la Francia, 
muchos españoles allí establecidos se refugiaron á Cuba; 
que de los Estados-Unidos del Nor te -Amér ica y de las 
Canarias han salido para ella millares de personas de 
ambos sexos; que las turbulencias de Europa y las con 
vulsiones de la América española arrojaron "también á 
ella muchedumbre de individuos; y en fin, que desde 
principios del siglo X V I hasta el a ñ o de 1827 recibió de 
las costas africanas mas de 500,000 esclavos. Cuando t o 
das estas cosas se consideran, y se someten á un ju ic io 
circunspecto, no podrá menos de reconocerse, que la isla 
de Cuba no contenia en 1827 n i aun el n ú m e r o equiva
lente á los ind ígenas del tiempo de la conquista y á los 
d e m á s séres que en ella han entrado en el discurso de 
tres siglos. Yo, pues, lejos de presentar á la isla de Cuba 
como un ejemplo de incremento de población, la ha ré 
tigurar en las tablas estadís t icas como uno de los p u n 
tos de la t ierra donde menos ha prosperado la especie 
humana. 

Ingrata es la tarea que hasta quí ha d e s e m p e ñ a d o . 
Mi corazón suspiraba que llegase el momento de poner 
t é rmino á este exámen , y ya este momento ha llegado. 
Abogando por la causa de una patria inocente y ofendi
da, a lgún esfuerzo me ha costado repr imir el fuego de 
la juventud, y manejar la pluma con templanza. Creo 
haberlo conseguido; y dejando solo oír las voces de la 
razón, de la severa é ímpurcial razón , apelo al públ ico 
para que falle, si la Comisión, autora del díc támen que 
lie impugnado, ha procedido con acierto en materia tan 
delicada. 

Josa ANTOXIO SACO. 

DEMOGRAFIA 
Ó ESTADISTICA DE LA VIDA HÜMAXA. 

nr. 
De las cousideracioues que en los auteriores artículos deja

mos apuntados , se desprende el grado de importancia que tie
ne para la sociedad, que los hechos relativos á la poblac ión , á 
su movimiento y á la duración de la vida se consiguen coa la 
mayor escrupulosidad, obteniendo la mayor exactitud po
sible. 

L a administración pública y todas las ciencias especiales, 
que se proponen por fin de sus especulaciones la perfección y 
el bienestar de la especie humana, necesitan estudiar en el gran 
libro de los hechos las leyes porque se rije su existencia y 
desenvolvimiento, las fuerzas que es necesario aprovechar, los 
vicios que es indispensable estinguir. 

Como digimos en el primer art ículo, los trabajos relativos 
á los censos de población no se han hecho hasta la época actual 
sino en interés exclusivo de los soberanos. Hoy exige estas in
vestigaciones un interés mas noble y elevado, el interés de los 
pueblos. 

L a administración y la ciencia, para sei- guiadas en sus un-
portantes funciones , necesitan tenor conocimiento. 

E n cuanto á los nacimientos, do los sexos, del estado civil 
(legítimos ó ilegít imos), de los alumbramientos dobles y triples, 
de la rel igión de los padres , de los que nacen muertos, de los 
que naciendo vivos mueren antes de ser registrados en los li
bros civiles ó parroquiales, de los que se bautizan, de los que 
nacen en cada mes del a ñ o , de la preponderancia sexual, de la 
relación con la poblac ión , así en las ciudades como en las cam
piñas , de los que nacen en el domicilio de los padres y en las 
casas de maternidad, de los que se confian al cuidado do los 
establecimientos de beneficencia, de los que nacen imperfectos 
y hasta de los monstruos y de los infanticidios. 

E n cuanto á los fallecidos , necesita conocer ¡ el sexo, la 
edad, el estado civil , la rel ig ión, las profesiones, las enferme
dades ocasionales de su muerte, los meses en que se verifican 
las defunciones , la preponderancia sexual total y en cada edad, 
los que fallecen el primer día de su existencia, el primer mes y 
en cada uno hasta un año de edad , los que dejan de existir por 
enfermedades ortfinarias y epidémicas , los que perecen de can

i l ) Empezada á poblar en 1788. A esta colonia envía Inglaterra 
muchos de sus criminales condenados; pero estos no están incluidos 
en la población de este estado. Han tenido, sin embargo, un aumento 
prodigioso, pues habiendo sido 717 en 1788, su número llegó en 1833 
a 21.,543; es decir, S i veces ma? que en el primer año. 

(2) Fundóse en 1804. La población que indica el estado no con
tiene los criminales, que á esta colonia también envia el gobierno in
glés. Su número en 1804 fné de 400; mas en 1833 llegó á 12.258, ó 
«ei un aumento de 30 veces. 

sas naturales ú de accidentes, en estos los que pierden la A 
por desgracias y por crímenes, los suicidio* v los medio- H* 
"evarlos á cabo , y por último, los ejecutadosTen nombre d U 
ley. 

ique contraen matrimonio por primera 
segunda o mas veces, las profesiones, las relaciones do edad 
entre los desposados, los que so casan siendo menores de od H 
en cada sexo, el número de matrimonios entre individuos d 
diversa re l ig ión, el de los disensos paternos , el de los divo 
eios , el de los contrayentes que no han firmado los contrato^ 
y el de los atentados criminales entre cónyuges . ^ 

Todos estos hechos debe conocerlos y publicarlos la admi 
nistracion , en cuadros en que aparezca la relación con la IK~ 
blacion en general, con la ch* las ciudades y las campiñas co 
la agrícola y fabril, en las respectivas divisiones geográficas11 
orográficas y administrativas, con relación á cada sexo° á cada 
estado y á cada edad , según los casos, y comparados con los 
de otras épocas en el mismo país. E s de grande importancia 
investigar la densidad de estos hechos con la de la población 
existente, conocerla en las diferentes latitudes, estudiarla con 
relación á la fertilidad del suelo , á la extensión del cultivo al 
desarrollo de la industria , al peso de los tributos, el precio de 
las subsistencias en distintas épocas, á la extensión de la ins-
truccion y de la criminalidad y al estado moral. Conviene ade« 
más tener en cuenta el cl ima, la meteorología y la posición de 
cada país, ya sea isla ó continente , llano ó montañoso, ribere
ño ó apartado de las aguas, y muy particularmente la emií{ra-
cion é inmigración ocurrida en el territorio que se trata de 
estuchar. 

Con la presencia y el estudio de estos datos, la administra
ción pública puede tomar medidas de la mayor trascendencia 
tales como modificar los tributos, en cuanto á su importe ó sis
tema de imposic ión; promover las obras que las necesidades 
públicas hagan necesarias; modificar los aranceles; quitar tra
bas á la industria agrícola ó fabril; fomentar los montes y de-
secar los pantanos, con otras muchas que corresponden á la 
acción colectiva de los listados. 

L a medicina y la higiene tienen una gran base para el es
tudio de las importantísimas cuestiones noso lóg icas , extender 
úti les consejos acerca de los cultivos ó las manufacturas noci
vas á la salud , proponer las medidas sanitarias indicadas por 
las localidades, y reglamentos racionales de policía rural y ur
bana que , sin tocar en lo irrealizable y sin entrometerse en el 
derecho legít imo de cada uno, mejoren la condición y el bienes
tar de todos. 

Los encargados de velar por el estado intelectual y moral, 
tienen en el exámen comparativo de los hechos naturales, con 
relación á las demás circunstancias que en ellos influyen, an
cho campo donde estudiar los medios mas fáciles y seguros para 
conseguir el fin de sus respectivos institutos. 

E n una palabra, ni los gobiernos , ni los hombres que por 
su profesión están encargados de velar por el bien público, pue
den dar un solo paso acertado sin el conocimiento del estado 
de la población y del territorio á que han de aplicar sus dispo
siciones administrativas, ó el resultado de sus estudios. 

Y a hemos dicho también que no es posible llegar al conoci
miento exacto de los hechos, para apreciarlos, clasificarlos y 
exponerlos, sin un estudio especial de las leyes que los rigen y 
relacionan entre s í ; ó lo que es lo mismo, que la estadística es 
una verdadera y vasta ciencia y no un rutinario mecanismo de 
amontonar cifras. También dijimos que los números en que 
han de apoyarse los estudios estadísticos, relativos á la pobla
ción, necesitan tener muy buen origen y partir, siempre que sea 
posible sin causar vejámenes, del sistema de recolección directa, 
y prescindir en cuanto las circunstancias lo permiten, del méto
do de inducción que tanto se presta á hipótesis aventuradas. 

Concretándonos á los datos demográficos y á nuestro país, 
es necesario empezar por esta pregunta. ¿Existe en España una 
base sóbda en que apoyar las investigaciones estadísticas rela
tivas á la población? l í o indudablemente. 

E l censo y el movimiento, son, el primero, el libro mayor, y 
el segundo el diario donde se lleva la gran cuenta de la pobla
ción. S in la comprobación recíproca de estos dos importantes 
documentos, el conocimiento exacto á que aspiramos es absolu
tamente imposible. 

E l censo ofrece dos grandes dificultades: la primera la falta 
de un plan bastante extenso y combinado, que en la actualidad 
se estudia y trata áfi completar ; la segunda, los medios de eje
cución ; es decir, la carencia de agentes especiales en suficiente 
n ú m e r o , que se encarguen de llevarlo á cabo con gran conoci
miento del asunto. 

L a s dificultades que se presentan, no ya para alcanzar la 
perfección absoluta, sino para llevar de un modo aceptable el 
movimiento de la población son mayores todavía. Entre nos
otros una inst i tución, respetable sin duda , pero que por su 
misma naturaleza no puede mirar la cuestión mas que bajo un 
solo punto de vista, es la encargada de llevar el registro de las 
personas. E l Estado abdica en esta institución, agena á la ma
yor parte de los intereses que se fundan en el registro, la pri
mera, la mas imprescindible de sus atribuciones; y los males 
que resultan á la sociedad de tal estado de cosas son de una 
trascendencia incalculable. 

Afortunadamente el gobierno ha establecido la base para 
formar el Eegistro civil, en el artículo 139 del proyecto de ley 
de Ayuntamientos, que ha presentado á las Cortes, en el cual 
se consigna, como una de las obligaciones del municipio, la de 
llevar el Registro c iv i l , cu estos términos : «Es obligación de 
los Ayuntamientos, con arreglo á las leyes y disposiciones para 
su ejecución, formar y rectificar el censo de población de sus 
términos municipales y llevar los libros del registro eivil.* 

E s t a materia, a d e m á s , se estudia en el seno de la bociedaü 
Económica Matritense, en cuya corporación está pendiente de 
discusión este tema : «De la conveniencia del renstro del esta
do civil, de su aspecto bajo el punto de vista del derecho y cu> 
los medios mas fáciles y eficaces para plantearlo con per
fección.» i 

Existiendo ya la idea en las regiones oficiales v en m» 
cuerpos científicos, se acerca sin duda la época de su realización, 
y para concurrir á ella, á la vez que seguir tratando de 108 ™ ' 
dios demográficos , examinaremos la cuestión de ílerc,c tra 
cuanto al registro civil, reproduciendo las palabras que en 
ocasión y lugar dijimos al tratar de la estadística en general. 

L a cuestión puede plantearse as í : , • J A*,,™ 
vTieue el Estado el derecho de exigir de los ciudadano^ 

que le den noticia de su existencia, de su profesión, de s ™ 1 
trimoniós , del nacimiento de sus hijos , de Jla1mu1crte.^t' 
deudos, de las enfermedades de que mueran, del valoi > L- . 
sion de su propiedad y de otros muchos hechos cuyo cou 
miento pueda concurrir al beneficio común. • 

«Para resolver con acierto tan grave pregunta, couw 
antes fijar y determinar qué es el Estado.» 

« Y para definirlo de una manera que sea aceFabU. ^ 
das las escuelas ; sin apoyarte en laá doctrinas de nm.^ui 
terminada, lo cual nos apartaría del terreno " J P ^ S S S S » 
debemos colocarnos, diremos (pie el Estado es la búcfcaa* j 
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su aspecto polít ico, 6 mejor dicho todavía, es la Sociedad en su 
acción pol í t ica.* 

«Pero la Sociedad en su acción política puede moverse den
tro de una esfera de acción mayor ó menor, según sea también 
mayor ó menor el número de hedho- sociales que se confien á 
au cuidado.» 

«Por consiguiente, para resolver la cuestión de una manera 
científica, es decir, absoluta , necesitamos examinar si dentro 
de laá atribuciones del Estado, cuya esfera de acción sea mas 
limitada, encontramos lógico, justo, v por consecuencia necesa
rio, que tenga y ejercite el derecho de formar la estadística de 
las personas y de las cosas, y la de los hechos inherentes á es
tos dos grandes grupos; y el de exigir, por consecuencia, de los 
asociados los datos indispensables para llevarla á cabo.» 

»En este concepto, y buscando en la» escuelas filosófica y 
economista la concepción mas abstracta y radical del Estado y 
sus atribuciones, aquella forma que reduce á una esfera mas li
mitada su acción ejecutiva, hallaremos que la sociedad en su ac
ción política no debe hacer mas que administrar justicia; que 
ser el medio de garantir á cada uno de los ciudadanos la inte
gridad de sus derechos; ó lo que es lo mismo, hallaremos que 
todos los individuos, que reunidos forman una Sociedad repre
sentada por su gobierno, no tienen todos juntos mas derecho 
político sobre cada uno aislado, que el de obligarle á respetar 
el de los demás y el de exigirle que pague la parte alícuota que 
le corresponde, para sufragar los gastos que l a acción del E s 
tado requiere ; ya sea para garantir el derecho de los ciudada
nos en el interior, ó y a para sostener el de todos frente á fren
te de otros Estados, D 

«Admit iendo el Estado en esta reducida esfera de acción, 
que constituye la forma óptica del radicalismo hberal filosófico 
y económico, encontraremos que, para realizar su fin , para ga
rantizar el derecho de cada uno y el de todos juntos, es preci
so que conozca este derecho ; que este se halle además determi
nado de un modo claro y terminante, ya sea por medio de le
yes especiales, ya de códigos completos, ó bien por jurispruden
cia establecida. Hallaremos también que este derecho compren
de dos esferas de acción distintas, la de las personas y la de 
las cosas. Que, en ambas esferas de acción, los choques, los an
tagonismos, la violación de los derechos de unos individuos por 
otros puede proceder del nacimiento, de la profesión , del ma
trimonio, del parentesco ó de la muerte del individuo social y 
de otras muchas causas que seria interminable enumerar. H a 
llaremos, por fin, que se extinguen y crean derechos individua
les y colectivos por razón de nacimiento, muerte , matrimonio, 
establecimiento ó variación profesional, adquisición ó mejora de 
propiedad de los miembros sociales.» 

»Por lo tanto, para que cada individuo tenga opción á exi
gir del Estado garantía y amparo de su derecho, es absoluta
mente forzoso que se obligue á darle de antemano noticia cir
cunstanciada de su existencia y de todos aquellos actos que 
puedan crear, modificar ó destruir ese mismo derecho.» 

»E1 l í eg i s tro del estado civil, por ejemplo, es, por una con
secuencia de este principio, la lista de todos los sócios que for
man la sociedad pol í t ica; es la primera base de esa misma so
ciedad; y el que no cjuiera inscribirse en ól se declara fuera del 
amparo de la garantía común, fuera de la ley política. E l Es ta 
do no le conoce ; y si le encuentra, tiene el derecho de espul
sarle de su seno, de tratarle como enemigo. Pero como esto 
pudiera lastimar los intereses de los demás miembros sociales, 
puede y debe obligarle á que se inscriba sócio en el registro co
mo todos. E l lugar y la fecha del nacimiento; el nombre de 
los padres del recicn-nacido; si es natural ó de legít imo matri
monio; la residencia, profesión, estado y riqueza de los indivi
duos adultos ; sus contratos matrimoniales , su fallecimiento y 
clase de enfermedades que lo ocasionan; la extensión , natura
leza y progresos de la riqueza, de la industria, del comercio, 
de la criminalidad y de la instrucción, son indispensables para 
resolver infinitas cuestiones de derecho; para la distribución 
equitativa de los impuestos ; para modificar los códigos ; para 
quitar obstáculos á la enseñanza y para muchos otros elevados 
y trascendentales fines.» 

«Está, pues, fuera de duda, que la cuestión se contesta por 
la afirmativa : el Estado tiene el derecho y el deber de formar 
una buena estadíst ica; de llevar el registro del estado civil, 
como parte integrante de ella, y de exigir las noticias necesa
rias para su ejecución , aun dado caso de que el representante 
de la Sociedad , en su acción política, tonga reducida su esfe
ra de acción á los mas estrechos límites.» 

«E .e8uelta la cuestión bajo su aspecto mas radical, es evi
dente que dentro de las facultades del Estado, tal como se ha
lla constituido en todas las Naciones, la formación de la esta
dística está en sus atribuciones y en su deber, porque abraza 
otros muchos puntos , además de la garantía del derecho.» 

Hemos reproducido los anteriores párrafos de nuestra 
Fi losof ía de la E s t a d í s t i c a , más que por dispensarnos de emi
tir las ideas bajo otra forma , porque en esta misma han reci
bido la autoridad de la aceptación de parte de uno de los pri
meros estadísticos de Europa (1) por mas que haya encontrado 
algo pretencioso el título de nuestro trabajo. 

Si el Estado debe hacer una cosa, claro es á todas luces 
que debe hacerla bien ; y con relación á los datos demográñ-
cos, los incompletos é imperfectos registros de la Iglesia, úni
cos que hoy tenemos, no satisfacen el objeto, ni ofrecen garan
tías de certeza. 

E l Gobierno español , sin detenerse á examinar demasiado 
el asunto , ó mas bien , sin duda, retrocediendo ante dificulta
des del momento , trató de rendir tributo á las exigencias de 
los adelantos del siglo, con las disposiciones que crearon el Da-
mado vulgarmente registro civi l , contenidas en la E e a l órden 
y modelos de actas que se publicaron en primero de Diciembre 
de 1837; documentos que comprenden, es verdad, los datos mas 
importantes en la materia: pero que falsean por su base, es 
decir, que las noticias no pueden ser ni ciertas ni completas, 
puesto que los municipios han de recibirla de los libros par
roquiales. 

Precisamente el registro civil se debe proponer lo contra
rio. Como el Estado, en su calidad de tal, no puede abdicar de 
sus derechos, sin faltar á sus deberes, tiene el imprescindible de 
adquirir por sí misino, (so pena de no conocerse, y según la es-
presion feliz de un autor francés , de vivir «en casa de hxiéspc-
des») todas las noticias que se refieren al estado civil de las 
personas, sin distinción ae creencias y de actos religiosos; sieu-
do sus documentos los únicos válidos para todos los efectos c i 
viles. 

Lleve la Iglesia enhorabuena su registro de sus afiliados, y 
facilite los testimonios en cuanto á los actos sacramentales, que 
ni el registro civil se opone á sus especiales fines , ni le des
prestigia en lo mas mínimo , y puede, en caso necesario, serle 
muy út i l , á la vez que llena muchos de los vacíos que existen 
en los libros de las sacristías. 

No nos extenderemos mucho en demostrar con hechos lo 
informal c incompleto de los asientos parroquiales, porque esta 
convicción existe en la conciencia de todos. E s muy común lle
var los asientos en hojas sueltas , sin fecha y sin firma, y caso 

(1) M. Mauriec Bloock, Journal das Econom>sfes, pág. 118. 

ha ocurrido en que el registro se llevaba escrito con lápiz en 
las paredes de la casa rectoral. E n una de las primeras ciuda
des de España hemos visto una partida, que dice testualmen-
te: « H o y , día de Santo Domingo de Guzman y Santa Per
petua , he bautizado un hijo del cochero del señor marques 
de A . . . , á quien puse por nombre Pedro.» Sin ir mas lejos, 
cuando con motivo del natalicio del príncipe don Alfonso , la 
municipalidad de Madrid se propuso dar una cantidad para 
establecimiento y dotes de los que hubiesen nacido cu aquel 
mismo d í a , pidió á las parroquias relación nominal de ellos, y 
resultaron 26 ; algunas semanas después, cuando se publiaó el 
acuerdo del municipio, resultaron solicitudes documentadas 
con partidas legales de bautismo en un número mayor, á pesar 
de que en el período trascurrido, debieron fallecer natural
mente algunos de los nacidos , y de que los hijos de personas 
acomodadas, es mas que probable, que no reclamarían esta es
pecie de limosna. 

E s inútil pensar en que, exigiendo mayor responsabilidad á 
los párrocos, desapareciesen estos inconvenientes. E l gobierno 
portugués se ha propuesto esto mismo, por decreto de 19 de 
Agosto de 1859, sin que hasta la fecha haya podido obtener 
resultados mas que en la Diócesis de Elvas , en que se registran 
9,555 familias; y, aun cuando el poder civil tuviera medios h á 
biles de hacer efectivas sus disposiciones, todavía quedarían los 
grandes vacíos, que son el resultado natural de una institución 
puramente religiosa. 

L e s libros parroquiales no registran los nacidos-muertos, ni 
los que naciendo vivos mueren sin recibir el bautismo, siendo 
también muy general no consignar el fallecimiento de los pár
vulos; de lo cual resulta una absoluta ünposibilidad de la com 
probación entre el censo y el movimiento de la población , que 
dé la cifra de esta en los intervalos de los recuentos generales, 
y que sirva para apreciar los grados de fé que estos merecen 

Los libros parroquiales no contienen, aun en los países don
de no existe la libertad de cultos, los nacimientos de los hijos de 
los extranjeros establecidos ó transeúntes no católicos, ni los 
fallecimientos ocurridos entre estos núsmoa extranjeros; 
como tampoco registran las bajas de los ejércitos, ni de la ma
rina militar y mercante. 

E n t r a r en mayores consideraciones acerca de las ventajas 
del establecimiento del Ilegistro del estado c iv i l , haría necesa
rio dar una explicación de los puntos que este debe abrazar y 
del sistema de proceder en sus aplicaciones, tarea que no puede 
desenvolverse como uno de los accidentes de un artículo y que 
requiere el suyo especial. 

Para termmar el presente, nos habremos de contentar con 
presentar el inconveniente mas grave que ofrece hoy la adop
ción de tan necesaria reforma, es decir, la organización de los 
municipios. España tiene sus habitantes distribuidos en 48,220 
grupos de población , que constituyen 9,355 municipalidades, 
gran número de las cuales los forman pueblos que cuentan de 
50 á 200 habitantes. Estos pequeños pueblos no pueden estar 
dotados de un personal bastante inteligente y numeroso para 
desempeñar las funciones que el interés público reclama, no solo 
en cuanto á la materia de que venimos tratando, sino en otras 
muchísimas cuestiones de importancia no menos vital. Provin-
cias existen, como la de Cádiz y Murcia, que cuentan solamente 
un ayuntamiento por cada 9,533 y 9,291 habitantes respectiva
mente, mientras que hay otras, como Búrgos , Avila y Guadala-
jara, que para cada 647, 607 y 498 tienen un cuerpo municipal, 
es decir, que estas tres últimas provincias, que reunidas contie
nen una población de 694,483 habitantes, ó sea 1^22 de la to
tal de la península, tienen 1,184 distritos municipales, que son 
la octava parto de los municipios existentes. 

Para que las elevadas funciones confiadas á la autoridad 
municipal, sin duda las mas importantes en el órden adminis
trativo, y para que estas pudieran tener acción fuerte é inteli
gente, seria necesario reducir el número de ayuntamientos de 
manera que no existiese ninguno que bajara de 1,500 habitan
tes, que se acerca mucho á los 1,622 que corresponden hoy por 
término medio á cada uno de los que nay en España, dividien
do la población por el número de municipios. E s decir, que unos 
2,803 distritos municipales con sus correspondientes alcaldes 
pedáneos en los anexos, serian suficientes para administrar el 
país mucho mejor, y ahorrar cuantiosas sumas en el pago de los 
empleados municipales, dotando mucho mejor los que l a nueva 
división hiciera necesarios, y disponiendo para el servicio públi
co de personas mas aptas, y agrapadas de un modo mas conve
niente al objeto. 

No es esto decir que la reducción del número de ayunta
mientos sea condición absolutamente indispensable, por mas 
que fuese útilísima, para el establecimiento del Registro civil. 
Sin ella se está planteando hoy otra importantísima reforma, la 
del registro de la propiedad; y sin ella también, aunque con 
menos desembarazo, y éxito no tan seguro, puede y debe acome
terse el planteamiento de la base de todas las operaciones de
mográficas. 

Los detalles consignados al principio de este artículo perte
necen al método de proceder, y dependen de la ley los regla
mentos y facultades que constituyan tan necesaria reforma. 

FKASCISCO JAVIER DE BONA. 

PERU. 

L i m a 13 de Octubre de 1862. 
Señor Director de L A AMEBICA. 

Fluctuando entre el deseo de complacer al digno peruano 
que, en nombre de V d . , me ha hecho el houor de invitarme á 
escribir esta correspondencia, y la desconfianza consiguiente á 
mis escasos conocimientos literarios, de corresponder digna
mente á las esperanzas de V d . , he menester, antes do dar 
principio á tan honrada, pero al mismo tiempo deheadísima y 
ardua tarea, demandar á Yds . , y por su conducto, á los lecto
res de su apmúable periódico, que disimulen indulgentes las 
muchas imperfecciones de que uecesariamente ha de estar pla
gado este trabajo. Esto supuesto, comenzaré haciendo Tina bre
ve reseñado nuestra situación pelítica, ora en sus relaciones con 
el extranjero, y ora en lo que respecta á la administración inte
rior de la Kcpública. 

L 

E l estado de nuestras relaciones con los diversos Estados 
del orbe á que nos hallamos ligados, ya por tratados, ya por 
tradiciones y comunidad de intereses, hábitos y religión, ó con 
las que simplemente nos mantenemos en buena armonía, poca 
ó ninguna alteración ha sufrido en el presente año ; á no ser 
que hagamos mención aquí de la especie, en nuestro concepto 
absurda, que nos trajo el paquete del 18 de Setiembre últ imo. 
Según una carta reimpresa en nuestro triste célebre periódico 
E ¿ Comercio, el Parlamento inglés había interrogado á mister 
Layard acerca de las medidas tomadas por el gobierno de la 
Reina, para exigirnos satislaiviones por los ultraies que la sus
ceptibilidad británica, suponía haberse inferido al capitán Mel -
ville Wbtto. E l noble ministro, en su respuesta, nos regaló con 

duros calificativos, al paso que aseguraba íi los representantes 
de su patria que se nos exigiría las satisfacciones indicadas, ó lo 
que viene á ser lo mismo, que se nos impondría una fuerte 
multa, en condigno castigo de la temeridad de nuestros tribu
nales en haber juzgado y sentenciado á un súbdito de la Gran 

I Bretaña, por mas que ese súbdito fuese un aventurero oscuro y 
entregado á los mas indignos manejos. L a noticia, como uste
des ven, es dura; y los hombres sensatos se han resistido á 

j darla crédito; pero esto no obstante, ella ha influido necesaria
mente, de un modo funesto, en nuestro crédito en el exterior, 

j y ha dificultado algunas operaciones económicas que el gobier
no se propone realizar en nuestro mercado. 

Nuestra vida política es una continuada y dolorosa prueba: 
las calumnias con que nos regalan ciertos periódicos europeos, 
debidas en su mayor parte á hijos desnaturalizados de esta 
desgraciada patria y á extranjeros ingratos ¡que hánse propues
to, en su impío despecho, corresponder á la benévola acogida 
que nos merecieran, esgrimiendo en nuestra contra el arma ale
vosa y vedada de la mentira y del insulto: la irascible y calcu
lada susceptibilidad de los diplomáticos europeos, y los infini
tos y costosos desengaños que con sus exageradas y casi siem
pre infundadas pretensiones nos han hecho apurar las naciones 
que, incautos, conceptuáramos mas bien dispuestas en nues
tro favor: todo esto, señor editores, no ¡puede menos que 
hacernos sentir vivamente nuestra demasiada credulidad 
en las amistosas protestas con que nos han halagado las gran
des Potencias, y mas do una vez nos hemos preguntado eu 
medio de la mayor desesperación y amargura, si por ventura 
no habríamos obrado mas cuerdamente cerrándolas nuestras 
puertas. Los gobiernos que se han sucedido en el Perú, digan 
lo que quieran nuestros malquerientes (vergüenza causa con
fesarlo), hánse frecuentemente humillado, y mas de una vez han 
acudido en solicitud de protección á lOs representantes de las 
Potencias europeas, han sido hasta nimos en cultivar su perso
nal amistad, y no pocas veces se hau resignado á roer en silen
cio el desden y la altanería con que los han tratado^ aquestos 
caballeros: ^y qué hemos conseguido en cambio? ¡Nada! Solo 
que atendida nuestra debilidad, como nación, nos regalen en 
Europa con los dicterios de bárbaros, y otros tan finos y lison
jeros como este. Uno solo de los extranjeros morales y honra
dos que han visitado nuestras hospitalarias playas, no se cuen
ta que haya salido quejoso de la acogida que le luciéramos; 
pero desgraciadamente, en el concepto de las naciones que tie
nen cañones, y buques, y ejércitos, esto nada prueba en nuestro 
favor. Disimulen Vds. esta cansada digresión: vamos á conti
nuar. 

Nuestras relaciones con la Francia algo han sufrido; así, 
una especie de resfrio. E s el caso, que en los dias en que se ce
lebró aquí el aniversario de nuestra emancipación, algunos j ó 
venes atolondrados y la parte charlante de nuestra sociedad, 
soltaron algunas palabras poco lisonjeras para S. M . L , y h é 
aquí todo. Somos débiles. 

Laconductaobservada por laEspaña con nuestra pobre y des
graciada hermánala Uepúbl ica de Méjico, ha sido digna de los 
lujos de los Pelayos, d é l o s Cides ydelos Guzmaues; en una pala
bra, atendidos sus gloriosos antecedentes, esta gran nación háse 
loriado como debía. T a l conducta en el siglo de los algodones 
y de los cañones, es muy rara, y por lo mismo, acreedora á los 
mayores elogios. 

Concretándonos ahora á nuestros vecinos, participo á Vds. 
que el presidente del Ecuador, Sr. Gan-ía Moreno, habiendo 
resuelto representar el importante papel del caballero de los 
Leones, ha salido tan asaz mal parado, como de continuo salía 
aquel de sus malhadadas aventuras; de temerse es que, á seme
janza de su modelo, no quiera dejar su manía y sea menester 
encantarle en alguna jaula ó cosa parecida. E s el caso que S. E . , 
no sé porque sinrazón trabó disputa con uno de los caudillos 
Neo-Granadinos; y némine requiriendo en terrible lanza, 5̂  pre
vios los requisitos acostumbrados entre los que componen la 
andante caballería, que á fé no son muy dilatorios, se lanzó al 
encuentro del fementido caballero, y... le aconteció lo que tan
tas veces al de la Triste Figura. 

E n Bolivia so suceden Tas revoluciones de un modo prodi
gioso; la últ ima ,acaudillada por el general Pérez, si bien en un 
principio hizo rápidos progresos, ha sido definitivamente ani
quilada por el presidente , Achá, en dos reñidos y sangrientos 
encuentros que ha tenido con aquel. 

Chile progresa, gracias á que su gobierno está robustecido 
con un caudal aunque moderado pero suficiente de autoridad; 
reqiúsíto indispensable en nuestras jóvenes Repúblicas para go
bernar en efecto. 

n . 

Los ministros de Relaciones Exteriores y de gobierno, han 
presentado al Congreso las memorias respectivas á los ramos 
que les están encomendados. E l últ imo, habla largamente eu la 
suya, de la necesidad y de lo poco que se ha hecho por coloni
zar nuestras vírgenes montañas; y al efecto desarrolla ideas 
mas ó menos felices, pero que no se realizarán jamás, ¡cómo ha 
de ser! vivimos en el Perú , y á fuer de legít imos descientes-de la 
raza Ibérica, solo atendemos al dia presente y por lo que res
pecta al porvenir. Huevan proyectos, que algún día, siendo Dios 
servido, se llevarán á término por nuestros nietos. Pero no va
yan Vds . á creer por esto que nosotros condenamos la conducta 
de nuestros mandatarios, no; los obstáculos que de continuo se 
presentau y traban 1.a marcha administrativa, son casi insu
perables; además, en nuestro país todo está por crearse; carece
mos de tradiciones, de reglamento, de teoría y hasta de la ins
trucción necesaria en materia administrativa, para acometer y 
llevar á cabo la grande obra de normalizar y dar vida propia al 
gobierno y á la nación. 

Nuestra situaciou en lo respectivo á la Hacienda, es de lo 
mas difícil. Sin mas rentas naturales que el insignificante pro
ducto que rinden nuestras malís imamente sistemadas aduanas; 
que lo que buenamente se puede colectar de la llamada contri
bución industrial, y las pequeñas sumas que entran en el Teso
ro por papel sellado, patentes, alcabalas, etc., solo y exclusiva
mente estamos pendientes del guano. Estas causas, unidas á 
otras, no de menor consideración, que no hace al caso referir, 
han producido en nuestras arcas un considerable déficit; y aun
que nuestro, patriota ministro, ha hecho lo posible por conjurar 
los males consiguientes á situación tan violenta y aciaga, ha 
tenido que sostener una lucha desesperada en la Camarade di
putados; y mal de su voluntad, y reducido á la impotencia, 
íiásc resignado á hacer nada. ¡Quiera Dios que e) nuevo gobier
no que ha de inaugurarse el 24 del comente, se dedique con e ^ 
empeño que el asunto requiere, á resolver este terrible problc-, 
ma; y que le resuelva, en efecto, de un modo digno y que con-
sidte nuestros intereses! 

Así lo esperamos. 

I I I . 

Creo haber llenado, si no al gusto de Vds. , del mejor modo 
que he podido, la tarea que me propuse: quizá en otra ocasión, 
sea mas feliz. Empero, suplico a Vds. que mp disimulen, si abu
sando acaso de la presente, aprovecho de ella para participar
les algunas de las reflexiones que me han sugerido nuestra í i -
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tuafion política y las noticias mas ó menos exageradas que nos 
lian traido los últ imos paquetes, de lo que en esos benditos lu-
«rarea se piensa hacer ae nosotros. 

L a idea dé monarquizar nuestras vírgenes regiones, parece, 
á juzgar por las citadas noticias, que toma cada dia mayor con
sistencia y se encarna mas y mas en el ánimo del emperador 
de los franceses. E s t a idea, que si libre y expontáneamente la 
adoptasen nuestros conciudadanos, seríamos los primeros en 
rendirla nuestro homenaje y alistarnos bajo sus banderas, la 
t-onsideramos, no obstante, absurda, anti-política y digna de la 
universal reprobación, desde que al traer su origen, exclusiva
mente en un monarca extranjero, consiguiente seria que el tro
no que se elevase en el suelo de los capaes, no le ocuparla cier
tamente un eapac. 

U n gobierno monárquico, vigoroso, recto y animado de sa
nas intenciones, la historia antigua y moderna prucbanlo evi
dentemente, es sin disputa el mas apropiado al oienestar, á l a 
paz y al progreso de las naciones; pero este gobierno seria una 
ideal concepción entro nosotros, cuyos hábitos, preocupaciones 
personales, y si se quiere, bastardos intereses, son de todo 
punto incompatibles con él. Seria preciso, antes que pensar 
en levantar un trono en nuestro suelo, contraerse con la mayor 
asiduidad y decisión á preparar hábilmente el terreno; y esto 
no lo conseguiríamos, por cierto, con una inten'encion ó protec
torado extranjero, siempre repugnante, gravoso, y que arrastra 
en pos, liumillaciones de aquellas que im verdadero patriota, no 
puede mirar con tranquilidad y resignación. 

Mas árdua aun conceptuamos, la elección del personaje que 
debería ocupar ese trono; si por ventura fuese este un peruano, 
indudable es que no podría sostenerse en tan difícil puesto mu
cho tionpo; pues de él le lanzarían muy pronto, la envidia, las 
rivalidades v el despecho de los infinitos pretendientes que se 
creerían llamados á ocuparle: le acontecería, en una palabra, lo 
lo que á Iturbide y á Santa Ana en Méjico: si lo que es mas 
probable, el cetro de los hijos del Sol, le empuñase un príncipe 
extranjero, claro es que junto con su gobierno,"comenzaría para 
tjl país una era de odios, y de terror y de desesperación, -no ha
bría un solo peruano patriota que se resignara á doblegar la 
< vVviz al yugo extranjero, y la sangre correría á torrentes. Am
bos extremos serian fatales al país, y la causa de la humanidad 
sufriara hondamente. E l sistema monárquico, lo repetimos, se' 
ría el que mejores garantías de progreso y biendanza presta 
ría al país: pero también lo repetimos, en la actualidad; su plan
tificación traería en pos un lúgubre cortejo de males incalcula
bles, que, la humana inteligencia no podría conjurar. Nosotros 
tenemos fé, en el ptarrenir de nuestra pátria; aun mas, pal
pamos los medios de su felicidad; pero desgraciadamente, tam
bién palpamos los obstáculos que, insuperables, presentarán á 
los principios salvadores, la cábala, la desmesurada ambición, la 
frivolidad yla ignorancia. Kecordamos entusiasmados á P e l a y o , 
conocemos' las ventajas de la institución, con cuyo auxilio este 
hombre, verdaderamente grande, salvára ásupatria , precisamen
te cuando esta se veiamas abatida y aherrojada: peroeste prin
cipio salvador de la humanidad, tanta es nuestra desgracia, casi 
le contemplamos muerto entre nosotros;la hojaraspa que aquí se 
llamada democracia, ha conseguido alucinar á los pueblos con 
sus vanas teorías, y el principio caballeresco ha perdido sus 
atractivos: la especulación se ha sobrepuesto á los sentimientos 
generosos, y las buenas acciones se venden por dinero: no ae 
liallarán tres varones dispuestos á empuñar un arma en defen
sa y protección de la virtud; pero en tratándose de rique
zas, se presentarán millares en la arena, y esta se teñirá de 
sangre. 

Y a veis, señores, quejpensar en monarquizar estospaises, se
ria un delirio, y que dado el caso que estose consiguiese, la n a 
ción se destruiría. L o que en verdad, nos convendría mas que 
todo, seriatratar de dar orden al sistema republicano, puesto que 
entre nosotros cualquiera otro seria un verdadero imposible, 
digo, si se toman en cuenta los males que cu este caso sobre
vendrían al pais. 

Entre nosotros, país nuevo, que aun no ha salido de la in
fancia ni saldrá en mucho tiempo, es un verdadero absurdo la 
elección popular directa; ó del modo que aquí la llamamos indi
recta. Supónganse Y d s . que debiéndose elegir cada cuatro años, 
loquees otro absurdo, los primeros mandatarios déla nación, no 
hay uncuei'po electivo; anacronismo inconcebible á la verdad, 
y mediante el cual, pretendiendo el acierto y la libertad en el 
sufragio, solo so consiguen desaciertos, y que la mas baja plebe, 
vendida á un negociante en política, ejerza una funesta presión 
en los hombres bien intencionados y que poseen alguna ins-
truccion. U n senado, ó como quiera llamarse, compuesto de 
personas respetables é ilustradas, elegidtis por un período, lo 
menos de quince años, y cuyas únicas funciones fuesen elegir 
los primeros magistrados de la l l o p ú b l i c a y votarlos presupues
tos, sería una segura garantía para el país, y nos evitaría mu
cha sangre y muchas desgracias. 

GrEXABO B.VI,\UEZO. 

FERNANDO OSSORIO-

NECROLOGIA. 
Las siete de la mañana del dia 21 de Noviembre acaban de 

sonar en los relojes de Madrid; mis hijas medio desnudas, re
vueltos los negros rizos sobre la froiite, las mejillas rojas como 
amapolas, alegres, con la alegría de los niños, miran desde los 
cristales de su alcoba caer la nieve en blancos y menudos copos, 
v al ver como flotan en el aire balanceándose sobre las rejas de 
los balcones y azotando suavemente los empañados vidrios, 
rompen en risas y carcajadas, frunciendo sus labios húmedos y 
oncendidos como entreabiertas granadas. M i madre, cogiéndo
las en sus brazos y sentándolas sobre sus rodillas, comienza á 
vestirlas murmurando oraciones que mis hijas repiten sin sepa
rar los ojos de la nieve que en copos espesos baja lenta
mente de la atmósfera, y l lamándoles mariposas, saltando sobre 
las rodillas de mi madre, acariciándola con sus manecitas, la es-
ruchan atentamente decir, que aquellos copos de meve son 
las almas de los niños muertos que vienen á la tierra á visitar á 
sus madres .—¡Pobrec i tos ! exclaman, y fijan los rasgados ojos 
con triste y melancólica mirada en la deshecha nieve prorum-
piendo con voz de ángeles : Nosotras, cuando nos muramos. 
también vendremos á verte, abuelita U n instante después 
rompen en carcajadas que, resonando en mi corazón, devuel
ven por momentos la alegría á mi alma, que en éxtasis inespli-
cable pensaba solamente en Dios y en la eternidad. Y sacudien-
do la cabeza sobre los hombros, lanzando al aire profuudo 
suspiro, entré en mi gabinete. También mi gabinete es un ce-
meuterío, dije sonriendo con la risa sardónica del ángel caído, y 
t i'iidiendo la mirada á mi alrededor y cruzando los brazos sobre 
el palpitante pecho, exc lamé:—Ahí está el sillón donde se sentó 
el desgraciado Monroy el dia que \ \ m á despedirse de mí por 
última vez.—Voy á mi pais á ver á mi madre, ¡ me quiere tan-
: >'. á su lado me restableceré, y esta primavera marcharemos 
.il campo, y allí, en el fondo de los valles, por donde corrí cuan
do niño, viendo amanecer el dia trepando á la cumbre de 

los montes que abrigan la vega de Cartagena, ya veras como 
me curo completamente y trabajo sin descanso en mi poema; 
Castelar me ha prometido hacerme este verano una visita, v é 
t ú también y cazaremos y escribiremos juntos, y al volver de la 
caza descansaremos en las chozas de los pastores, y bebere
mos buena leche y comeremos migas! Verás , cogemos un calde
ro, uno parte el pan, otro enciende la lumbre, otro fríe el aceite, 
y luego, con sendos cucharones de palo, ó con las manos, nos 
las comemos á puñados, y miéntras tu recitarás trozos de la DI
VINA COMMEDIA, EmUio de Demóstenes y Mirabeau, y yo ver
sos de mi poema.—¡Así decía despidiéndose de mí, y meses des
pués espiraba entre los brazos de su madre! Morir á los veinti
cinco años con tanto génio, con tanta voluntad, rebosante el 
corazón, de esperanza y de ilusiones el alma, morir sin arrojar 
del pensamiento millares de ideas sublimes, sin dejar mas que 
un cadáver á la tierra, debe ser horrible! ¡sí! ¿cómo resignar
se á lanzar el último suspiro cuando apenas entramos en la 
vida? 

¡La nieve! ¡Cuántos recuerdos levanta en mi memoria en es
tos instantes, en que la melancolía flota en espesa nube en lo 
profundo de mi alma! E r a muy niño, y mil veces la vi caer des
echa en copos, cubriendo con su blanco sudario las cumbres 
del Jabalcól , las márgenes del Segura, las torres de la Granja, 
donde corrieron los primeros días de mi infancia, la techumbre 
de los establos y las enlazadas cuerdas de los rediles, helándo
se en cristalinos carámbanos en las ramas de los árboles, en la 
veleta del campanario de la lejana hermita, y en las aspas de 
los molinos que se dibujaban entre la neblina cenicienta, que 
encapotaba la corriente del Segura. Aun resuena en mis oidos 
el eco de la campana que dia y noche resbalaba vibrando so
bre los témpanos y abalanchas, sirviendo de guia á los perdidos 
caminantes. Y corrieron los años, y una noche de nieve y de 
ventisca al escuchar el doble de la campana del convento que 
se alza sobre la cumbre del Moni Cénit, sentí resonar en el fon
do de mi corazón el eco perdido de aquella campana, compañe
ra de mi niñez, que oi resonar mil veces al caer de la tarde en 
la hora solemne de la oración! A l recordarla en este momento 
en que la nieve azota los vidrios de mis balcones, y en que oigo 
la voz de mis hijas que sonríen alegres comtemplando los blan
cos y menudos copos que flotan en la atmósfera, siento el cora
zón oprimido por tristes y melancólicos recuerdos que en vano 
intentaria alejar de mi alma. También yo como ellas gozaba un 
dia viendo esa nieve, que hoy hiela mi sangre con el frío de la 
muerte. ¡Dónde está el padre que me idolatraba! ¡Dónde mis 
amigos! Y tiendo la vista ansiosa por mi gabinete, y me extre-
mezco al oír resonar en mi corazón la campana que en mi niñez 
me hablaba de Dios, que doblando sin cesar me habla rti este ins
tante do los muertos! Y junto á l o s juguetes de mis hijas, des
cubro juguetes de mi padre, su espada, sus cruces, sus cordones 
de cadete, y sus cabellos blancos como la nieve! Allí , el sillón 
donde Pedro llamos estrechó contra su pecho á mi Adelaida 
en el momento de nacer: allí, el sitio donde arrojaba la ceniza de 
su cigarro: aquí, sus comedias y su pañuelo empapado con las 
últ imas gotas de sangre que á los veinte años arrancó de sus 
pulmones, el extertor do la muerte! Allí, el retrato y el lugar 
donde Francisco Anglada, se despidió de mí, besando á mis hi
jas, prometiéndolas volver ganando en el campo de batalla los 
galones de comandante! Y cumplió su palabra como valiente 
y militar de honor! Pero no volvió mas! que al mismo tiempo, 
que la patria laureaba su pecho con la cruz do S, Fernando, 
el cólera arrancaba en Africa la vida de su corazón, atravesando 
de un golpe el corazón de su madre y el mió! Y no lejos de la 
butaca donde se sentaba Monroy, coronas de laurel, cartas, 
cabellos, comedias, poesías, ropas y los floretes con que F e r 
nando Ossorío y yo tiramos por la vez postrera meses antes de 
morir! y pedazos de tela de su ataúd, y el alma de todos, pa
dre v sinigos! qué respira en mi alma latiendo en mi corazón! 

¡Pobre Fernando Ossorío! quién nos habia de decir, cuando 
niños, cuando rebosante el alma de alegría y de felicidad jugá
bamos en los cláustros del colegio de San Diego de Sevilla, 
quién diría que en la juventud, la muerte nos habia de separar! 
¡ l loras tranquilas de nuestra infancia en que llenos de ilusio
nes atravesábamos las arboledas, los jardines y las frondas 
que se alzan á la orilla del Guadalquivir! \ Y todo ha sido un 
sueño! Páp idos corrieron los instantes en que nuestros corazo
nes sedientos de gloria, latían confundidos esperando el porve
nir brillante, do que tú mas dichoso empezaste á gozar, y que 
yo miro lentamente convertirse en amarga y sombría realidad! 
Cuántas veces sentimos exaltada la imaginación, cuando desde 
los bastidores del Anfiteatro do Sevilla, escuchabámos á Joa
quín Arjona arrancar con su talento aplausos de la multitud! 
Apenas contábamos entonces trece años; tú eras segundo apun
tador, yo estudiante de filosofía: una noche representaba Joaquín 
Arjona, Ji7 tio Pablo ó la educación, y al^ pasar junto á nos
otros para salir á la escena, fijando la mirada en mí te pregun
tó con sequedad:—¿Qné hace este niño aquíP—Es amigo mío, 
respondiste con serenidad, y es escritor, añadiste con el aplomo 
que te caracterizó hasta el morir—¡Escr i tor!—murmuro Joa
quín Arjona mirándome de los piés á la cabeza, y sonriéndose. 
salió á la escena á recojer nutrida salva de aplausos. Juntos 
también, visitamos cienvecesel árabe Alcázar, lagót icaCatedral , 
y desde lo alto de su Jiralda sentimos ensancharse nuestras al
mas, contemplando el vasto panoramaque á nuestros piéspresen-
taba la morisca ciudad, serpenteada por la caudalosa corriente 
del Guadalquivir, á cuyas márgenes se descubría la llanura de
sierta que como un sudario, envuelve las sagradas ruinas de Itá
lica, De memoria sabíamos ya entonces trozos de Rioja y de 
Herrera; para nosotros no había en el mundo mas pintores que 
Velazquez y Muríllo: mas rey que D . Pedro (el cruel), mas pa
lacio que el Alcázar, mas templo que la Catedral, mas Miserere, 
que el de Eslaba, ni mas Semana Santa que la de Sevilla. Y 
pasaron los-años y la suerte nos separó, hasta que nos volvi
mos á ver en el teatro de San Femando; tú ya eras actor, y en 
unión de Teodora Lamadrid, de Joaquín Arjona y de tus 
hermanos Cristina y Manuel, arrancaste innumerables salvas de 
aplausos, representando el papel áe lv izcondecw la Adriana, el 
de Calamocfia, cu E l s í de las niñas, y el de E n i l a n , en L a ley 
de raza, de Hartzombusch. A l final de cada representación yo 
te estrechaba en mis brazos, loco de orgullo y ae alegría, y la 
mañana en que abandonaste á Sevilla con dirección á Cádb', al 
darnos el abrazo de despedida sobre la cubierta del vapor, 
nuestros ojos se cuajaron de lágrimas.. . instantes después tú 
agitabas el pañuelo desde la popa del buque; yo agitaba el mió 
desde la verja que defiende la orilla del Guadálquivir. 

Muerto mi padre, sin' nada que me ligase á Sevilla, pues 
todos mis amigos se hallaban en Madrid, sin llevar en la me
moria mas que tristes y amargos recuerdos de la ciudad en 
donde vi la luz primera, pues mas que madre fué siempre ma
drastra para mí, abandoné á Sevilla con el corazón ávido de 
consagrar su vida entera á producir algo que redundase en be
neficio^ de mi patria, al par que sentía el alma oprimida por 
sombríos presentimientos. Apenas hollé con mi planta el polvo 
sagrado que pisaron un día Cervantes y Calderón, Quevedo y 
Vclazquez, Moratin y F ígaro; apenas ensanché el alma com
templando por primera vez la estatua del inmortal y destíra-
cíado autor del D . Quijote, no lejos del sitio donde se halla el 
glorioso monumento, cerca del teatro del Pr ínc ipe , me estre

chó contra su corazón Fernando Ossorü?. Iba al 
drama de Eulogio Florentino S a n z / t l t o l I d o ^ ^ r a a S ^ 
vejez.—\lSo nos separaremos en todo el día! ¡ vente conm- i 
ensayo! hoy se pasa de papeles el drama, me dijo, eoriSS?]? 
mi brazo, v a poco entrábamos en el foro del teatro S 5 
de la concha del apuntador, al rededor de una mesa v á 1 1 
de dos velas, se encontraban sentados Eulogio Florentino S 
leyendo su drama y Teodora Lamadrid, Mercedes Bu-
Joaquin Arjona, Victorino Tamayo, y otros actores q u e e W 
chaban la lectura. A espaldas de Florentino Sauz, se veían R 
tados los unos, dé pié, los otros, Manuel Tamayo Edua d 
González Pedroso, Cándido Nocedal, Isidoro Aralcró G '0 
Enrique Arjona y Ortiz. Concluida la lectura, Fernando Ishlom 
Valero y yo, nos fuimos á tirar al sable á la academia de estrri 
ma de Miguel Muñoz , y después al Buen-Eetiro, donde virno* 
la puesta del sol de aquel dia de otoño, que nunca se borrará d 
mi memoria. Noches después, el público de Madrid premiaba 
con nutridas salvas de aplausos el indisputable talento del au 
tor de D . Francisco de Queredo y Ac/iaqnes de la vejez, y el 
de los actores que interpretaron su drama, entre los "qué des
colló Femando Ossorío, con quien dividieron su triunfo Teodo
ra Lamadrid y Joaquín Arjona. Desde aquel entonces la repu 
tacion de Fernando, fué creciendo rápidamente al lado de su 
maestro, que, años antes habia adivinado su génio en unión del 
célebre Lombia. Jul ián Romea, mas tarde,, y en el mismo tea
tro, compartió con él los laureles que desdo los diez y ocho 
años el público de Madrid arrojaba á sus piés. E l jóven que al 
pisar por vez primera las tablas representando F l Testamento, 
mereció la honra de que Mariano J o s é de L a r r a {Fígaro) lo sa
ludase al aparecer en la escena con entusiasmo^ el jóven que un 
año después con el papel de Gloster de Los hijos de Eduar
do, ganaba plaza do primer actor, el amigo de Espronceda v 
de Guzman, veía elevarse junto á él otro jóven que se preparaba 
á recoger á su muerte la herencia de su genio. Y trascurrieron 
los años, y Fernando Ossorío, de triunfo en triunfo habia llega
do á ser esperanza legít ima del arte: un paso mas, y el publico 
que lo desea, lo aclamará gloría nacional! Hal lábame en París, 
y recibí una carta suya en la que me anunciaba el éxito, de L a 
Vaquera de la Finojosa, que L u i s Eguilaz, adivinando lo pode
roso de sus facultades, habia escrito expresamente para él, 
y el nuevo é indisputable triunfo que acababa de alcanzar repre
sentando la traducción de la D a l i l a , de Feuillet: cuando volví á 
Madrid, aun tuve tiempo de aplaudirle en ambos dramas, y de 
mezclar con el del público mi delirante entusiasmo. 

Llegó por fin el momento en que su reputación se habia de 
acrisolar con el voto unánime de la prensa y del piiblico de la 
Córte; corría el mes do Febrero de 1859, y Femando Ossorío, 
que aquella temporada había arrancado hasta entonces aplausos 
justos y merecidos en unión de J o s é Valoro su maestro y su 
amigo, alcanzó del público y de la prensa el triunfo mas indis
putable que puede alcanzar ningún actor á los veinte y ocho años. 
Si no tuviera en esto instante el triste presentimiento de que 
por algunos se achacase á vanidad el que yo pronunciara el título 
do la comedia,.que fué como la últ ima piedra que cerró el.ci
miento de su reputación, lo pronunciaría; pero por lo me
nos diré que Balbina Valverde y el autor de esa obra le de
ben el día mas feliz de su vida, su nombre, su reputación 

1'usta ó injusta; su porvenir,,. S in su amparo, ¿quién sábe lo que 
inhiera sido de los dos! Dias después Manuel Cañete, que le 

idolatraba como á UR hermano, y que con sus consejos había 
contribuido poderosamente á consolidar su reputación, escribia 
con enérgica pluma y corazón entusiasta en las columnas de 
E l Parlam€?ito. «Ni al público ni á l a crítica parecerá nueva IB 
idea de que Ossorío es actor de mucho talento y de gran entu
siasmo artístico; pero de mí s é decir, que aunque estimándole 
singularmente no lo consideraba capaz de rayar tan alto.» 
Ochoa. que le quería como á un hijo, decía en las columnas d« 
L A AMERICA: «En el desempeño sobresale sin duda de una ma
nera sorprendente el j ó v e n D . Femando Ossorío, que es un 
actor de primer órden, á la altura de los mejores que he visto 
en España y fuera de ella...» Por i i l t ímo . el poeta Juan Valora, 
Luís García Luna , Juan de la Rosa González, Eugenio Vera, 
Manuel Vergara y otros escritores mezclaron sus elogios entu
siastas al jóven actor que poco después alcanzaba su último 
triunfo representando en el mismo teatro del Pr ínc ipe , la tra
ducción del drama francés titulado E l tio Mart in ó la hon
radez. 

Con ánsia, con viva impaciencia esperaba Fernando Ossorío 
la siguiente temporada teatral, y con el mismo deseo la aguar
daban autores, piiblico y prensa, anhelantes el uno de gloria 
merecida, los otros de cubrirlo de laureles, y todos de rendir 
con ellos tributo al arte dramático español. L a fatalidad arrojó 
á Fernando Ossorío de la escena del teatro del Príncipe , y lo 
arrojó para siempre. E l teatro, merced á la casualidad, á la in
triga y á la envidia, cerrando sus puertas á piedra y lodo al 
génio, único intérprete digno del arte, las abrió de par en par 
á medianías que el público, encogiéndose do hombros, vió 
pasar como fuegos fátuos de exhalaciones fugaces. 

U n a mañana, ¡nunca lo olvidaré! cuando ya habia perdido 
Fernando por completo la esperanza de quedarse como primer 
actor en el teatro del Pr ínc ipe , subíamos juntos la escalera de 
su casa,y palideciendo de repente, y echándose mano al pecho, 
e v l a m ó apoyándose cu el brazo de" su mujer,—¡Ay! ¡qué sera 
esto, Emilia! E r a que la muerte se abarraba como un pólipo á su que la muerte se agarr 
corazón. Desde entonces comenzó lentamente J'I morir y sm 
embargo, nadie ni él mismo lo sospechaba, hasta el punto (jue 
consiguiendo gracias á la protección de su amigo Antonio Flo
res, una pensión del rey para ir á estudiar los teat ros de Francia 
y Alennuiia, marchó al poco tiempo, llevando la esperanza en el 
alma y la muerte en el corazón, Y volvió por fin, y los teatros 
de Barcelona, Valencia y San Sebastian tuvieron la gloria de 
recoger de lábios de aquel artista moribundo, los últimos ras
gos de su inspirado pensamiento: de aquel tenaz y volunta
rioso pensamiento, que,'sienipre fijo en Madrid, esperaba la oca
sión de que el teatro del Principe le volvería á abrir sus puer
tas. L a fatalidad había resuelto que no se le volverían á abrir, 
no solamente en vida, pero ni cuando pasó su cadáver osten
tando sobre el manto de la órden de Carlos I I I , que cubría el 
cerrado ataúd, una corona de laurel que ciñó también en otro 
dia las sienes del inmortal satírico Mariano José de Larra. 

Ayer, aniversario tres veces secular del natalicio de Lope de 
Vega, escribíamos las anteriores líneas; hoy al volver á tomar 

. lapluma para concluir este triste artículo, sentimos latir el co
razón con amargura y el alma preñada de melancolía. Anoche 
todos los teatros de Madrid celebraron dignamente el amyer-
satío del nacímieuto del gran poeta, nosotros nos encontraba 

el teatro de Variedades; (antiguo juego de pelota), 
en mos en 

donde un público tan inteligente como ilustrado, estallo 
atronadores aplausos y en frenéticos gritos de admiración a 
ver al final de la Loa avanzar como un león á Jul ián Romea, 
rec itando con voz ronca de entusiasmo y de inspiración, la» 
d.'cnnas del autor del Hombre de Mundo. A cada rasgo 
del actor y del poeta, actrices y actores temblaban de entusia. -
mo y de emoción: el públ ico se desbordaba como un torren 
rompiendo en salvas de aplausos: Ventura de la 1 ega. a b ^ 
zámlonos repetidas veces: mas tarde, en el cuarto de Julián, ^ 
dijo: Tuvo ríeseos de aplaudir, y no lo hice porque no se c 
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vera el público que me aplaudía á mí mismo. E n esos instautes 
solemnes, eí nombre de Femando Ossorio cruzó por nuestra 
alma y esclamamos con voz triste y entera. ¿Es posible que no 
haya un teatro nacional que sea un verdadero templo del arte, 
ditmo de España? ¿Es posible que el gobierno subvencione in
directamente un teatro extranjoro como el Teatro R e a l y no 
piense en levantar el arte dramático de la postración en que 
se encuentra? ¿Es posible que Corte y Soberanos derramen su 
oro con largueza protegiendo ese espectáculo extranjero, y que 
solo á falta de él acudan á escuchar las creaciones de nuestros 
ooetas antiguos y modernos? ¡Ese era el sueño de Temando 
Ossorio! ¡En él se encerrabas todas sus ilusiones, todas sus es
peranzas, toda su ambición! U n teatro, un teatro nacional don
de estemos reunidos todos, trabjande hasta morir porel arte y 
para el arte! As í decia quince dias antes de'espirar, cuando res
tablecido en la apai-^ncia, marchó á los baños de Buzot. ¡ D e s 
graciado! A los cinco dias volvió á Madrid sin esperanza algu
na de vida; y sin embargo, ni pensaba en la muerte, ni la te
mía: hasta el úl t imo momento peleó con ella, haciendo pedsizos 
en la lucha su hipertróíico corazón. Asombraba y horrorizaba 
ver cómo oponía su voluntad de bronce para arrojar la muerte 
de su pecho. L a mañana del día antes en que murió, Juan de 
la Rosa González , Antonio Flores y yo, lo contemplábamos 
sonreír con sonrisa llena de esperanza y de desesperación: cau
sas que en la vida separan á los hombres, habían desatado los 
lazos que estrechaban el corazón de Juan de la Kosa y el mío; 
Femando con voz entera, rebosante de amargura y melan-
colia, murmuró. . . 

Presa en estrecho lazo 
la codorniz decia... 
; A y de mí miserable, 
infeliz avecilla, 
que antes cantaba alegre 
y y a lloro cautiva... 

Los ojos de Juan de la Rosa y los míos, confundieron" su 
triste mirada, y nuestras manos se estrecharon delante del ami
go moribundo... ¡Yo te juro, Fernando de mi alma, que esos la
zos que volvió á unir tu muerte, solo la muerte los volverá á 
desatar! 

Cuando Eduardo Palón, su confesor y su amigo, le ad
ministraba el Sagrado Sacramento de la Eucaristía, le pregun
tó:—¿Perdona V . á sus enemigos?—¡A todos, 3̂  á todos les 
pido con toda el alma que rae perdonen! murmuró abrazando 
contra el corazón á s u normano Luís Larra , que fijó en mí los 
ojos cuajados de lágrimas. E n aquel solemne momento Matilde 
Bagá, la mejor de sus discípulas, deshecha en llanto, murraura-
ba de rodillas: ¡Virgen Santísima, que no se muera! ¡Qué v á á 
ser de nú! Y una voz esclamaba en el fondo de mi pecho.V hoy 
lo repite en voz alta: «Si he ofendido en mi v idaá alguno de los 
amigos de Fernando Ossorio, 3̂ 0 les pido que me perdonen en 
nombre del inmenso é inextinguible cariño que le profesaban!» 

U n día antes de espirar, se despidió de Julian Romea y de 
Joaquín A r jona, á quien encargó lo despidiera de Teodora L a -
madrid.—¡Maestro, papá Joaquín, le decia, es posible que yo 
me muera á los treinta y dos años! ¡oh! ¡es preciso hacer algo para 
no morir! y como una fiera encerrada en la jaula tendía los ojos 
vidriosos por la alcoba, sediento de vida en su horrible des
esperación. M á s de tres horas estuvo Jul ián Romea hablando 
con él, y fanatizado por la amhieion de gloria que le daba fuer
zas para luchar, le reveló sus pensamientos futuros sobre el 
teatro y el porvenir del arte drámatico, sus esperanzas y sus 
ilusiones: todo, todo lo depositó en el corazón de Jul ián Romea, 
que sin valor para oírle, se despidió'de él estrechándolo contra 
su convulso pecho. 

L a tarde iba á espirar, y su amigo y su médico Benavente, 
cabizbajo y lanzando ahogados sollozos, se aproximó á la cabe
cera de Fernando.—¿Con que no hay remedio ninguno para mí? 
váyanso Vds . fuera, quiero cjuedarme á solas con Benavente, 
exclamó con espantosa energía, ¡todos! ¡todos! ¡no engañarme! 
y ocultándome detrás de la cortina, escuché que le decía:— 
¿No podrías mandarme alguna cosa que me quítase pronto 
i e sufrir?—¡Fernando! lo respondió Benavente, ni estás de 
tanto peligro, ni yo puedo asesinarte; además, repara que 
estás ofendiendo á Dios, cuya forma acabas do recibir.— 
¡Es verdad! murmuró Fernando, inclinando la cabeza tris
te y religiosamente sobre el agonizante pecho. Y apenas 
salió Benavente de la alcoba, se .despidió de su madre dán
dole un beso, sin decirle lina palabra y sin derramar una lágri
ma! Su mujer le sostenía la frente, que balanceaba á impulsos 
del estertor; Mário, su discípulo, el mejor de sus amigos y 
Larra, su hermano, que le idolatraba tanto como á sus hi
jos, J o s é María G-arcía, su compañero leal, Flores, D . F r a n 
cisco Arguelles, y los actores Zumel y Llorens, pasábamos 
Biaquinalmente, sin turbar aquel solemne silencio, del ga
binete á la sala, de la sala á los pasillos, 'sin hablarnos, sin 
vemos, mudos de terror y de desesperación! D e pronto la voz 
delirante de Fernando, rompió el religioso silencio que reinaba 
á su alrededor.—¡Fuera de enraedio!... murmuró—¡arriba el te-
Ion!... ¡la trusa!... ¡dame la trusa!... es una de las comedias que 
hay mejor escritas en castellano... la he representado muchas 
veces con Jul ián Romea... ¡gran actor!... ¡que me ahogo!... ¡bra
vo!... ¡bravo!... E l título de la comedia en que pensaba no lo 
pronunció, las últimas palabras que una hora después se esca
paron entrecortadas de sus lábios fueron: «¡Virgen Santísima 
(leí Rosario!... ¡madre!... ¡Emilia!... ¡Benavente!.. .» ¡Ellas encer
raban todo su pensamiento, madre y Emil ia , nombre de su es
posa, su cariño; Benavente, su esperanza, llamaba á la ciencia 
para que le diese la vida! Trascurrieron seis horas sin que vol
viese á desplegar los lábios; su estertórea respiración cada vez 
se iba haciendo mas lenta; Lui s L a r r a y yo nos hallábamos sen
tados en el sofá de la sala: de repente le digo:—Saea el relój. . . 
cuenta las respiraciones de Femando...—Apenas lanza quince 
por minuto, esclamó, y súbito se atrasa de una respiración á 
otra largo espacio el moribundo... salto convulsivamente del 
sofá, llego á la alcoba, caigo de rodillas, y todos doblan la ro-' 
dilla alrededor del que al espirar arrojó de minuto en minuto 
tres respiiaciones horribles, mezcla de graznidos y de sollozos, 
que al unirse á l a s palabras del 3fiscrerc que murmuraban nues
tros corazones nos llenaron el alma de espanto y de terror!... 
¡Todo había concluido! las alondras lanzaban sus primeros 
trinos en los balcones cercanos, y una voz exclamaba en la lon
tananza de la calle: «¡Las dos han dado y sereno!» Llorando, 
tourmurando oraciones los unos, maldiciendo los otros, huía
nlos de la alcoba con el corazón hecho pedazos: poco después 
Emilia cerraba los ojos de Femando, y nosotros rodeábamos el 
lecho donde yacía el cadáver sonriendo con la sonrisa de la 
esperanza, que no le abandonó hasta morir.—¿Se mueve? pare-
•B que se mueve, nos preguntábamos en voz baja.—¡Está muer
to! exclamó Emi l ia extreehándolo contra su corazón y colmán
dolo de besos. 

Una hora mas tarde, Llorens, Larra , Flores y un j ó v e n á 
quien Femando, en vida, sacó de la miseria, y á quien no pu-
uieudo conseguir hacerlo actor, lo hizo apuntador, jóven que no 
se separó ni un instante de la cabecera de su cama, en unión de 
'os antes referidos amortajaban el cadáver del amigo y del ar

tista. García, Juan de la Rosa y Arguelles lo velaban, Mário y 
yo, en el süencio de la noche, atravesábamos las calles desiertas 
en busca del ataliud que había de encerrar para siempre á 

'nuestro desgraciado Fernando. ¡Pobre Fernando! repetíamos de 
tiempo en t iempo.—¡Lástima de mozo! exc lamó Jul ián Romea 
cuando poco después, cumpliendo la palabra que le habíamos 
empeñado la noche anterior, fuimos á darle tan triste noticia. 
Acababa de araailecer, y al vernos entrar en su alcoba, sin pre
guntarnos una palabra, incorporándose en la almohada y pa
sándose la mano por la frente, profrumpió:—¡Lástima de mozo! 
¡morir á los 32 años, cuando le esperaba un porvenir de gloria! 
¡eso es horrible! 

A l otro día, 27 de Setiembre, acompañamos el cadáver al 
cementerio: poetas, autores, artistas, actores, hombres políticos 
y la prensa en masa seguían el carro mortuorio, á cuyo paso se 
atrepellaba la muchedumbre, licuando la carrera; el público de 
Madrid demostraba, fijaudo los ojos en el atahud de Fernando, 
el cariño que le profesaba y el dolor que le causaba pérdida tan 
irreparable para el arte dramático español. 

E l que cumple el triste deber de escribir esta necrología, 
tuvo el honor y la amarga satisfacción de oír, al día siguiente del 
entierro, de lábios de Romea, que cou orgullo daria en su teatro 
un beneficio para rendir uu tributo religioso á la memoria del 
malogrado Fernando, y horas después, en eoinpañía de Emilio 
Mário, escuché brotar espontáneamente idénticas y sentidas 
palabras de boca de Salas y de Mr. Bagier. T a l vez en el mo
mento en que vean la luz estas líneas, el pueblo de Madrid 
inundará las naves de la iglesia de San Sebastian, encomendando 
á Dios el alma de mí desgraciado amigo oyendo sus funerales. 
H a n trascurrido dos meses, y ese mismo público ha llenado 
los teatros donde se han celebrado beneficios para costear 
tan triste solemnidad. Eterno será mi agradacimiento con to
dos los que han contribuido y contribuyan á honrar la memo
ria do mi inolvidable amigo, á quienes pido que rueguen á Dios 
por el descanso eterno de su alma. 

26 de Noviembre. 
JAVIEK D« RAMIKEZ. 

A continuación publicamos el discurso leído por S. M . la 
reina en el acto solemne de abrirse las Córtes del reino. Los 
periódicos ministeriales aplauden sin reserva el fondo y la 
forma del citado documento; los de oposición en cambio lo 
censuran ácremente: nosotros nos eoncretamos á reprodu
cirlo íntegro en la imposibilidad de ocuparnos hoy de él por la 
abundancia de materiales. • 

Señores senadores y diputados. 
Cuando visitaba esto verano las provincias de Andalucía y Murcia 

y recibía ele sus habitantes demostraciones tan señaladas de afecto y 
respetuosa adhesión á ini persona, anhelaba ver reunidas las Córtes y 
inaniiestiir á los representantes de la nación la gratitud y el amor que 
proteso á los pueblos, ú cuyo frente la Providencia me ha colocado. 

Los sentimientos católicos de la España son también los míos; y 
pido áDios (iue proteja nuestros votos y nuestros esfuerzos para que 
cesen las tribulaciones del Sumo Pontílice, objeto siempre de mi mas 
profunda veneración. 

Las relaciones con las potencias extranjeras continúan siendo amis
tosas. Espero terminarán de un modo satisfactorio las dificultades 
que el desacuerdo de los plenipotenciarios en Méjico lia opuesto á la 
ejecución del tratado de Lóndres. Los obstáculos imprevistos que la 
impidieron, no alteraron mi deseo de cumplirlo, ni de realizar el pen
samiento que le sirvió de base. 

Mi gobierno os presentará el tratado de paz celebrado con el rey 
de Annam. También osremitu-á oportunamente las comunicaciones á 
que deu lugar los graves sucesos ocurridos en las costas de la isla de 
Cuba, y tengo la confianza de que no se alterarán por ellos la buena 
inteligencia que conservo con el gobierno de los Estados-Unidos. 

L a actividad y el espíritu de empresa, que, como una nueva vida 
circulan por todos los ámbitos de la nación, revelan la confianza en la 
tranquilidad púbbca y ofrecen seguridad de que las ideas y los intere
ses lo fien todo del exaeto cumplimiento de las leyes. Animada con 
esta esperanza, concedí gustosa el indulto general que mi gobierno me 
propuso, y tiempo hacía yo meditaba, á todos los complicados en les 
disturbios de Loja. 

Sucesos de esta clase serán menos frecuentes á proporción que la 
vsrdadera opinión púbbca se manifieste con mayor libertad; los pue
blas se ocupen de aquellos intereses mas inmediatos y mas propios de 
su inteligencia y de sus meches, y la acbninistrticion de justicia sea mas 
espedita y mayores sus garantías de acierto. A todo esto contribuirá 
la aprobación de los proyectos de ley do imprenta y ayuntamientos 
presentados en las anterioras legislaturas, y de los que ahora os pro-
poudrá nú gobierno sobre ÍHCompatibilidades parlameutarias, sanción 
penal do los abusos electorales, reclusos do casación, organización de 
tribunales y procedimiento criminal. 

Las obras públicas son fomento de la paz, y el poder de las nacio
nes se marca en el punto de la escala de sus medios productores. Con 
el fin de aumentarlos ó darles pronta aplicación, tiene preparados mi 
gobierno diferentes proyectos do ley que faciliten el mas útü aprove
chamiento de Lis aguas, la construcción de carreteras, los capitales 
que la agricultura necesita, y la iustruccion que reclama este ramo 
do la iudustria. 

Las provincias de Ultramar siguen mas florecientes cada día, á 
pesar del daño que la guerra de los Estados-Unidos causa en el co
mercio y producción de aquellas regiones. L a distancia á que están de 
la Península aumenta mi solicitud. E n su régimen y adnmiistraciou 
son necesarias reformas, que imitando la conducta de mis augustos 
progenitores, hagan un solo pueblo de todos los españoles estableci
dos eu los diversos climas del globo. 

Las tropas de mar y tierra dan en todas partes muestras de la se
vera disciplina eu que consiste la fuerza de los ejércitos. E l valor que 
probaron en los recientes combates sostenidos eu los mares de la Chi
na, es el propio del soldado español en todos tiempos. L a discusión 
de la ley de ascensos müitares, pendiente en la pasada legislatura, y 
el examen de las variaciones que mi gobierno os propondrá en la ley 
de reemplazos, serau ocasión de mauiiestar la importancia que las 
Córtes continúan prestando á los servicios y buena organiaacion del 
ejército y Armada. • 

Ejerciendo la primera de vuestras prerogativas, exanúnareis el 
presupuesto de los gastos y de los ingresos paro el próximo año eco
nómico. Los progrssos de la civilización exigen del Estado nuevos 
y mas costosos servicios, que no es posible desatender sin menoscabo 
del bien común. Se os presentarán diferentes proyectos de ley dirigi
dos á proporcionar al Tesoro público mayores recursos ordinarios y 
extraordinarios. 

L a política constantemente seguida por mi gobierno en los cuafro 
años últimos, de acuerdo con las Córtes, ha procurado á la nación 
grandes aumentos y mejoras en el interior, el respeto y la considera
ción de las cae-iones extranjeras. 

Continuaudo el sistema emprendido de la libertad y tolerancia, y 
en la práctica sincera de la ley constitucional; acostumbrando las di
versas clases sociales al ejercicio de los derechos que elevan su digni
dad, y al trabajo, que es estímido del órden y aumenta la ripueza; 
imbuyendo en todos los principios de moral y religión cristiana, el 
cielo bendecirá nuestros afanes, se afirmará la paz ordenada, propi» 
de los pueblos libres y laboriosos; la histoaia señalará la época pre
sente como fuente de prosperidad, y las reformas que puedan ser ne
cesarias cu las leyes del Estado se llevaran á buen término por el im
pulso solo de la opinión pública, sin la sorpresa y la violencia de que 
usan la reacción y las revolucioucs.» 

Dice L a Correspondencia, órgano del gobierno: 
Seis son los proyectos presentados para tomar parte en el 

certámen artístico que tennina el 17 del actual y abierto para 
el levantamiento del palacio en que debe celebrarse la exposi
ción bispanp-americana. 

Anoche se daba por cosa cierta la ñoticía de la dimisión de 
Sr. D . J o s é de la Concha del cargo de embajador de España 
en Parts. A la hora en que nuestro número entra en prensa no 
hemos podido comprobarla oficialmento. 

Se dice que ha presentado la dimisión del cargo de Presi
dente del Senado y de capitán general del primer distrito, 
el Sr. D . Manuel de la Concha.—Ayer presidió el Senado d 
señor Duque de Veragua. 

I N F L U J O D E L A S C I E N C I A S 
EN E L PROGRESO l U MANO (1). 

E l tema de la Academia es la investigación del origen de las 
cosas: rerum coi/noseere causas. L a s ciencias, en sus diversos 
ramos, trazan los caminos que á aquella investigación conducen, 
y toílos juntos llegan a l dominio de esas mismas cosas, facili
tando con él la economía de las fuerzas materiales y espiritua
les, el progresivo desarrollo y la civilización de la humanidad. 

E n todos tiempos y en cualquier estado de civilización de 
un pueblo, la economía de la fuerza humana ha sido el primer 
paso y la inmediata condición de un progreso mayor en su des
envolvimiento. 

Precisado el hombre á proporcionarse por sí y á conquis
tar en penosa lucha los medios de atender á su subsistencia y 
comodidad, y sometido al influjo de las leyes de la naturaleza, 
necesita los elementos de fuerza con los cuales produce el c a 
lor, para conservar en cierto grado su temperatura, para de
fenderse de la acción atmosférica, para mirar por su conserva
ción y para procurarse en sus dolencias el restablecimiento de 
la salud. Entre estas atenciones, las mas absolutas é indispen
sables son las del alimento y la bebida; estas pueden, hasta 
cierto punto, suplir el vestido, el fuego y la medicación; mien
tras ellas, por ninguna otra condición ni medio de vida, pueden 
ser suplidas. 

L a naturaleza, que ha cuidado de proveer á las necesida
des de los demás seres que por sí mismos no pueden satisfa
cerlas, ha dado al hombre la facultad de someter las fuerzas 
materiales para servirse de ellas y asegurar y mejorar su exis
tencia. Con sus solas manos imposible le era alcanzar estos re
sultados, y preciso le ha sido idear el modo de convertir la 
madera, la piedra y demás objetos que le rodean en sus auxi
liares eficaces. 

L a s investigaciones hechas por el hombre, aplicando el 
fuego á la piedra, le condujeron al descubrimiento de los me
tales y al de su preparación para utilizarlos: do esta manera 
adquirió herramientas para constmir sus casas, para propor
cionarse vestido v abrigo, para cazar y para defenderse de sus 
enemigos: con ellas emprendió trabajos para ganarse el sus
tento que por sí solo era incapaz de adquirir; con ellas multipli
caba la acción de sus fuerzas corporales y á medida que iba 

Eerfeccionando tan importante recurso, su poder se aumenta-
a alcanzando la facultad de trabajar mucho con menor em

pleo de sus propias fuerzas. 
As i es que el estado desigual de cultura de dos naciones 

puede decirse que está en una exacta proporción con la per
fección ó imperfección de sus herramientas. 

L a s naciones dedicadas á explotar y utilizar los metales, 
ocupan indudablemente una posición mas elevada que aquellas 
que solo se sirven de la piedra, de la madera y del hueso para 
construir sus armas y herramientas. L a diferencia que medía 
entre ambas se determina por él diferente resultado de la fuerza 
de sus trabajos. U n número igual de individuos necesita para 
su subsistencia de igual cantidad de alimentos; pero en una 
nación dondo es tén mas perfeccionadas las herramientas, se 
adquiere esa cantidad mas fácilmente que eu otra que no las 
tenga tanto, y que por lo mismo no reúne iguales medios do 
trabajo. S i una nación con imperfectas herramientas consume 
la fuerza de todos sus individuos, aplicándola á la adquisicinu 
de lo mas indispensable para cubrir las necesidades d é l a vida, 
como por ejemplo, la caza y pesca; y otra, por medio de sus 
mas perfectas herramientas, cuenta con un sobrante de fuerzas 
aplicable al trabajo quo puede utdizarle en otros objetos; (¿ase 
es que esta últ ima nación posee mas recursos para proporcio
narse las condiciones de vida, de subsistencia y del desenvol
vimiento que necesita. L a progresiva perfección de las herra
mientas y la invención de otras nuevas va aumentando sin du
da los elementos de producción á la vez que el ^obrante de 
fuerza disponible para nuevos medios de trabajo. As i es que la 
nación en donde esto sucede, cuenta con mas fuerza y mayor 
facüidad de aumentar sus valores. Con la invención de una 
máquina que, como todas, no es otra cosa que una herramien
ta mas ó menos esmplicada, se cousigue que la mano de un 
hombre hile, por ejemplo, diez hebras, en vez de una, opera
ción que trae la necesidad de nueve manos mas para tejer, te
ñir y hacer vestidos de la tela que producen aquellas hebras. 
D e mucho mas influjo para el aumento y producción de valo-
re8> y por consecuencia de la economía de la fuerza, ó sea para 
el aumento del poder humano, es la invención de esas máqui
nas, con ayuda de las cuales se levantan 3̂  trasportan enormes 
cuernos, ó se ejerce una considerable fuerza de presión, y a va
liéndose de un motor de sangre, para que funcionen, ya utili
zando un salto de agua, ú otro recurso para darles im
pulso. 

S i en el gobierno doméstico de la casta reina Ithaca, en 
Pompeya, se hubiera conocido el sencillo artefacto de la ta-
bona, se bubieran econoftiizado los doce esclavos que con el su
dor de su frente molían el grano que se necesitaba para el pan 
cuotidiano: im hombre solo hubiera bastado para semejante 
trabajo; y un caballo en vez del hombre, bubiera trabajado 
tanto como ¡72 esclavos. Como por medio de otros sencillos ar
tefactos y valiéndose del motor de agua se logra levantar un 
martillo diez ó veinte veces en el tiempo en que J a mano del 
hombre solo le levanta una; como por ese mismo medio se tra
baja el hierro candente con un martillo que para alzarle antes 
se necesitaba la fuerza de diez ó veipte hombres; como cou 
iguales auxibos, adquiere un solo hombre el poder de aserrar 
diez • veinte veces mas madera que otro reducido á sus solas 
fuerzas; como por medio de la sencilla máquina de media do
cena de palos que soalzan y caen repetidamente se economiza 
el trabajo de muchos molineros de aceite ó de fabricantes de 
paño. 

L a apUcacion de medios para aumentar la fuerza del tra
bajo da a conocer el grado de civilización de las naciones, y ha
ce posible, por consiguiente, medir la suma de conocimientos 
que poseen comparadas unas con otras. A l propio tiempo pue
de apreciarse el podet de una nación y sus elementos de resis
tencia á toda agresión y calcularse sus probabilidades de triuu-

(1) Discurso pronunciado por ti barón de Liebig, presidente de 
la Academia real de Ciencias de Jlunich, en la sesión pública celebra
da con motivo .-leí ceofáshuo y un aniversario de su fundación. 
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fo en la contienda con otra, por sus mayores ó menores cono
cimientos en multiplicar sus medios de acción; porque cuanto 
mas grandes sean estos, mas sobrante tendrá de la fuerza ne
cesaria para vencer. 

L a natural eonsecuemia del aumento de fuerza del trabajo 
es la división de ese mismo trabajo. S i basta el de una mitad 
de trabajadores en cualquier pueblo para surtir á sus habitan
tes de los víveres necesarios, está obugada la otra mitad á em
plear sus fuerzas en otras atenciones mas ó menos úti les ó in
dispensables. 

De. aquí la formación de k a clases obreras é industriales, y 
como el ejercicio y la práctica en el manejo de las berramien-
tus aumenta la economía de la fuerz» y el sobrante de ella, es 
consiguiente que crezcan en la misma proporción los valores 
sobrantes del consumo y que resulte un aumento de riqueza. 
Mientras que una nación no produce mas de lo ¡que necesita, 
estáte obligados todos sus individuos á tomar parte en la pro
ducción. Si , por el contrario, el trabajo de todos cubre con esce-
su las necesidades del sustento, no es ya preciso que todos to
men parte en ella; porque el sobrante permite entonces man
tener cierto número de individuos que no se dediquen á esas 
atenciones, -viniendo el aumento de la riqueza á üacer posible 
la fonnacion de una clase no productora que se consagre á ad
quirir conocimientos científicos ó al servicio de las armas. 

E s t a distribución del trabajo ba existido en todos tiempos, 
pero como en los mas remotos no era conocida la aplicación de 
los medios de multiplicar las fuerzas naturales y no babia por 
consecuencia sobrante de estas, solo fué posible dedicarse á las 
musas ó á otros trabajos intelectuales, forzando el mas fuerte al 
mas dábil á traba jar en la producción de efectos^ para atender 
á las necesidades "indispensables de la A-ida, en términos de su
plir su falta. Por eso la elevación de una parte del pueblo á una 
escala mas alta y civilizada solo era posible forzando á la otra 
parte, muebomayor, á trabajos penosísimos. L a esclavitud y la 
gradación de clases, aparece en estas circunstancias como con
dición social inevitable, y las crecientes necesidades de las mas 
elevadas, dan motivo á continuas guerras ó para adquirir rique
zas, ó para completar los brazos que les faltan, apücables al 
trabajo, conquistándose á veces los pueblos, menos por el orgu
llo de poseerlos que por convertir en esclavos los vencidos. 

E n esas guerras en que el brazo del hombre daba empuje á 
la espada y á la lanza y velocidad á la flecha,^ la fuerza do un 
ejército estaba siempre en proporción de su número. E n igual
dad de circunstancias decidía el combate la destreza en el mane
jo del arma, y cuando estas eran desiguales decidían las mejo
res. L a batalla en sí no era mas que la destrucción de fuerzas 
parciales. Asi como el progreso y la civilización dependen del 
continuo sobrante de fuerzas humanas, de valores ó de conoci
mientos, de la misma manera las guerras continuas consumen 
la riqueza y la fuerza parcial de las clases productoras, lo cual 
ocasiona la interrupción de aquel progreso y disminuye los me
dios de existencia con que cuentan los Estados liara sus con
tiendas con el extranjero. 

Estas consideraciones sobre las principales y mas importan
tes bases de la civilización humana, sobre las condiciones de su 
progreso y sobre las causas de su decadencia, revelan desde 
luego la importancia de fijar el punto de partida de nuestra 
contemporánea civilización. Este punto puede tomarse desde 
los siglos X I V y XAr que es cuando empieza una série de gran
des y maravillosas invenciones que se han ido aplicando al ser
vicio del hombre y por medio de las cuales en todas las situacio
nes de la vida y sin necesidad de la fuerza humana, se ha he
d i ó posible un inmenso aumento de producción, y en su conse
cuencia Ira podido dedicarse á trabajos intelectuales un consi
derable número de individuos. 

L a E d a d Media no pudo hacer otra cosa mas que moderar 
la antigua esclavitud que siempre condena á la mayoría de los 
liombres al descontento, reservando la educación intelectual 
como privilegio de una dichosa minoría. 

Solo el progreso moderno podrá allanar el cambio para la 
completa libertad del hombre, poniendo á su servicio la, incan
sable fuerza de la naturaleza y librándose de los trabajos mas 
penosos con el auxilio de la maquinaria. 

Paso á paso iba siempre cOn ella perfeccionando-la división 
del trabajo, multiplicando los productos y removiendo los 
obstácidos producidos por la intervención de una sola mano en 
el cruzamiento y acumulación de diversos ramos de trabajo. 

E n esa E d a d Media puede decirse que todos los ciudadanos 
eran militares: el noble, por imanarte, ocupado en sus empre-
PUS caballerescas, tenia que abandonar la administración y cui
dado de sus haciendas, so pena de forzar á sus colonos á culti-
yarlas y administrarlas. E l artesano, por otra, en las ciudades 
á una señal de alarma, tenia que abandonar su casa y su taller, 
para ponerse en defensa contra enemigos exteriores, por cuya 
causa estaba continuamente interrumpido el ejercicio y pro
greso de las artes. 

L a invención de la pólvora, es decir, el empleo de una fuer
za poderosa natural aplicada á los fines de la guerra, ha sido 
uno de los mas importantes agentes de la civilización moderna. 
L a nueva arma hizo del soldado el portador móvi l de una má
quina de guerra, cuyo uso y ejercicio requería algún tiempo de 
aprendizaje: de su mayor ó menor aplicación dependió la efica
c i a -le aquella, y fué ñecesario por tanto, por medio de la dis
ciplina, introducir en los ejércitos la agilidad y el órden, y sos
tener grandes masas de hombres exclusivamente para la guer
ra. Por las armas de guerra se puso el combate á grandes dis
tancias, y la destrucción de las vidas humanas se subordinó á 
los efectos de las máquinas militares. 

Por consecuencia de la revolución que produjo este invento 
en la organización de los ejércitos, se formó una clase militar 
de !a que no constituian parte las clases productoras, pues le
jos de producir valores aquejas, los destruyen. 

Desde esta época, las fuerzas do las clases •instruidas y pro
ductoras empezaron á utilizarse en las fines generales de la so
ciedad y en el renacimiento de las artes, hijas de la paz, y prin
cipió á formarse el comercio, la industria y las clases inteligen
tes, á cuya actividad de espíritu se debe la conquista de las 
vastas regiones de la ciencia, donde descansa la verdadera base 
de nuestra civilización. 

Pero las mas grandes invenciones, el mas asiduo estudio de 
las artes, la aplicación mas hábil de las cosas materiales, no hu
bieran bastado para que las naciones europeas dejaran atrás á 
las demás del mundo en la escala de la civilización. Faltábales 
aun otra cosa para alcanzar este fin: el dominio de las fuerzas 
orgánicas é inorgánicas, que solo puede conquistarse por la 
ciencia. L a historia de la civilización del mas grande imperio 
de la tierra, nos permite conocer la altura á que puede elevarse 
un inteligente, estudioso y hábil pueblo sin la ciencia, y nos de
muestra que sin este importantísimo elemento de civilización 
no es posible pasar de ciertos límites en la senda de esa misma 
civilización. 

Muchos siglos antes de nueí tra era se hallaba ya el pueblo 
chmo mas civilizado que los antiguos griegos y romanos; tenia 
a su disposición el papel y la imprenta; conocía la descomposi
ción de la luz por el prisma, el unan, la brújula y la vacuna; 
fundía v labraba los metales; eran inimitables en la fabricación 
de tojitlos, telas, utensilios para casa y campo, y en el arte de 

teñir; sus herramientas son de una admirable sencillez y utili
dad; finalmente, ninguna nación está mas adelantada en la agri
cultura y cultivo de árboles frutales. L o mismo sucede en le
gislación y comercio; en mnguna otra se halla mas generaliza
do el arte' de leer, escribir y contar, ni la afición á los trabajos 
literarios. E n ninguna otra' nación se desea mas la adquisición 
de conocimientos; y sin embargo, se observa el extraordinario 
fenómeno de que, dotado aquel pueblo de todos los medios y 
recursos materiales que nosotros consideramos como los mas 
esenciales para la civilización, hace muchos años que permane
ce estacionario, sin añadir nuevos inventos á los ya descubier
tos, y que revelan bajo todos conceptos la misma capacidad es
piritual que ha tenido siempre; y en cuanto á su literatura, ha 
pasado por las mismas fases que la europea, sin haber salido 
del límite en que se encontraba esta en Europa por los siglos 
X I V y X V . 

Aquel espúl tu , aquella manía de comentar todo, que consti
tuyó la ciencia europea en la edad media, aquel hábito de su
bordinar los pensamientos propios á los de un literato do mil 
años de antigüedad, aquel servilismo en someter al yugo de 
Aristóteles y de otros autores de su época, y que mas tarde lo
gró imponerse á los demás; la sofistería, en fin, que había halla
do ó creído hallar en libros, por ella misma formados, la nece
saria aplicación de todas las verdades y de todos los sentidos, 
que mas tarde logró dominarlo todo y á nadie permitió hallar 
otras verdades, ni en esto, ni en ningún otro escrito , domina 
aun hoy en la literatura chinesca^ L a medicina está confundida 
allí todavía con la astronomía y el arte de hacer el oro, y la 
confección del elíxir de la vida es el perpétuo tema del alqui
mista chino. 

Tan admirable fenómeno solo puede explicarse por la con
servación de las leyes políticas y morales que estaban destina
das á envilecer y á subordinar la ciencia á las miras del gobier
no, quien las aplica con habilidad, fuerza y constancia incompa
rables para de tener los progresos del espíritu humano. 

E l objeto de mas interés para el Estado era el bienestar ma
terial de la nación, y la medida áp todo descubrimiento y es
fuerzo espiritual se graduaba por la utilidad material que pro
ducía. Partiendo del principio de que ningún conocimiento sin 
resultado positivo era favorable al porvenir de la nación, y sí 
dañoso á los fines del Estado, y considerando que no era posi
ble gobernar con leyes variables un inmenso imperio, mayor 
que toda la Europa, se encargó el Estado de la educación é 
intruccion de la juventud , cuidando de evitar en las escuelas 
y colegios el desenvolvimiento y la formación de las facultades 
del e sp ír i tu , y procurando extender por las provincias solo 
aquellos conocimientos ya sabidos y consagrados por su anti
güedad. 

E l Estado prescribió los libros en que habian de estudiar 
sus discípulos, y las ideas que habian de adquirir, v averiguan
do en sus exámenes la suma de conocimientos que cada uno 
adquiría, empleaba á todas las inteligencias de la nación, en 
términos que los empleados eran los depositarios de todo saber, 
y enda literato un órgano de la fuerza del Estado. As í la sabi
duría del celestts imperio conseguia que su posición y poder 
descansase en la perfecta subordiuacion de todas las clases, 
siendo la literatura un abastecido almacén de conocimientos 
para los gorbernantes, para los artesanos, para la industria y 
para la agricultura. 

Los edictos sagrados de los chinos principiaron detallando 
las obligaciones de los hijos para con sus padres, como base de 
loa deberes pol í t icos; cada precepto desobedecido, constituía 
una rebelión contra la autoridad paterna y los qee la propaga
ban eran considerados como rebeldes contra el Estado. 

L a dificultad de estudiar los signos de la escritura y su 
contenido para aclarar ó descubrir el sentido d« las obras anti
guas, desvidban el espíritu del hombre de profundas investiga
ciones, lo cual, unido á las anteriores causas, expl ícala falta de 
progreso, ó mas bien, la paralización del pueblo chino en su ci
vilización, porque bajo el influjo de la idea de que solo lo út i l 
volé, de que lo tradicional es perfecto y de que lo actual no ad
mite mejora, no puedo desarrollarse la ciencia, y la enseñanza 
la educación y los gérmenes todos de a civiUzacion están com
pletamente detenidos. 

E l principio de la utilidad es el enemigo descubierto de la 
ciencia que investiga las causas de las cosas. Por eso sucede que 
muchos hombres que están plenamente convencidos de la cer
teza de sus doctrinas y opiniones no se atreven jamás á ensa
yarlas, toda vez que no se tiene por hombre versado en la ciencia 
al que desde luego no la ejerce para fines de utilidad que ninguna 
relación tienen con los principios de la misma. E l hombre cien
tífico no puede demostrar á príor i la utilidad de sus trabajos y 
solo atendiendo á los ejemplos de la historia, reconocemos que 
la ciencia resuelve los mas importantes problemas de la vida, 
que cada adquisición espiritual facilita ó trae á la sociedad hu
mana sus frutos xitiles y positivos y que la ciencia en toda clase 
de civilización concluye por vencerlos obstáciüos que se oponen 
á su desenvolvimieoto. 

L a historia de la ciencia en los tres últimos siglos difundió 
la mas completa claridad sobre las condiciones de la progresi
va civilización del género humano. 

Tras largos años de decadencia en la cultura y civilización 
despertó la ciencia en las naciones europeas por medio del es
tudio de los autores clásicos griegos y romanos, adquiriéndose 
el convencimiento de que no bastaba el método mas estudiado, 
la sagacidad mas esquisita para llegar á comprender la verda
dera naturaleza de las cosas y sus relaciones con las ideas. 

L a ciencia puede decirse que ha nacido cuando se princi
pió á medir las ideas; es decir, cuando se estableció su conte
nido y su límite, cuando se empezó á observar los fenómenos 
tanto espirituales como materiales, v sus relaciones por me
dio de estudios en sus diferentes esferas. E l conocimiento de 
ellas puso en claro las ideas, las definió, las midió, las determi
nó y facilitó el modo de apreciar sus verdaderas relaciones con 
las cosas, ó las relaciones del espíritu con el mundo exterior. 
L a razón humana se vide en sus apreciaciones de claras, con
fusas ó falsas ideas, pero mientras estas le conducen á falsas 
definiciones, las vef-daderas le llevan á firmes verdades. Con 
relación á la herramienta, digámoslo así, de los pensamientos 
jrdel idioma, obtiene la razón inútiles y defectuosos productos 
ó trabajos, como una máquina imperfecta, cuya fuérzase gasta 
en rozamientos sin fruto, mientras que, con las ideas claras y 
verdaderas logra, sin mas que un insignificante sacrificio, los 
mas completos y eficaces resultados. • 

E n la claridad y'exactitud de las ideas está, por lo tanto, la 
economía de las fuerzas esnirituales; y todos los resultados de 
los trabajos ó de las obras del entendimiento dependen do que 
sea fácil la comprensión de las cosas y exacta la relación que 
con ellas tengan las ideas. 

D e este modo, con la sencilla base de las ideas exactas que 
so han adquirido sobre el dinero y la hacienda, el precio y el 
valor, el trabajo, el capital y la riqueza, se lia formado una 
ciencia, cuyas doctrinas han contribuido al bienestar de la hu
manidad, mas que todas las observaciones de otro género y mas 
que la política del Estado. 

L a ciencia moderna de la naturaleza, es el resultado de 
grandes descubrimientos hechos en la astronomía del s i 

glo X V y X V I que por medio de la aplicación de sui 
de investigación a otras regione/, conducía á la observación H 
que los hechos terrestres, como los astros del cielo, están . • 
dos también por ciertas leyes; de manera que cada una a ^ ' 
ser causa y efecto de otra; de que muchos ó tal vez todo* c't 
fenómenos tienen una causa común y de que las varias foni 
de idiomas que so advierten en los diferentes pueblos c s t^ 
generabnente en proporción con otros fenómenos de la uat 
raleza. u" 

Mientras que el espíritu humano se propone un fin se s 
bordina ski saberlo ó sm sentirlo á leyes desconocidas t)pU 
cuando logra comprender su existencia • y su causa consi'íru^^ 
dominio sobre el mundo. 

Ciertas invenciones antiguas que revelan, ya la cíenri 
en los edificios y la» artes, así como el descubrimiento de la nót' 
vora y de la imprenta, han contribuido en grau manera al an 
mentó de las fuerzas de las naciones. Pero la ciencis dio fuerz 
al poder, la filosofía y l a historia contribuyeron á limitarle con 
el descubrimiento de la medida, discusión y eficacia de la-
ideas. 

E l poder es la sábia dirección ó aplicación de la fuerza 
la administración y gobierno de un Estado nace de una idea 
que es el resultado de otras, ó de acontecimientos anteriores 
Mientras esa idea ejerce sobre el Estado un influjo moral in. 
telectual ó material, definitivo y marcado, viene á sereausu ti,, 
nuevas ideas ó acontecimientos, y constituyendo la ciencia el 
l ímite y dirección de las ideas, llega á ser hasta un medio de 
pronosticar y definir el curso de futuros sucesos. 

L á historia y ciencia de la economía nacional han llegado al 
punto donde comienza el descubrimiento de sus leyes, porque 
se ha fijado en sus investigadores la convicción de que en rea
lidad existen esas leyes. E l camino que conduce á su descubri
miento, es el mismo en todas las ciencias. 

H a sido tal esta convicción, que partiendo de cualquier 
ejemplo geométrica ó algebráícamente establecido por medio 
de una proposición, sobre la distancia, velocidad ó rotación de 
los planetas, Yhepplefo l legó á descubrir sus grandes leyes. 
L a convicción, pues, de la existencia de las leyes, es la primera 
é inmediata convicción de su descubrimiento. 

L a ciencia de la naturaleza, en este concepto, se halla en 
una situación mas favorable que las demás , porque los fenó
menos cuyas leyes intenta investigar son regulares, y se repro
ducen con mucha frecuencia; de manera., que el observador 
di spone de los medios de producirlos voluntariamente, y de 
asegurarse de la exactitud de sus apreciaciones. Estos medios 
de investigación faltan, generalmente hablando, al filósofo, al 
historiador, al economista, etc., lo cual les dificulta la solución 
de sus problemas. 

Se comprende, por lo tanto, facilísimamente, el rápido des
arrollo que han tenido las ciencias naturales, y el profundo in
flujo producido con el descubrimiento de sus numerosas leyes 
en la civilización, por la economía de la fuerza. L a fuerza crea
dora que condujo y conduce á las investigaciones y descubri
mientos en la -vida práctica, es en general propia, de los hom
bres, y no atributo de la ciencia; porque ninguna invención ó 
descubrimiento puede llegar sin ella á la altura é interés que 
por sí tiene para la vida. JÑlnguno de los procedmiientos prác
ticos es comparable con el poder de la ciencia, relativamente al 
principio de la economía de las fuerzas, de «hacer lo mas posi
ble con el menor gasto posible de fuerza.» E n todas las cosas, 
cuando interviene la ciencia, se aumenta la fuerza ó la rapidez 
en los resultados; ella dirige al práctico en el empleo de sus 
fuerzas para producir duplo, décuplo y aun céntuplo trabajo, 
sm mayor gasto de fuerza, y milltiplíca<isí en la misma propor
ción las fuerzas productoras de los pueblos. 

Mediante la ciencia, ha alcanzado la práctica medios nue
vos, antes desconocidos, de producción y de trabajo, entre los 
que descuellan dos principalmente por su grave importancia y 
aventajada aplicación. E s el uno el vapor, fuerza moTible y 
trasportable, no fija como los motores de salto de agua, y que 
á diferencia de lo que con estos acontece, so utiliza lo mismo cu 
verano que en invierno, y que así se aplica en la superficie de 
la tierra, que en las entrañas de la misma. E s el otro la elec
tricidad, de la que nos servimos en el día como de un ágü cor
reo, siempre dispuesto, fiel é infatigable, que lleva en un ins
tante á inmensas distancias la noticia de los sucesos de una co
marca, de una familia, ó la de las intenciones y voluntad de 
un hombre. 

Si comparamos el trabajo de un hombre en la antigüedad 
con el de los tiempos presentes, se comprende desdo luego el 
inmenso ahorro de fuerzas que debemos á la ciencia. 

S i doce esclavos de la casa de la reina de Haca podían, em? 
pleando todas sus fuerzas, convertir diariamente trigo en ha
rina, para doscientas, ó cuando mas, trescientas personas, hoy 
doce hombres en un molino regular hacen diariamente harina 
para sesenta mil personas; y si, según Herodoto, para traspor
tar una pesada mole desde Elefantina á Sais debieron trabajar 
por tres años dos mil hombres, como animales de tiro, hoy se 
pudiera con una locomotora trasladar por un camino de hierro 
doble, acaso cuádruple peso en breve tiempo y con suma faci-
lidad. 

L a ciencia de la economía nacional ha sentado los verdade
ros principios del comercio, mediante una série de conclusiones 
tan ciertas como verdades matemáticas; ha demostrado que la 
riqueza consiste solo en el valor que el trabajo v el arte pres
tan á la materia bruta, y que el oro y la plata, á semejanza de 
los glóbulos sanguíneos en el cuerpo humano, solo son media
dores de la actividad vital en el cuerpo político. 

N i n g ú n hombre político ilustrado puede desconocer que la 
distribución de la riqueza guarda en las naciones otras leyes 
que las de su producción, ni creer que el exceso de esta pued« 
empobrecer á un pueblo; que la aplicación de la maquinaria en 
las fábricas y manufacturas que facüitan y multípücan el tra
bajo del hombre, pueda ser dañosa á un Estado, ó que una in
dustria pueda desenvolverse y progresar sin el concurso de las 
demás, ni, por últ imo, que se pueda aumentar ó conservar el 
bienestar en las clases industriales por una fuerza que Hj**" 
venga en su fuerza productora y empobrezca las otras clases 
del pueblo. , 

E s un hecho, que con la acumulación de la fuerza P^p^j 
tora contemporánea, que puede calcularse en muchos nuilon 
de hombres y cabaUos, el valor del trabajo humano ha amen
tado á la vez en términos, que el trabajador es hoy ™as , i * 
do y mejor pagado que nunca lo fué; que un moderado " t P W j 
y mediana habilidad le proporcionan hoy beneficios y 
que en la E d a d Media no eran accesibles ni aun a las <a»*£ 
acomodadas, y este aumento de riqueza, de bienestar j JPJ 
der es la consecuencia del problema rerum cognoscerc egl 
de cuya solución se ocupa eficazmente desde hace un sig o 
tra Academia. 

Ed i "-, don Diego Navarro. 
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